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17. Justicia

Expedientes iniciados 73
Expedientes finalizados 61
Resoluciones emitidas 1

Resoluciones aceptadas 0

Planteamiento general

A diferencia del afio anterior, a lo largo del 2024 se han recibido algunas quejas en materia de asistencia ju-
ridica gratuita, tanto por haber sido éste denegada como, en casos puntuales, por las actuaciones concretas lleva-
das a cabo por el letrado de oficio asignado al ciudadano promotor de la queja.

En lo relativo a colegios profesionales, se han recibido muy pocas quejas, y han tenido que ver con la discon-
formidad con decisiones adoptadas por el Real e llustre Colegio de Abogados de Zaragoza en casos concretos,
normalmente relacionadas con la valoracién del informe de insostenibilidad de la pretensién emitido por un letrado
de oficio, respecto de la prefensién que pretendia sostener en un proceso judicial su representado.

Las cuestiones que con mdés frecuencia se han planteado a lo largo del 2024 en nuestra Institucién han sido
las relacionadas con el funcionamiento del Registro Civil, y en particular con la dificultad para obtener la precepti-
va cita para realizar ciertos tframites.

17.1. Asistencia juridica gratuita

Pese a que durante el afio anterior sélo se tramité una queja en materia de asistencia juridica gratuita, este
afio su nimero se ha incrementado, si bien algunas de ellas han englobado varias cuestiones juridicas diferencia-
das. Los motivos de la denegacién de la asistencia juridica, segin los ciudadanos que han presentado quejas en
nuestra Institucién, han sido variados, habiéndose tramitado tanto quejas relativas a la denegacién de asistencia
juridica gratuita por motivos econdmicos (casos en los que se superaban los limites de ingresos y de patrimonio
fijados en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia juridica gratuita) como por motivos de insostenibilidad de
la pretensién, basados en la valoracién que el letrado del promotor de la queja realiza sobre la manifiesta falta de
fundamento de la pretensién que se sostiene (de acuerdo con los articulos 15 y 32 de la misma ley).

17.2. Colegios profesionales

Aquellos Colegios Profesionales que ejercen su actividad dentro de nuestra Comunidad Auténoma, como Cor-
poraciones de Derecho Piblico que son, se encuentran sometidos a la funcién de supervisién que la Ley Regulado-
ra del Justicia de Aragén otorga a la Institucién. Durante el afio 2024 se han recibido tan sélo cuatro quejas relati-
vas al funcionamiento del Real e llustre Colegio de Abogados de Zaragoza, teniendo por objeto en todos los casos
actuaciones determinadas del abogado de oficio del promotor de la queja en un proceso concreto, normalmente
por dificultades en las comunicaciones, o por actuaciones procesales concretas. En todos los casos planteados por
esta Institucién al Real e llustre Colegio de Abogados de Zaragoza, éste ha dado una respuesta motivada a la
cuestion.

Se ha recibido igualmente una queja relativa al funcionamiento del Colegio Territorial de Administradores de
Fincas de Aragén, relativa a la actuacién de un administrador de fincas en un caso concreto y a la posibilidad de
inferponer escritos de queja en el propio Colegio, asi como de su admisién y tramitacién. A fecha de realizacién
de este informe, este expediente todavia no se ha resuelto.

17.3. Instituciones penitenciarias

Las materias relativas a las Instituciones penitenciarias en nuestra Comunidad Auténoma, a pesar de estar con-
templadas en el articulo 77.11° de nuestro Estatuto de Autonomia, no han sido transferidas a Aragén, de forma
que la mayoria de quejas en este dmbito se refieren a cuestiones que corresponden al Estado. Sin embargo, han
sido numerosas las quejas promovidas por diferentes ciudadanos sobre instituciones penitenciarias en Aragén, por
ejemplo aquellas en las que un ciudadano solicita el traslado del centro del penitenciario en el que se encuentra a
otro dentro del territorio espariol, o en que condenados a penas de prisién muestran su disconformidad con las
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decisiones de la Junta de Tratamiento de la prisién en la que se encuentran, normalmente porque se les ha dene-
gado el acceso al tercer grado de tratamiento penitenciario.

Pese a que la mayor parte de ellas han sido directamente remitidas al érgano competente para conocer de las
mismas, esto es, al Defensor del Pueblo, desde esta Institucién se ha tratado de dar respuesta a todas aquellas
quejas cuyo objeto pudiese ser incardinado en el dmbito competencial de Aragén. Asi, se han tramitado algunas
quejas relativas al transporte piblico desde diferentes municipios hasta la prisién de Daroca, a la respuesta de las
administraciones autonémicas y municipales para las personas que son excarceladas y que se encuentran sin re-
cursos de ningln tipo y a las situaciones problemdticas que han afrontado algunos ciudadanos familiares de per-
sonas en prisién.

Un caso concreto que se ha comenzado a tratar a finales del afio 2024, y que se continuard tramitando a lo
largo del afio 2025, es la situacién de las personas excarceladas en Aragén y los programas de insercién social
de los que disponen una vez se encuentren fuera de prisién. Esta situacién ha sido expuesta por la Coordinadora
EnlaZaDos, con la que se han mantenido dos reuniones presenciales entre sus representantes y varios miembros del
equipo del Justicia de Aragén, una red que aglutina a dieciséis entidades que desarrollan proyectos en los centros
penitenciarios y los centros de insercién social. Esta coordinadora puso de manifiesto ante nuestra Institucién que,
teniendo en cuenta la desaparicién del antiguo ingreso aragonés de insercién, y su sustitucién por el ingreso mini-
mo vital en la mayoria de los casos, la nueva regulacién ha supuesto la desaparicién de una prestacién comple-
mentaria para las personas excarceladas, que incluia un seguimiento de su proceso de reinsercién por parte de los
servicios sociales. Ademds, algunas personas excarceladas no rednen los requisitos para acceder al ingreso mini-
mo vital, y en otros casos la tramitacién de esta prestacién es excesivamente lenta.

17.4. Nacionalidad y registros

La cuestion de las quejas relativas al funcionamiento del Registro Civil han sido las més abundantes durante el
afio 2024 en este apartado. Se han registrado més de 20 quejas referidas exclusivamente a la dificultad de obte-
ner una cita en el Registro Civil de Zaragoza para realizar el trémite del expediente matrimonial, que es un trdmite
obligatorio para contraer matrimonio en Espafia segin el articulo 58.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del
Registro Civil, de manera que algunas parejas han tenido que esperar varios meses para poder realizar el trdmite.
Ademds, la instruccién de este expediente matrimonial corresponde obligatoriamente al Letrado de la Administra-
cién de Justicia, o encargado del Registro Civil del domicilio de uno de los contrayentes, lo que impide que los
futuros contrayentes puedan realizar este trdmite en otro Registro Civil distinto del de su domicilio. Estas quejas no
se han dado exclusivamente respecto del Registro Civil de Zaragoza, habiendo algunas igualmente referidas a
otros municipios, como el de Huesca, donde se reproduce la misma problemdtica.

Las quejas sobre la excesiva demora del Registro Civil para la concesién de las mencionadas
citas también se han extendido a otros dmbitos a lo largo de este 2024, como el de la jura de la
nacionalidad, necesaria para la adquisicién de la nacionalidad espafiola para extranjeros, y en
menor medida a otras cuestiones.

En respuesta a las peticiones de informacién efectuadas por el Justicia de Aragén, desde el Departamento
competente del Gobierno de Aragén en materia de Registro Civil se ha informado a esta Institucién de los recursos
materiales con los que se trabaja para dar respuesta a estas peticiones de los ciudadanos, del nimero de citas
mensuales ofertadas y de las incidencias puntuales (como bajas del personal) que han dado lugar a dificultades
para agilizar la dgil prestacién del servicio. Igualmente, se nos ha trasladado la problemdtica estructural que sub-
yace a esta demora excesiva, dado el creciente volumen de trabajo en estas materias, que se arrastra desde hace
anos, y la insuficiente ratio de funcionarios sin que, por parte del Ministerio de Justicia y de la CCAA se haya
acometido de momento una reforma dirigida a una modificacién ajustada a las necesidades actuales, y en particu-
lar la que implicaria la creacién de un segundo Registro Civil en Zaragoza.

Habiendo recogido esta Institucién la problemética planteada, y valorando su importancia cuantitativa y sos-
tenida en el tiempo, se mantuvo reunién presencial de la justicia de Aragén junto con varios asesores con el vice-
presidente del Gobierno de Aragén y su equipo en fecha 11 de junio de 2024, en la que se nos informé de la
intencién de estudiar la mencionada reforma, siempre dentro del dmbito de competencias de nuestra Comunidad
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Auténoma. Teniendo en cuenta todo lo anterior, en el Justicia de Aragén se ha abierto un expediente de oficio
para recabar informacién sobre la posible modificacién de la estructura y configuracién del Registro Civil, o sobre
cualesquiera ofras soluciones que pudiesen plantearse para abordar el problema evidenciado, y para dar segui-
miento a las modificaciones y actuaciones que en esta materia puedan realizarse en el futuro.

17.5. Otras cuestiones en materia de Justicia

Ademds de las materias antes mencionadas, ha sido habitual a lo largo del afio 2024 recibir en el Justicia de
Aragén quejas que podrian enmarcarse en el apartado de Justicia, pero que quedan fuera de nuestro dmbito de
competencias territoriales, como en los casos en los que se expone el mal funcionamiento de un érgano o entidad
radicado fuera del territorio aragonés (aunque sus decisiones puedan afectar parcialmente a ciudadanos aragone-
ses concretos) o fuera del dmbito de la competencia objetiva del Justicia de Aragén, como en los casos en los que
se nos plantea una queja relativa a un conflicto que se encuentra judicializado, y una de las partes del proceso
judicial acude al Justicia de Aragén para promover una queja con contenido idéntico al objeto del proceso.

De forma clara sefiala la exposicién de motivos de la Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de
Aragén que «la comprensidn, sin embargo, de la naturaleza del sistema de gobierno de las Comunidades Auté-
nomas que responde a los cdnones del gobierno parlamentario, hace que el Justicia de Aragén se configure por
esta Ley de forma diversa a lo que el respeto a los estrictos términos histéricos impondria. No es posible hoy, ofor-
gar jurisdiccién a érganos diversos a los jueces y Tribunales a quienes, por atribucién constitucional, les incumbe
juzgar y ejecutar lo juzgado. No puede ser, pues, el Justicia un juez, sino solamente un defensor de los derechos y
libertades de los aragoneses frente a las posibles violaciones de la Administracién Piblica». De esta manera, el
articulo 15 de la misma norma sefiala que «el Justicia no enirard en el examen de aquellas quejas sobre las que
esté pendiente resolucién judicial y lo suspenderd si iniciada su framitacién se interpusiera o formulase por persona
interesada demanda, denuncia, querella o recurso ante los Tribunales ordinarios o el Tribunal Constitucionals.

A pesar de ello, desde el Justicia de Aragén hemos tratado de orientar y explicar a cada civdadano aquellas
cuestiones que pudiesen resultarse clarificadoras en su conflicto concreto, evitando siempre ofrecer un asesoramien-
to juridico que quedaria fuera del dmbito de nuestras competencias. Esta labor pedagégica y explicativa se ha
tratado de orientar siempre desde una perspectiva interdisciplinar por parte de los asesores del drea de Bienestar
Social. Uno de los asesores pertenece a la carrera Fiscal y la otra asesora cuenta con formacién en Trabajo Social
y en Educacién Social, actuando ambos con apoyo de la becaria de la Institucién para garantizar esta atencién
personalizada a cada uno de los ciudadanos que han acudido a nuestra institucién.

Asi, durante el afio 2024 se han presentado en nuestra Institucién varias quejas generales sobre el funciona-
miento de la Administracién de Justicia por parte de ciudadanos descontentos con actuaciones judiciales en los
diferentes 6rdenes jurisdiccionales, sobre la tardanza excesiva de determinadas actuaciones procesales o sobre la
exigencia de comparecer en determinados procesos judiciales asistido de abogado y procurador de forma obliga-
toria, incluso en procesos de divorcio de mutuo acuerdo.

18. Medio ambiente, Conservacion de la Naturaleza, Flora y Fauna

Expedientes iniciados 74
Expedientes finalizados 69
Resoluciones emitidas 14
Resoluciones aceptadas 9

Planteamiento general

El ndmero de expedientes tramitados durante el afio 2024 ha sido de 73 expedientes, lo que ha supuesto un
incremento respecto a los registrados en el afio anterior, que ascendieron a 31.

El aumento del nimero de expedientes es debido, en parte, a la inclusién en esta materia de los expedientes
de queja que se tramitan como consecuencia de las denuncias y reclamaciones que presentan los ciudadanos por
los ruidos que generan las diferentes actividades que ejerce la ciudadania.

En los subapartados por materias que a continuacién se sefialan hacemos mencién a los expedientes que con-
sideramos importante hacer constar, aunque no hayan concluido en sugerencia de la Institucién.
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18.1. Aguas

Se encuentra en tramitacién (Expediente 24/1214), a la espera de recibir la informacién de las Adminis-
traciones implicadas, un expediente de queja sobre la previsible concesién de agua del pantano de Lechago para
la produccién de hidrégeno verde y para la colocacién de placas solares en la [dmina de agua del embalse, que
seria, en opinién de quien presenta la queja ante la Institucién, incompatible con el desarrollo sostenible del con-
junto de la Comarca del Jiloca, toda vez que para la produccién del hidrégeno verde se requiere el uso de una
cantidad de agua considerable que iria en detrimento de ofros fines y necesidades de la zona (usos agricolas,
turisticos, de ocio, efc).

Por ofro lado, se presenté ante la Institucién queja por la rotura de una acequia en el municipio de Novallas,
que provocaba la inundacién en el terreno del promotor de la queja. Solicitada informacién a la Comunidad de
Regantes San Marcial, titular de la acequia, y al Ayuntamiento de Novallas, se formulé sugerencia a ambas Admi-
nistraciones, al Expediente 24/1437, para que por la Comunidad de Regantes se reparara la acequia, y sin
perjuicio de las competencias municipales para requerir la ejecucién forzosa de la reparacién o, en Gltima instan-
cia, proceder a la ejecucién subsidiaria. Ambas Administraciones aceptaron la sugerencia formulada.

Hacemos mencién ol Expediente 24/24, en el que un ciudadano planteaba la cuestién relativa a las exi-
gencias requeridas por el Servicio Provincial de Minas de Teruel siguientes: a) contar con su autorizacién para la
construccién de pozos para aguas que no estén catalogadas como mineros medicinales; b) que la direccién facul-
tativa y el documento de seguridad y salud de los trabajadores de la obra esté firmado por un ingeniero de minas.

Tras solicitar informacién, se considerd necesario formular sugerencia al Departamento de Presidencia, Eco-
nomia y Justicia, para que valoraran si procedia la elaboracién de una guia del procedimiento en la que, entre
otras cuestiones procedimentales, se sefialara la titulacién necesaria que debe acreditarse para realizar cada uno
de los trédmites o documentos necesarios para obtener los permisos y autorizaciones de la Administracién para
construir un determinado pozo de aguas subterrdneas no mineromedicinales.

La sugerencia fue aceptada por el Departamento de Presidencia, Economia y Justicia, para el supuesto de que
el nuevo Reglamento de Seguridad Minera, cuya aprobacién se encuentra en tramitacién, no aclarara los aspectos
relativos al dmbito competencial de las distintas titulaciones universitarias.

Finalmente, al Defensor del Pueblo se remitieron dos expedientes de queja sobre la alteracién del cauce de un
barranco, y en relacién con la falta de mantenimiento de una concesién, al ser el érgano competente para resolver
ambos expedientes la Confederacién Hidrografica del Ebro.

18.2. Biodiversidad

Podemos resefiar sobre esta materia los siguientes expedientes de queja que a instancia de vecinos y asocia-
ciones se han tramitado por la Institucién.

Se presenté queja por la retirada de 11 olivos planteados en un solar del Barrio Oliver, informando el Ayun-
tamiento de Zaragoza que los olivos fueron trasplantados por el Ayuntamiento de Zaragoza a ofros lugares que
garantizaban las condiciones aptas para su desarrollo, por lo que se procedié al archivo del expediente.

Asimismo, se presenté ante la Institucidén una queja en relacién con la inactividad del Ayuntamiento de Lopor-
zano ante las talas de drboles en el término municipal, al considerar el interesado que no se solicitaba la licencia
de arranque en debida forma. Tramitado el expediente, el Ayuntamiento de Loporzano dio cumplida respuesta a la
peticién de informacién cursada por esta Institucién, y al estimar que las nuevas medidas que se disponia a adop-
tar el Ayuntamiento conllevarian el estricto cumplimiento de la normativa aplicable a las referidas talas de drboles,
se aprecié que estaba en vias de solucién el problema expuesto. No obstante lo anterior, se formulé sugerencia al
Ayuntamiento de Loporzano, Expediente 846/22, para que en el futuro diera cumplimiento a lo dispuesto en
los articulos 21 y 85.5 de la Lley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn, y diera
respuesta a cuantos escritos le fuesen presentados. El Ayuntamiento de Loporzano acepté la sugerencia.

Se encuentra en tramitacién un expediente de queja en relacién con la plaga de conejos que daia los cultivos
de los agricultores en Aragén; habiéndose solicitado informacién a los Departamentos de Medio Ambiente y Turis-
mo, y Agricultura, Ganaderia y Alimentacién del Gobierno de Aragén sobre la referida cuestién.

En relacién con el cumplimiento de la normativa en materia de proteccién animal por la Administracién, Ley
7/2023, de 28 de marzo, de proteccién de los derechos y el bienestar de los animales, se han presentado tres
quejas, al considerar los interesados que la Administracién incumplia dicha Ley en cuanto a las colonias felinas
radicadas en sus municipios. Por la Administracién, Ayuntamientos de Huesca y Sabifidnigo, se informé que cum-
plian el proyecto de control las colonias felinas en cuanto al censo de animales, su alimentacién y mantenimiento, y
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esterilizacién y suelta de animales. La tercera queja se encuentra en tramitacién, y versa sobre la actuacién del
Ayuntamiento de Calatayud respecto a la situacién juridica y funcionamiento del control administrativo de las colo-
nias felinas existentes en el término municipal, considerando el interesado que se incumple lo dispuesto por la legis-
lacién en materia de proteccién animal.

También se presenté queja por un vecino de Gallur por la proliferacién de palomas en el casco urbano, lo que
estd causando problemas de seguridad y salubridad a las personas. Este expediente se encuentra en tramitacion.

18.3. Caza y pesca

En materia de caza, se ha tramitado un expediente en relacién con los dafios causados a una explotacién
agricola por especies cinegéticas de la Reserva de Caza de Guadalaviar. El agricultor, con la finalidad de probar
los dafios causados, solicité un informe al Agente de la Proteccién de la Naturaleza de la zona, pero no fue emiti-
do al prohibirlo el Departamento de Agricultura de la DGA. Ante la falta de motivacién de la decisién de la Admi-
nistracién, por la institucién se formulé sugerencia, al Expediente 23/1103, para que por los érganos compe-
tentes del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se procediera a emitir un informe juridico para
determinar si un particular puede solicitar que por los agentes para la proteccién de la naturaleza se realice un
informe en relacién con los dafios agricolas que en su propiedad han podido producir animales de caza prove-
nientes de una reserva de caza de la Administracién.

Otros dos expedientes se han tramitado por la institucidn en relacién con la denegacién de tarjetas de caza,
en los que los cazadores alegaban el cumplimiento de los requisitos necesarios para su concesién, y archivdndose
ambos expedientes al constatar la actuacién legal de los Ayuntamientos titulares del coto de caza.

18.4. Espacios naturales

En esta seccién cabe destacar la formulacién de una queja con motivo de la construccién de una pista forestal
asfaltada ente las localidades de Bara y las Bellostas en el Parque de Guara, que a juicio de la asociacién infringe
el Plan de Ordenacién de los Recursos Naturales del parque natural, pues no estd permitida la construccién de
carreteras. El expediente se encuentra en trédmite de ampliacién de informacién en relacién con el recurso de revi-
sién presentado por la asociacién y la falta de resolucién al mismo.

Este afio también nos han presentado quejas por la instalacién en el territorio de la Comunidad de parques
edlicos y fotovoltaicos. En concreto, podemos resefiar los expedientes por la instalacién de un parque edlico en los
términos municipales de Luesia y Biel, y de los parques fotovoltaicos en Vera de Moncayo, Cosa, La Puebla de
Castro y Secastilla. Dichos expedientes se encuentran en tramitacidn.

La institucidn del Justicia ya se pronuncié sobre los proyectos de instalacién de energias reno-
vables en la Comunidad Auténoma de Aragén, Expediente 21/604, formulando sugerencia a
los Departamentos competentes para que elaboraran el instrumento de planeamiento que se consi-
derara mds oportuno para regular la instalacién de las plantas de produccién de energia renova-
ble, y la defensa del medio ambiente y el patrimonio cultural, y teniendo en cuenta en su elabora-
cién procesos de participaciéon que permitieran tener en cuenta los derechos, intereses y sensibili-
dades de todos los afectados.

Recientemente, las Cortes de Aragén han aprobado la Ley 5/2014 de 19 de diciembre, sobre medidas de
fomento de comunidades energéticas y autoconsumo industrial, y su Disposicién Adicional Tercera, se establece
que el Gobierno de Aragén debe promover la aprobacién del Plan Energético de Aragén que incluird una ordena-
cién territorial de las energias renovables en Aragén. Este precepto advierte que el mismo deberd estar «sujeto al
procedimiento de evaluacién ambiental estratégica de planes y programas, acogiendo la participacién civdadana
en su periodo de informacién publica y consultas».

Ante ello y a la mayor brevedad, es preciso abordar dicha planificacién en cumplimento de las prescripciones
previstas en esta Disposicién adicional tercera de la ley 5/2014 citada.
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18.5. Actividades clasificadas

El mayor nimero de quejas en este epigrafe estan relacionadas con los ruidos que ocasionan las diferentes ac-
tividades privadas o puiblicas y que generan molestias a la ciudadania, vulnerando dicha contaminacién acistica
el derecho a la salud de los ciudadanos afectados.

Destacamos la Sugerencia elaborada por esta institucién, correspondiente al Expediente 24/340, relativa
a las molestias por ruido y vibraciones ocasionadas por determinado BarRestaurante de la localidad de Pomar de
Cinca, perteneciente al municipio de San Miguel del Cinca (Huesca).

Tras efectuar la oportuna peticién de informacién al Ayuntamiento de San Miguel de Cinca, y a la vista del in-
forme remitido por este consistorio, desde el Justicia de Aragén se resolvié efectuar una serie de sugerencias sobre
el particular, a saber:

1.9) Que se llevasen a cabo las labores de inspeccién pertinentes al objeto de constatar si en el establecimien-
to objeto de queja se estaban desarrollando las actividades permitidas por la licencia de actividad clasificada para
Bar Restaurante.

2.°) Que se valorase la posibilidad de elaborar una ordenanza municipal en materia de contaminacién acis-
tica.

3.°) Que se valorase la posibilidad de solicitar la colaboracién de otras Administraciones Piblicas con mayo-
res recursos a los efectos de llevar a cabo las mediciones y actuaciones inspectoras oportunas.

4.%) Que se trasladase al titular del establecimiento su deber de respetar los limites horarios recogidos en la
Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectdculos pdblicos, actividades recreativas y estableci-
mientos pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

A fecha de la elaboracién del presente Informe Anual, no se ha recibido respuesta por parte del Ayuntamiento
de San Miguel de Cinca en relacién al contenido de la sugerencia.

En otro orden de cosas, merece ser comentada la Sugerencia emitida por el Justiciazgo en relacién a las mo-
lestias ocasionadas por la aglomeracién de personas en la via pdblica en torno a determinado Bar de la localidad
de Huesca (Expediente 24/745).

La citada resolucién trajo causa del escrito de queja presentado por varios vecinos de la calle Argensolas del
municipio de Huesca manifestando su malestar con los ruidos producidos por la gente que se agolpa en torno a un
bar sito en dicha calle, hasta altas horas de la madrugada. Asimismo, trasladaban a esta institucién que se habian
puesto en contacto con el Ayuntamiento de Huesca en varias ocasiones informéndoles de los hechos denunciados,
pero que, sin embargo, y a su juicio, desde el consistorio no se habian tomado medidas al respecto.

De entrada, resulta obligado sefialar que los hechos denunciados por la promotora de la queja dieron lugar a
la apertura de diligencias de investigacion preprocesal en la Fiscalia Provincial de Huesca, las cuales, con poste-
rioridad, derivaron en la incoacién del oportuno procedimiento de diligencias previas en el Juzgado de instruccién
de Huesca competente.

Esta circunstancia supuso que, desde el Justicia de Aragdn, en cumplimiento con lo establecido en el art. 15.2
de la ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragdn, se suspendiese la tramitacién del presente
expediente.

Con posterioridad, esta institucién tiene conocimiento de que, con fecha @ de septiembre de 2024, se acord$,
mediante Auto, el sobreseimiento y archivo de la causa; circunstancia que dio lugar a que se procediese a la
reapertura del expediente y a la elaboracién de la presente Sugerencia.

Asi las cosas, una vez estudiado el informe remitido por el Ayuntamiento de Huesca y la normativa aplicable,
desde el Justicia de Aragén se resolvié sugerir al consistorio oscense:

1.°) Que se valorase la posibilidad de adaptar, si fuese necesario, el contenido de la vigente Ordenanza Mu-
nicipal de Emisiones y Recepcién de Ruidos y Vibraciones a lo establecido en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre,
de proteccién contra la contaminacién acistica de Aragédn, dando cumplimiento, asi, a lo dispuesto en la Disposi-
cién Transitoria Primera de la misma.

2.°) Que se adoptasen las medidas oportunas en orden a reforzar las labores de vigilancia y control por parte
de Policia Local de la calle Argensolas y su entorno.

3.°) Que se valorase la posibilidad de declarar a la zona referida, si no lo estuviese, como «zona de especial
proteccién» en los términos previstos en el art. 58 de la Ordenanza Municipal de Seguridad y Convivencia Ciuda-
dana arriba transcrito.

4.°) Que por parte de Policia Local se siguiesen efectuando mediciones de ruidos al objeto de garantizar el
descanso de los vecinos de la calle Argensolas y su entorno.
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A la vista de las sugerencias referidas, por parte del Ayuntamiento de Huesca se resolvié aceptar el contenido
de las mismas en los siguientes términos: «Aceptar las sugerencias detalladas en su escrito, procediendo a estudiar
seguin el articulo 58 de nuestra Ordenanza de Seguridad y Convivencia Ciudadana de Huesca, si es factible de-
clarar “zona de especial proteccién” la calle Argensolas de Huesca».

Finalmente, vale la pena destacar la sugerencia elaborada por esta institucién con ocasién del escrito de que-
ja promovido por varios vecinos de la calle San Jorge de Zaragoza manifestando su malestar por los ruidos provo-
cados por determinado Bar, sito en dicha calle (Expediente 24/336).

Tras solicitar el oportuno informe al Ayuntamiento de Zaragoza, quedé constatado que el titular del estableci-
miento estaba ejerciendo su actividad sin contar con el titulo habilitante requerido.

Consecuentemente, desde el Justicia de Aragén se sugirié al consistorio zaragozano que, en relacién con un
bar, sito en la calle San Jorge de Zaragoza, se tomasen las medidas que procediesen en derecho en tanto el esto-
blecimiento no contase con el titulo habilitante requerido para el ejercicio de la actividad clasificada de «bar con
musica», al objeto de que cesasen las molestias que seguian afectando a los vecinos de las viviendas colindantes
al establecimiento.

Ante una queja en la que se denunciaban molestias derivadas de la actividad de hosteleria, se formulé Suge-
rencia al Ayuntamiento de Huesca, Expediente 24/1154, para que llevara a cabo las medidas orientadas a
evitar o reducir las molestias de ruido y el cumplimiento de los horarios de cierre, y se reforzaran las labores de
vigilancia y control por parte de la Policia Local en la zona objeto de la queja.

Por otro lado, fue objeto de estudio la realizacién de actividades festivas «esporddicas» por parte de una pe-
fia juvenil sita en Jaca, que tenia pendiente la concesién de licencia de actividad clasificada. Su actividad provo-
caba ruidos y molestias, segin manifestaban los vecinos del inmueble en el que se ubica dicha pefa. Tras recibir
la informacién del Ayuntamiento de Jaca, se estimé oportuno formular Sugerencia al Ayuntamiento de Jaca, Ex-
pediente 24/1459, para que concediera Gnicamente a la pefia autorizacién para actividades extraordinarias y
ocasionales, en tanto en cuanto se le concedia a la pefia la licencia de actividad clasificada.

Ante la reclamacién presentada por vecinos de Zaragoza sobre la ingesta colectiva de alcohol en las inme-
diaciones del «Espacio Zity», desde la institucién, aun considerando los esfuerzos del Ayuntamiento de Zaragoza
para evitar las infracciones a la Ordenanza reguladora del consumo indebido de alcohol en espacios piblicos y
fomento de la convivencia, se estimé procedente formular Sugerencia, Expediente 24/1376, para que se adop-
taran por el Ayuntamiento las medidas necesarias en previsién de la concentracién de personas en las inmediacio-
nes del recinto para el consumo colectivo de alcohol, con el fin de evitar los ruidos y molestias que pudieran sufrir
los vecinos residentes en las proximidades del «Espacio Zitys».

Debemos mencionar la Sugerencia formulada al Ayuntamiento del Valle de Hecho, Expediente 24/761, en
respuesta a la queja presentada en la que se describian los ruidos y las molestias producidos en el recinto ferial de
la localidad durante sus fiestas. Una vez instruido el expediente se dicté Sugerencia instdndole al Ayuntamiento
que valorara la posibilidad de trasladar la instalacién a ofros espacios del término municipal para minimizar los
perjuicios producidos por el ruido, o en su caso, adopten las medidas necesarias de proteccién de los derechos
fundamentales a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del domicilio.

Finalmente, se plante6 por un vecino de la localidad de Estercuel queja en relacién con las molestias origina-
das por la actividad extractora de la explotacién minera, por lo que se formulé Sugerencia al Ayuntamiento de
Estercuel, Expediente 23/766, para que adoptara las medidas necesarias de vigilancia y control necesarias
con el fin de que la actividad minera cumpla con la normativa de aplicacién, permitiendo que los ciudadanos dis-
fruten de un medio ambiente adecuado. El Ayuntamiento de Estercuel acepté la Sugerencia formulada.

18.6. Residuos

Con respecto a los residuos, se presentaron cuatro quejas por una asociacién naturalista al observar el vertido
incontrolado de basura y escombros en algunas zonas de los términos municipales de Barboles, La Joyosa, Sobra-
diel y Torres de Berrellén. Estos cuatro expedientes se encuentran en tramitacién, a la espera de recibir la informa-
cién por parte de los Ayuntamientos afectados.

Por 0ltimo, dada la disposicién adicional decimocuarta de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos
contaminados para una economia circular, se formulé Sugerencia al Ayuntamiento de Calanda, Expediente
23/984, para que elaborara un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo un calendario
que planifique su retirada. La referida disposicién dispone que el censo y su calendario de retirada tienen cardcter
pUblico y deben ser remitidos a las autoridades sanitarias, medioambientales y laborales competentes de las co-
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munidades auténomas, las cuales deberdn inspeccionar para verificar, respectivamente, que se han retirado y en-
viado a un gestor autorizado. El Ayuntamiento de Calanda acepté la Sugerencia formulada.

19. Contratacion publica

Expedientes iniciados 15
Expedientes finalizados 11
Resoluciones emitidas 1
Resoluciones aceptadas 1

Planteamiento general

Ha continuado en este afio 2024 la reducida presentacién de quejas en esta materia, que ha ascendido a 10
expedientes.

En relacién con las incompatibilidades de concejales y familiares para contratar y facturar a un Ayuntamiento,
se presentd una queja motivada por la falta de contestacién a una peticién de informacién sobre dicha cuestién,
Expediente 24/463. Tramitado el expediente, fue archivado al haber dado contestacién el Ayuntamiento a la
solicitud presentada. Un segundo expediente tramitado sobre falta de respuesta por el Ayuntamiento de Albalate
del Cinca, Expediente 24/349, a una solicitud de copia de un pliego de cldusulas administrativas particulares,
que regian un contrato menor de prestacién de servicio de bar en un centro social municipal, fue archivado por la
institucién al haber cumplido con el trdmite solicitado el Ayuntamiento.

Por otra parte, y sobre la resolucién de los contratos, se han tramitado tres expedientes:

— El primero de ellos, versaba sobre el inicio de un procedimiento de resolucién del contrato de gestién del
servicio publico de explotacién del albergue municipal y piscinas de Alcaine por parte del Ayuntamiento, Expe-
diente 24/348, que fue archivado por la institucién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15 de la Ley
reguladora del Justicia de Aragédn, que obliga a archivar aquellos asuntos que sean recurridos ante los Tribunales,
y al iniciar acciones legales el titular de la concesién para la gestién.

— En el segundo de dichos expedientes, se traté por la institucidn la cuestién relativa a si el Ayuntamiento de
Fuendetodos habia actuado conforme al Ordenamiento juridico al rehusar abonar las dos Gltimas facturas presen-
tadas por quien fue contratada para la gestién de las redes sociales del Ayuntamiento de Fuendetodos. Desde la
institucidn se consideré oportuno formular Sugerencia, Expediente 24/15, al Ayuntamiento de Fuendetodos,
para que comprobara si habia recibido la documentacién que acreditaba el cumplimiento del contrato, y en su
caso, abonara las facturas pendientes; y en caso de disconformidad con dicha justificacién, iniciara el procedi-
miento para declarar incumplido el contrato de prestacién de servicios de marketing digital y redes sociales suscri-
to entre la persona firmante de la queja y el alcalde de la Corporacién, con fecha 1 de mayo de 2023, si conside-
rara el Ayuntamiento que concurrieran las causas legalmente establecidas ya en la Ley de Contratos del Sector
Piblico, ya en el propio contrato, y siguiendo el procedimiento legalmente establecido.

El Ayuntamiento de Fuendetodos hasta la fecha no ha dado respuesta a la Sugerencia formulada.

— Y el tercero, Expediente 24/190 recoge una queja de un ciudadano que defendia la procedencia de la
resolucién del contrato formalizado por la Diputacién Provincial de Zaragoza, (el arrendamiento de la Plaza de
Toros de la Misericordia para la celebracién de corridas de toros y demds espectéculos o festejos taurinos), y en la
que, también, se referia criticamente a la falta de respuesta a la solicitud de resolucién de un contrato.

Segun su explicacién, los pliegos contractuales presentan serias deficiencias, de manera que la actuacién con-
tractual se habria limitado a una subasta meramente recaudatoria, lo que iria en perjuicio del prestigio de la plaza
de toros y de la propia obligacién legal de proteccién de la fiesta de los toros, de acuerdo con la Ley 18/2013,
de 12 de noviembre, para la regulacién de la Tauromaquia como patrimonio cultural.

El proponente de la queja pasa a referirse a las causas de nulidad del contrato que concurririan, lo que en su
opinién deberia llevar a la resolucién contractual.

Asi, en primer lugar, concurriria la nulidad de pleno derecho en funcién de no cumplirse las circunstancias
exigidas por el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares del Contrato.

En segundo término, mantiene que concurre como causa de “rescision” la existencia de deudas con la Seguri-

dad Social.
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La tercera causa de nulidad giraria en torno al eventual incumplimiento de las obligaciones esenciales del con-
trato (P.2, cldusula k.2) que exige estar al dia en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social de
la empresa, con el personal al servicio de la Plaza o que realice obras o trabajos en la misma, debiéndose acredi-
tar su cumplimiento en cualquier momento ante la Diputacién Provincial de Zaragoza.

Y, por dltimo, alude a un cuarto motivo de nulidad, que consistiria, en que, segin la persona promotora de la
queja, se incumpliria el Pliego (PCAP), en cuanto a la obligacién de programar una corrida/concurso con al menos
3 toros de distintas castas fundacionales.

Valorando la queja, esta institucién recordé en su Sugerencia, de entrada, la ley 4/1985, de 27 de junio,
reguladora del Justicia de Aragén que exige la existencia de un interés legitimo para formular una queja (art.12).
Partiendo de que la materia que nos ocupa excluye la existencia de una accién piblica, para que concurra el
mencionado interés legitimo resulta preciso que se identifique un interés que vaya mds alld del deseo o intencién
de controlar la legalidad de la actuacién administrativa.

Por afadidura, en el caso objeto de estudio, se indicaba, por nuestra parte, que el andlisis de la cuestién no
involucraba exclusivamente a la Administracién, sino a la Administracién y a otras entidades privadas (las entida-
des aludidas en la queja), lo que impedia el ejercicio de nuestra capacidad de supervisién, de acuverdo con la
naturaleza de las funciones de la institucién (supervisién de la actividad administrativa) y de acuerdo con el art.
15.3 in fine, que establece que el Justicia rechazard, entre ofras, aquellas queja de cuya tramitacién pudiera irro-
garse un perjuicio al legitimo derecho de terceras personas.

Finalmente, si que existiria un interés directo en la reclamacién de los derechos econémicos y de ofro tipo ex-
puestos en la queja, pero tampoco puede desarrollarse actividad de supervisién por esta institucién, al tratarse de
un conflicto entre particulares, que, ademds, estaria pendiente de juicio (art. 15.3).

Por tanto, esta institucién Gnicamente pudo valorar la falta de respuesta expresa a la peticién de resolucién del
contrato, lo que si concita un interés legitimo para la persona promotora de la queja, por lo que se formulé la opor-
tuna Sugerencia para su consideracién por la Exema. Diputacién Provincial de Zaragoza, para que proceda, si no
lo ha hecho asi, a resolver expresamente la peticién de resolucién contractual presentada en su dia por el sefior
promotor de la queja.

La sugerencia fue aceptada por la Excma. Diputacién Provincial de Zaragoza.

Por Ultimo, podemos hacer mencién a la queja presentada por un ganadero ante la institucién para conocer
las razones legales por las que la Mancomunidad Forestal Ansé-Fago sélo podia adjudicar el aprovechamiento de
pastos a los ganaderos del Valle de Hecho, sin posibilidad de acceder a tal aprovechamiento los ganaderos no
empadronados en el Valle de Hecho. Después de solicitar informacién a la citada Mancomunidad, el interesado
anuncié el inicio de acciones legales, por lo que en aplicacién del articulo 15 de la Ley reguladora del Justicia de
Aragén, se procedié al archivo del expediente.

B) TUTELA DEL ORDENAMIENTO JURIDICO ARAGONES Y DEFENSA DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA
Planteamiento general

El Justicia de Aragdn presenta una importante singularidad y relevancia dentro del panorama de las defenso-
rias del pueblo, no sélo por su importancia histérica en cuanto al avance de una sociedad mas civilizada y garan-
tista, sino también porque nuestro Estatuto de Autonomia, desde su primera versién de 1982, incorporé dos com-
petencias adicionales a las vinculadas con la proteccién de los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con
la Administracién.

Tales competencias —la tutela del Ordenamiento juridico aragonés y la defensa del Estatuto de Autonomia—
se encuentran estrechamente conectadas, lo que explica ahora su tratamiento conjunto en este bloque.

En concreto, se considera oportuno hacer referencia inicial a los expedientes tramitados en relacién con el De-
recho foral aragonés. Ciertamente, nuestro Derecho civil propio representa una preocupacién permanente y central
en nuestra institucién, pero también, como se verd, se han dedicado algunos expedientes a estudiar las implicacio-
nes del Derecho civil aragonés en determinados problemas de los ciudadanos, desde una perspectiva transversal.
Piénsese, por ejemplo, en las implicaciones tributarias de las instituciones forales aragonesas, como la fiducia.

En segundo término, debe abordarse la doctrina del Tribunal Superior de Justicia de Aragén en el dmbito del
Derecho civil aragonés. En este punto, no esté de mds recordar que la existencia de tribunales conocedores del
Derecho especifico de Aragén ha sido una reivindicacién que ha aparecido en diferentes momentos de la historia
aragonesa. En esta linea, resulta preciso conocer los criterios de quienes tienen la responsabilidad de unificar (a
través del recurso de casacién) la interpretacién de la legislacién civil aragonesa.
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En el presente informe, se ha querido efectuar también una mencién especial a los problemas juridicos deriva-
dos con la administracién obligatoria de la vacunacién a menores y personas con discapacidad, ya que existe una
linea jurisprudencial del Tribunal Constitucional sobre el tema que se inicié en 2023 y que se ha prolongado du-
rante el afio 2024. Se ha considerado, en definitiva, que era importante dar noticia de estos pronunciamientos del
«supremo intérprete de la Constitucién», segin su Ley reguladora, no sélo por la importancia en la esfera de los
derechos fundamentales, sino también porque algunas de estas Sentencias del Tribunal Constitucional han confir-
mado decisiones judiciales de Juzgados aragoneses, que tuvieron que ponderar también la legislacién civil arago-
nesa en materia de autoridad familiar y relaciones paterno-filiales.

Asimismo, se comprenderd que se dedique una atencién especifica a las sentencias del Tribunal Constitucional
relativas a las normas aragonesas o que pueden incidir en el dmbito de autonomia de Aragén. En este apartado,
se da cuenta del pronunciamiento del Alto Tribunal que anulé el Decreto-ley autonémico en materia de energia, asf
como de ofras sentencias dictadas en temas absolutamente capitales para los poderes piblicos autonémicos, como
son la vivienda o el ingreso minimo vital.

Un quinto apartado se refiere a las incidencias procesales [y preprocesales) en los conflictos competenciales
ante el Tribunal Constitucional entre el Estado y la Comunidad Auténoma de Aragén. Estos datos resultan muy in-
teresantes para dar curso a nuestra responsabilidad en materia de defensa del Estatuto de Autonomia de Aragén,
por lo que se han incorporado de modo novedoso estos contenidos al presente informe.

Asimismo, y también como innovacién respecto a anteriores informes, se ha procurado también dar noticia de
los acuerdos adoptados por la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado con cardcter previo a la eventual
iniciacién de procesos ante el Tribunal Constitucional, en los términos previstos en el art. 33 de la Ley Orgdnica del
Tribunal Constitucional.

Finalmente, se hace una mencién a una impugnacién del Gobierno de Aragén, ante el Tribunal Supremo, en
relacién con una reforma del Reglamento de Dominio Piblico Hidrdulico, que incide en la posible utilizacién de los
embalses para las instalaciones de energias renovables.

1. Expedientes relativos a la aplicacion del Derecho Foral Aragonés

Dentro de esta trascendente competencia del Justicia de Aragén, la referente a la tutela del Ordenamiento ju-
ridico aragonés, debe subrayarse la importancia de la cuestién atinente a la pérdida y recuperacién de la vecin-
dad civil aragonesa. Este asunto es objeto periédicamente de peticiones de informacién de aragoneses residentes
fuera nuestra Comunidad Auténoma; peticiones de informacién que son objeto de respuesta por parte de nuestros
asesores, sin iniciar un expediente formal.

Con todo, respecto a una queja de una aragonesa residente fuera de Aragén que habia perdido la vecindad
civil aragonesa, si que se considerd oportuno dictar una Sugerencia en el Expediente 24/598, en la que se
propuso al Departamento de Presidencia, Economia y Justicia lo siguiente:

«Unica.— Que valore hacer uso de los instrumentos de cooperacién interadministrativa para propiciar una
iniciativa de reforma del Cédigo Civil en la que se suprima la pérdida de la vecindad civil por la residencia conti-
nuada de diez afios (en los términos que en su dia propusieron las Cortes de Aragdn) o que, en su caso, permita la
recuperacién de dicha vecindad civil, una vez perdida por el automatismo de los diez afios de residencia (sin de-
claracién en contra), que no exija una nueva residencia en el ferritorio de origen».

En dicha sugerencia, se partia del interés que los cultivadores del Derecho civil aragonés habian tenido por el
problema de la regulacién de la vecindad civil.

De este modo, se resefiaba la inquietud manifestada al respecto en relevantes Congresos juridicos de nuestra
historia, asi como el significativo hecho de que se interpusiera, a instancias del entonces Justicia de Aragén D.
Emilio Gastén Sanz, un recurso de inconstitucionalidad contra una reforma del Cédigo Civil, esto es, la propiciada
por la Ley 11/1990, de 15 de octubre, y, en concreto, contra su art. 2, en cuanto se otorgaba una preferencia,
como solucién residual, a la vecindad de Derecho comin, solucién de cierre prevista en el parrafo 3 del articulo
16 en relacién con la determinacién de la Ley aplicable a efectos de matrimonio.

Este recurso de inconstitucionalidad fue resuelto en la Sentencia del Tribunal Constitucional 226/1993, de 8
de julio. Ciertamente, aunque el Alto Tribunal desestimé formalmente el recurso, la mejor doctrina ha podido ase-
verar que la decisién jurisdiccional fue «de gran importancia que acepte y desarrolle la premisa mismo: que la
competencia estatal no es ilimitada ni arbitraria, sino que ha de respetar, sin preferencias injustificadas, un igual
dmbito de aplicacién de todos los Derechos civiles que coexisten en Espafa».

Por aiadidura, en la sugerencia se hacia referencia a un hito parlamentario y legislativo muy importante, co-
mo fue que las Cortes de Aragdn, por unanimidad, presentaran ante las Cortes Generales una Proposicién de Ley,
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en la que se pretendia suprimir la adquisicién automdtica de otra vecindad por residencia y establecer un régimen
transitorio para aquellas personas que se hubieran visto privadas de la vecindad civil aragonesa en funcién de
residir en ofro territorio. Dicha iniciativa legislativa caducé (al expirar la correspondiente legislatura), a pesar de no
contar con ningdn voto en contra en su toma en consideracién en el Parlamento nacional.

En la elaboracién de esta sugerencia, se tuvieron muy en cuenta, y asi se efectuaba la oportuna referencia bi-
bliogrdfica, a las ponencias y debate ulterior plasmados en las Actas de los Trigésimos Primeros Encuentros del
Foro de Derecho Aragonés (editados por el Justicia de Aragén, Zaragoza, 2023), con relevantes aportaciones de
juristas aragonesas de diversos dmbitos profesionales.

Finalmente, se invocaba el propio Estatuto de Autonomia que, como es sabido, apuesta por la eficacia perso-
nal de las normas forales, lo que abundaba, segin entendimos, en el planteamiento de la sugerencia.

Nétese que nuestra sugerencia no era cerrada, puesto que proponia que se valorase retomar la solucién mds
ambiciosa de la Proposicidn de Ley (eliminar la pérdida automdtica de la vecindad civil por la residencia en otro
territorio) o, en su caso, establecer algin tipo de mecanismo de recuperacién de la vecindad perdida.

Debe destacarse que esta sugerencia, como no puede ser de ofro modo, se hizo al Gobierno de Aragén para
que hiciera uso de los mecanismos de cooperacién interadministrativa para propiciar una reforma del Cédigo civil
a estos efectos, teniendo en cuenta que las proposiciones de ley de las Cortes de Aragén para su tramitacién en
las Cortes Generales deben ser, en principio, presentadas por los grupos parlamentarios (ajenos a nuestra capaci-
dad de supervisién) y no por el ejecutivo (en forma de proyecto de ley).

En relacién con este asunto, la respuesta del Gobierno de Aragén a nuestra Sugerencia fue suscrita por la Di-
recciéon General de Desarrollo Estatutario que asumid, en lo esencial, el planteamiento de nuestra institucién, te-
niendo en cuenta lo que pudiera informar en este sentido la Comisién Aragonesa de Derecho Civil.

De esta sugerencia, se dio traslado, para su conocimiento y valoracién, a diversas instituciones juridicas ara-
gonesas (Comisién Aragonesa de Derecho Civil, Real Academia de Jurisprudencia y Legislacién, Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Zaragoza; y Universidad San Jorge).

En un segundo expediente, nuestra institucién tuvo oportunidad de estudiar la legislacién civil aragonesa en
materia de sucesién legal de la Comunidad Auténoma de Aragén y en el ambito de los bienes vacantes.

De este modo, en el Expediente 23/1192, cabe citar la queja formulada por un vecino de La Almunia de
Dofia Godina, quien tenia grandes dificultades para adquirir un solar colindante a su propiedad, por lo que solici-
taba del Ayuntamiento que se subastara dicho inmueble para posibilitar su adquisicién por el interesado.

En respuesta a nuestra peticién de colaboracién, la Corporacién expuso las dificultades del Ayuntamiento pa-
ra dirimir la situacién juridica y patrimonial del inmueble, con vistas a su posible adquisicién.

Teniendo en cuenta lo anterior, y a la vista de la legislacién foral, desde esta institucidn se propuso a la Cor-
poracién lo siguiente:

«1.— Que, si procede, continde con sus gestiones dirigidas a adquirir el solar referido en la queja, con el fin,
en su caso, de que pueda ser adquirido por el promotor de la queja, en aplicacién de la normativa rectora.

2.— Que valore promover ante la Administracién autondmica los expedientes relativos a la posible existencia
de una sucesién del solar objeto de la queja a favor de la Comunidad Auténoma o la eventual existencia de un
bien vacante propiedad, también en este caso, de la Comunidad Auténoma; todo ello, con el fin de facilitar, si asi
se entendiere, que pueda adquirir el solar de constante referencia el promotor de la queja, de conformidad con las
prescripciones legales aplicables.

3.— Que se proceda a resolver expresamente las solicitudes presentadas ante la Corporacién por parte del
sefor promotor de la quejax.

Para alcanzar estas conclusiones, en la Sugerencia se partia, en primer lugar, de la propia regulacién en mate-
ria de régimen local y procedimiento administrativo para animar a la Corporacién para que pudiera adquirir el in-
mueble colindante y proceder a su enajenacién (arts. 107 y siguientes del Decreto 347/2002, de 19 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras); todo ello, mediante actuaciones adminis-
trativas que deberian ser comunicadas al promotor de la queja, en funcién de su consideracién de interesado.

Por afiadidura, en la Sugerencia se trajeron a colacién diversos preceptos del Cédigo de Derecho Foral que
pudieran ser Otiles en la resolucién del problema planteado.

De entrada, se valoré la posibilidad de que se hubiera producido una sucesién del solar a favor de la Comu-
nidad Auténoma, conforme dispone el art. 535 del texto foral, a saber:

«1.— En defecto de las personas legalmente llamadas a la sucesién conforme a las reglas anteriores, sucede
la Comunidad Auténoma.
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2.— Previa declaracién de herederos, la Diputacién General de Aragdn destinard los bienes herederos o el
producto de su enajenacién a establecimientos de asistencia social de la Comunidad, con preferencia los radica-
dos en el municipio aragonés en donde el causante hubiera tenido su dltimo domicilio».

Este precepto debe interpretarse sistemdticamente con lo dispuesto en los arts. 20 a 23 del Decreto Legislativo
1/2023, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de Aragén (al que
nos referimos como Decreto Legislativo 1/2023).

El mencionado art. 20, en su apartado cuarto, remite el régimen juridico de la sucesién legal de la Comuni-
dad Auténoma a lo dispuesto en el Cédigo de Derecho Foral de Aragédn, en el propio Decreto Legislativo 1/2023
y en la normativa bdsica estatal en materia de patrimonio de las Administraciones piblicas.

Las cuestiones procedimentales son abordadas en el art. 21 del Decreto Legislativo 1/2023, siendo especial-
mente resefiable que se establezca un deber de todo funcionario, en virtud del cual, surja la obligacién (de autori-
dades y funcionarios) de dar cuenta al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica, del fallecimiento de
una persona, cuya sucesién legal pueda deferirse a la Comunidad Auténoma, «con indicacién expresa, en el caso
de que se conozca, de la existencia de bienes y derechos integrantes del caudal relicto».

También, es destacable el art. 22.7 del Decreto Legislativo 1/2023, en cuanto dispone que «la liquidacién to-
tal del caudal relicto y su distribucién a favor de establecimientos de asistencia social de la Comunidad Auténoma
se realizaré conforme al Cédigo de Derecho Foral de Aragén, la presente Ley y su normativa reglamentaria de
desarrollo».

Desde ofra perspectiva, pero también vinculando la legislacién sucesoria aragonesa con la patrimonial, ca-
bria valorar la posibilidad de advertir a la Administracién autonémica, por parte del Ayuntamiento, de la posible
existencia, en su caso y si procediere, de un bien vacante.

Por lo que se refiere al Cédigo de Derecho Foral, cumple resefiar el art. 598 bis, en el que preceptia que
«pertenecen por ministerio de ley a la Comunidad Auténoma de Aragdn conforme a lo dispuesto en su legislacién
sobre patrimonio: a) Los bienes inmuebles vacantes situados en su territorio».

De tratarse, por tanto, de un bien vacante (lo que, naturalmente, esta institucién no puede prejuzgar), nos en-
contrariamos ante un elemento patrimonial de la Comunidad Auténoma, que podria, en su caso, enajenar siguien-
do los tramites del Decreto Legislativo 1/2023, que establece dos grandes sistemas de adjudicacién (licitacién
pUblica o adjudicacién directa) de conformidad con el art. 50 del Decreto Legislativo de constante mencién.

En concreto, merece la pena recordar, por si fuera de interés para el caso, la posibilidad de acordar una ad-
judicacién directa en el supuesto de tratarse de «solares que, por su forma o pequefia extensién, resulten inedefi-
cables y la venta se realice a un propietario colindante», ex art. 52.1.e) del Decreto Legislativo 1/2023.

En funcién de lo expuesto, se suscitaba a la corporacién la adopcidn de las actuaciones procedentes ante la
Administracién autonémica, con el fin, en Oltima instancia, de permitir la adquisicién del inmueble por el promotor
de la queja.

De esta sugerencia se dio traslado, desde luego, al Ayuntamiento concernido, pero también al Departamento
de Hacienda y Administracién Piblica del Gobierno de Aragén para que colaborase, en su caso, con la Entidad
local.

El Ayuntamiento contesté a nuestra Sugerencia que intentaria seguir las soluciones dispuestas en nuestra reso-
lucién. El Departamento de Hacienda y Administracién Piblica, por su parte, acusé recibo de nuestra sugerencia.

Por afiadidura, queremos dar razén en este Informe que elevamos a las Cortes de Aragén de ofros expedien-
tes que, a pesar de versar sobre otras materias, han incidido también en el Derecho Foral aragonés.

En este sentido, en el Expediente 24/566, debieron analizarse los efectos de la presuncién de consorciali-
dad del régimen matrimonial aragonés en relacién con los requisitos exigidos para otorgar una subvencién de
instalaciones ligadas al autoconsumo, almacenamiento y sistemas térmicos renovables en el sector residencial.

En efecto, concedida una subvencién por el Departamento competente del Gobierno de Aragén, se inicié un
procedimiento de pérdida del derecho al cobro de tal subvencién, como consecuencia de cargar la factura del
gasto imputable a la cuenta del ofro cdnyuge distinto del beneficiario de la subvencién.

En este sentido, nuestra institucién acudié a lo contemplado en el art. 210.2 b) y d) del Cédigo de Derecho
Foral aragonés, que dice asi:

«2. Durante el consorcio, ingresan en el patrimonio comdn los bienes enumerados en los apartados siguientes:

b) Los que los cényuges acuerden que tengan cardcter consorcial.

d) Los bienes que los cényuges obtienen de su trabajo o actividad».

Asimismo, se hacia referencia a la ya mencionada presuncién de consorcialidad, de acuerdo con el art. 217,
que reza asi:
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«1.— Se presumen comunes todos aquellos bienes cuyo cardcter privativo, con arreglo a los articulos anterio-
res, no puede justificarse.

2.— la adquisicién de bienes de cualquier clase a titulo oneroso, durante el consorcio, se considera hecho a
costa del caudal comins.

En consecuencia, en la sugerencia se echaba en falta —y asi se exponia a la Administracién— una mayor
motivacién, precisamente, en lo que venia a representar la principal argumentacién del afectado, vinculada a las
cuestiones relativas al régimen econémico consorcial del matrimonio y a la consideracién del dinero de las cuentas
en su entidad financiera, tanto conjuntas como individuales, como bien comin del matrimonio. De ahi que, en el
recurso administrativo pendiente de resolucién, se exhortara a la Administracién a que tuviera en cuenta las cir-
cunstancias anteriores.

La Administracién ha aceptado nuestra sugerencia.

Finalmente, resulta importante, como se ha hecho en algunas sesiones del Foro de Derecho Aragonés, anali-
zar y sopesar las influencias del Derecho tributario en la virtualidad de las instituciones forales (piénsese en los
pactos sucesorios o en la fiducia).

Dentro de esta problemdtica, debe hacerse mencién a la sugerencia dictada en el Expediente 22/79, en la
que se instaba al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica lo que, a continuacién, se reproduce:

«Para que por los érganos competentes del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica —y para el
supuesto de que el Tribunal Econdmico-Administrativo Regional de Aragdn no tenga en cuenta en la resolucién que
recaiga la reclamacién econémica administrativa presentada por D° |(...) la doctrina del Tribunal Supremo fijada en
Sentencia de 11 de junio de 2020 relativa a la determinacién del dia inicial del comienzo del plazo para solicitar
la devolucién de ingresos indebidos—, comprueben si la referida doctrina es de aplicacién al caso planteado en el
escrito de queja y actien en consecuencia.

En este caso, se planteaba cudndo debia fijarse el dia inicial del plazo de prescripcién en casos de fiducia
aragonesa: la fecha del fallecimiento del causante o la del fiduciario. Ello conllevaba consecuencias importantes,
puesto que, en el supuesto de tomar como referencia el dia del fallecimiento del fiduciario [y, por tanto, el de la
finalizacién de fiducia), el interesado podria solicitar la devolucién de ingresos indebidos correspondientes, como
consecuencia de un tratamiento legislativo tributario mds beneficioso para los contribuyentes que existia al tiempo
de la muerte del fiduciario.

En este punto, nuestra institucién se refirié ampliamente a la Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de junio de
2020, cuya aplicacién militaria a favor de las tesis de la persona promotora de la queja y en contra del criterio de
la Oficina Liquidadora correspondiente.

La Administracién autonémica respondié a nuestra sugerencia, dando cuenta de la estimacién parcial del re-
curso por parte del Tribunal Econémico-Administrativo Regional de Aragén y declarando que estaria a lo que re-
solvieran los Tribunales de Justicia sobre esta cuestion.

Por ofro lado, y aunque no se formulé sugerencia, esta institucién procuré seguir la tramitacién de la nueva
normativa civil aragonesa en materia de discapacidad, esto es, la Lley 3/2024, de 13 de junio, de modificacién
del Cédigo de Derecho Foral de Aragén en materia de capacidad juridica de las personas. Es un tema que, no
sélo por su evidente implicacién con el Derecho civil aragonés, sino por afectar a un colectivo de personas digno
de especial atencién, preocupa mucho a nuestra institucién, como puede verse en el apartado especifico dedicado
a los servicios sociales. De ahi que nuestra institucién, como se verd, haya participado en encuentros y publicacio-
nes sobre tan importante asunto.

En estos momentos, se ha iniciado un expediente por parte de nuestra institucién en relacién con la Proposi-
cién de Ley de modificacién del articulo 80.2 del Decreto Legislativo 1/2011, por el que se aprueba, con el titulo
de «Cédigo de Derecho Foral de Aragén», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas, en materia de cus-
todia, para recuperar el cardcter preferente de la custodia compartida. Dicha Proposicién de Ley fue publicada en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, nim. 96, de 5 de noviembre de 2024 y, recientemente, ha sido objeto
de toma en consideracién por las Cortes de Aragén. Nuestro expediente estd orientado a analizar su tramitacién y
eventual aprobacién por nuestro Parlamento territorial.

2, Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragon, Sala de lo Civil, en su competen-
cia de casacion foral aragonesa

En linea con lo dispuesto en el art. 152 de nuestra Constitucién, el art. 63 del Estatuto de Autonomia de la
Comunidad Auténoma se dedica al Tribunal Superior de Justicia de Aragédn, que, segin la norma institucional bé-
sica, es el érgano jurisdiccional en el que culmina la organizacién judicial de Aragédn, y ante el que se agotan las
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sucesivas instancias procesales, cuando no hayan concluido ante otro érgano jurisdiccional radicado en la Comu-
nidad Auténoma, y sin perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo.

El apartado segundo de este precepto es, por su parte, muy relevante a los efectos de este informe, en cuanto
prescribe que este Alto Tribunal conocerd, en todo caso, de los recursos de casacién fundados en la infraccién del
Derecho propio de Aragén, asi como de los recursos extraordinarios de revisién que contemple la ley contra las
resoluciones firmes de los érganos jurisdiccionales radicados en Aragén.

Sentado lo anterior, esta institucién considera de interés dar cuenta de los pronunciamientos del Tribunal Su-
perior de Justicia en materia de casacién foral, de manera que se relacionan las correspondientes sentencias, con
indicacién de su ponente, de su referencia en la base de datos del Centro de Documentacién Judicial y de algunos
conceptos tratados en las mismas.

o SENTENCIA DE 10 DE ENERO DE 2024, RECURSO DE CASACION 18/2023, PONENTE: EXCMO. SR. D. MANUEL BELLIDO
ASPAS. ECLI:ES:TSJAR:2024:729

Requisitos de las parejas estables no casadas. Criterios de Atribucién sobre el uso de la vivienda en caso de
ruptura de la pareja.

o SENTENCIA DE 6 DE FEBRERO DE 2024, RECURSO DE CASACION 23/2023, PONENTE: EXCMO. SR. D. MANUEL BELLIDO
ASPAS, ECLI:ES:TSJAR:2024:64

Nulidad de testamento otorgado por persona ciega. Presencia de testigos. Incidencia de la Convencién de
Nueva York y de la normativa estatal dictada en desarrollo de la Convencién en materia de discapacidad.

e SENTENCIA DE 7 DE MARZO DE 2024, RECURSO 29/23, PONENTE: [IMO. SR. D. JAVIER SEOANE PRADO.
ECLI:ES:TSJAR:2024:286

Solicitud de disolucién de matrimonio por divorcio. Guarda, custodia y alimentos de hijos menores. Régimen
de comunicaciones, visitas y vacaciones con progenitor que vive en el extranjero. Inaplicacién supletoria del art.
94.4 del Cédigo Civil en relacién con el art. 80 del Cédigo de Derecho Foral de Aragén (prohibicién de otorgar
un régimen de visitas en el supuesto de que uno de los progenitores esté incurso en un procedimiento penal). Inexis-
tencia de automatismo. Proporcionalidad en la financiacién de gastos extraordinarios.

o SENTENCIA DE 8 DE MAYO DE 2024, RECURSO DE CASACION 2/2024, PONENTE: EXCMO. SR. D. MANUEL BELLIDO ASPAS,
ECLI:ES:TSJAR:2024.717

Régimen de custodia de los hijos menores en caso de separacién o divorcio. Factores de determinacién. Valo-
racién de pericial psicolédgica.

o SENTENCIA DE 22 DE MAYO DE 2024, RECURSO DE CASACION 1/2024, PONENTE: ILMO. SR. D. LUIS IGNACIO PASTOR
EIXARCH. ECLI:ES:TSJAR:2024:728

Liquidacién de régimen econémico matrimonial. Disconformidad en la formacién de inventario. Inclusién de
gastos e ingresos postconsorciales.

o SENTENCIA DE 26 DE JUNIO DE 2024, RECURSO DE CASACION 5/2024, PONENTE: [LMO. SR. D. LUIS IGNACIO PASTOR
EIXARCH. ECLI:ES:TSJAR:2024:1017

Modificacién de medidas adoptadas en sentencias de divorcio. Exigencia de cambio relevante de circunstan-
cias.

o SENTENCIA DE 3 DE JULIO DE 2024, RECURSO DE CASACION 11/2024, PONENTE: |LMO. SR. D. FERMIN HERNANDEZ GIRO-
NELLA. ECLI:ES:TSJAR:2024:1032

Formacién de inventario. Momento de los efectos de la disolucién del matrimonio. Aportaciones a planes de
pensiones por parte de la empresa como parte del salario. Pacto de extincién de relacién laboral.
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o SENTENCIA DE 15 DE JULIO DE 2024, RECURSO DE CASACION 8/2024, PONENTE: EXCMO. SR. D. MANUEL BELLIDO ASPAS.
ECLI:ES:TSJAR:2024:941

Declaracién de no ser ciertas causas de desheredacién alegadas por el testador.

o SENTENCIA DE 9 DE OCTUBRE DE 2024, RECURSO DE CASACION 12/2024, PONENTE: [LMO. SR. D. LUIS IGNACIO PASTOR
EIXARCH. ECLI:ES:TSJAR:2024:1420

Liquidacién de régimen econémico matrimonial. Formacién de inventario. Partidas discutidas (derechos de re-
infegro, con cargo al patrimonio privativo del esposo fallecido, del capital invertido en la construccién de un edifi-
cio; y el derecho de reintegro con cargo al patrimonio privativo del esposo fallecido, por el capital invertido en la
construccién en terreno privativo de dos viviendas unifamiliares).

o SENTENCIA DE 22 DE OCTUBRE DE 2024, RECURSO DE CASACION 19 /2024, PONENTE: [LMO. SR. D. FERMIN HERNANDEZ
GIRONELA. ECLI:ES:TSJAR:2024:1542

Divorcio contencioso. Régimen de custodia. Opinién del menor con discapacidad.

o SENTENCIA DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2024, RECURSO DE CASACION 22 /2024, PONENTE: [IMO. SR. D. JAVIER SEOANE PRADO.

Divorcio contencioso. Régimen de custodia. Interés del menor. Atribucién a la madre de la custodia individual.
Informe del IMLA.

o SENTENCIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2024, RECURSO DE CASACION 23 /2024, PONENTE: [IMO. SR. D. FERMIN HERNANDEZ
GIRONELLA, ECLI:ES:TSJAR:2024:1553

Modificacién de medidas. Efectos de la retroactividad de la pensién de alimentos. Falta de desarrollo del mo-
tivo de casacién.

o SENTENCIA DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2024, RECURSO DE CASACION 15/2024, PONENTE: EXCMO. SR. D. MANUEL BELLIDO
ASPAS. ECLI:ES:TSJAR:2024:1554

Formacién de inventario para la posterior liquidacién del consorcio conyugal. Pretensién de reconocimiento
de créditos a favor del consorcio.

o SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON DE 18 DE DICIEMBRE DE 2024, RECURSO DE CASACION
29/2024, PONENTE: ILMO. SR. D. FERMIN HERNANDEZ GIRONELLA,

Formacién de inventario de régimen econdémico matrimonial.

o SENTENCIA DE 18 DE DICIEMBRE DE 2023, RECURSO DE CASACION 24/2023, PONENTE: ILMO. SR. D. JAVIER SEOANE PRA-
DO. ECLI:ES:TSJAR:2023:1718

Modificacién de medidas. Peticién de custodia compartida.
3. Doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional en materia de vacunacion

Desde nuestra institucién, se ha entendido que era importante dar cuenta de una linea jurisprudencial del Tri-
bunal Constitucional, supremo intérprete de la Constitucién segin su Ley reguladora, en relacién con la vacunacién
de personas con discapacidad y menores de edad.

Es verdad que los primeros pronunciamientos se inician en el afio 2023, pero también es cierto que han con-
tinuado dictdndose sentencias durante 2024, cuyo interés es manifiesto, por afectar algunas de ellas al Cédigo de
Derecho Foral de Aragén y por incidir en la bisqueda de un equilibrio de intereses y derechos en un asunto muy
delicado.
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De hecho, este tema ha sido analizado en los Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, ya que, en su sesién
de Teruel el 26 de noviembre de 2024, trataron esta cuestién (desde una perspectiva piblica y privada) uno de los
mdximos expertos juridicos en materia de salud pdblica (Dr. D. César Cierco Seira, Catedrdtico de Derecho Admi-
nistrativo en la Universidad de Lérida) y una de las Magistradas que dicté, en Aragén, una de las sentencias de
instancia confirmada por el Tribunal Constitucional (llma. Sra. Dofia Vanesa Alvaro Bernal). Tales ponencias estén
en prensa en estos momentos y pueden ser ya consultadas en la pdgina web de la institucidn junto con el ulterior
debate.

En primer lugar, debemos resefar la STC 38/2023, de 20 de abril, ya que fue la decisién inicial en la que el
Tribunal Constitucional examiné la incidencia de la vacunacién sobre el derecho fundamental a la integridad fisica,
si bien en este caso en relacién con una persona con discapacidad. En esta decisién se confirmé el auto que habia
autorizado la administracién forzosa de la vacuna frente al Covid-19 a la madre del recurrente en amparo, tutor
de esta sefiora.

Con posterioridad, fue la STC 148/2023, de 6 de noviembre, la primera que abordé la administracién de la
vacuna del Covid-19, en relacién con la autorizacién concedida por el Juzgado de Primera Instancia n° 5 de Za-
ragoza, en la que se autorizé dicha vacunacién. Este criterio se ha mantenido en otras sentencias del mismo Alto
Tribunal, entre las que podemos destacar la STC 5/2024, de 15 de enero, confirmatoria de un auto de un Juzga-
do de Zaragoza, en la que se siguié el planteamiento de las decisiones ulteriores.

No obstante, se considera oportuno mencionar algunos antecedentes de la STC 5/2024, ya que reflejan el
andlisis de la legislacién civil foral y de salud publica recogido en el Auto del Juzgado de Primera Instancia n® 22
de los de Zaragoza:

«[...) promovié el 28 de diciembre de 2021 expediente por divergencia en el ejercicio de la patria potestad,
ante la oposicién del padre, ahora demandante de amparo, a la vacunacién «contra la enfermedad COVID» de la
hija comdn menor de edad, dofia M.B.R., nacida el 2 de abril de 2009.

b) La solicitud dio lugar a la incoacién del expediente de jurisdiccién voluntaria por desacuerdo en el ejercicio
de la patria potestad nim. 1255-2021, en el Juzgado de Primera Instancia nim. 22 de Zaragoza, que mediante el
auto num. 98/2022, de 2 de marzo, estimé la peticién formulada y atribuyd a la solicitante “la facultad de decidir
sobre la administracién de la vacuna frente a la COVID-19 a su hija” ({doAa M.B.R).

Expuesta de forma sintética, la decisién judicial se fundamenta en que la menor, de frece afios por aquel enton-
ces, tiene la cartilla de vacunacién al dia y no ha existido discrepancia entre los progenitores, ni constante la convi-
vencia ni fras la ruptura, sobre la administracién tanto de las vacunas obligatorias como de las voluntarias recomen-
dadas por el pediatra. La juez aprecié madurez en la menor durante la exploracién judicial, cuando manifesté que
queria ponerse la vacuna para estar a salvo y, si llegara a contagiarse, “estar mds segura y no sufrir tanto”; afiadié
que lo habia hablado con ambos progenitores y que conocia las razones de cada uno al respecto, asi como su
infencién de ir a estudiar a Inglaterra y que se sentia mds segura si se contagiaba alli estando vacunada.

Por su parte, la madre de la menor afirmé en el interrogatorio que el pediatra que habia atendido a su hija
desde su nacimiento recomendaba la vacuna como en otras ocasiones, y que aquel conocia todas las patologias y
tratamientos que la menor habia seguido, con intervencién en todas las vacunaciones.

En cuanto a las normas de aplicacién al caso, el auto se remite a los articulos 6 y 20 del Cédigo de Derecho
Foral de Aragén, en concreto a lo relativo a la valoracién de la voluntad de los menores y a las previsiones sobre
infromisiones en los derechos de la personalidad reconocidos a los menores de catorce afios, derechos subjetivos
dirigidos a proteger la integridad personal del ser humano tanto en su vertiente fisica (vida e integridad fisica) co-
mo espiritual (honor, intimidad, imagen, identidad, efc.), que incluirian el derecho a la autonomia del sujeto en el
dmbito sanitario.

El auto cita también el articulo 2 de la Ley Orgdnical /1996, de 15 de enero, de proteccién juridica del me-
nor, que proclama el interés superior del menor, y el articulo 9 que le reconoce el derecho a ser oido y escuchado
“tanto en el dmbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo, judicial o de mediacién en que esté
afectado y que conduzca a una decisién que incida en su esfera personal, familiar o social, teniéndose debida-
mente en cuenta sus opiniones, en funcién de su edad y madurez” y que “se considera, en todo caso, que tiene
suficiente madurez cuando tenga doce afos cumplidos”.

Por lo que se refiere a la vacuna en cuestién, la juez entiende que no hay riesgo cero o inexistencia de efectos
mds o menos graves, por lo que hay que moverse en el campo de ponderacién entre beneficio y riesgo; en este
sentido, en el dmbito médico-cientifico se indican los posibles efectos o reacciones adversas a la vacuna, citdndose
entre los mds graves —aunque raros en cuanto a su aparicién— la miocarditis y la pericarditis, sobre todo en una
determinada franja de edad y sexo (varones jévenes), que se resuelven satisfactoriamente en pocos dias sin apenas
tratamiento (asi se hace constar en la ficha técnica de la vacuna Comirnaty, que es la administrable a la menor).
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No se desconoce que el efecto de la vacunacién ha sido evidente en la evolucién de la pandemia con sus diferen-
tes variantes y la realidad es que, aunque la vacuna no haya eliminado absolutamente el riesgo de contagio ni de
ingreso hospitalario, si que ha reducido visiblemente los efectos de la enfermedad en la poblacién contagiada.

El auto declara que la parte demandada afirma que los datos facilitados por los organismos internacionales,
nacionales y cientificos (pediatras, epidemidlogos, etc.) que han sido el fundamento de la estrategia de vacunacién
mundial, no responderian a la realidad segin un documento que aquella aporta (“Estudio de la pandemia. Andlisis
cientifico independiente”) emitido por un doctor en ciencias quimicas. La resolucién judicial rechaza considerarla
prueba pericial, por cuanto no se cumplen los requisitos exigidos por la Ley de enjuiciamiento civil (LEC) al no ha-
ber sido ratificado el estudio por su emisor; ademds, de su lectura se advierte cierta negacién o examen en térmi-
nos absolutos de determinados elementos, como la propia naturaleza de los métodos de diagnéstico del virus, el
medio de transmisién, la realidad de los resultados y el cardcter contraproducente de los encierros y del distancia-
miento social.

En consecuencia, no cabe sino acudir a los informes oficiales respaldados por los distintos organismos nacio-
nales e internacionales que disponen de profesionales y técnicos en las materias médicas y epidemioldgicas, en
orden a aportar opiniones y conclusiones con seriedad en términos cientificos. Asi, atendiendo a los datos publica-
dos en el sitio web del Centro de Coordinacién de Alertas y Emergencias Sanitarias del Ministerio de Sanidad del
Gobierno de Espaia, a fecha 17 de febrero de 2022, relativos a la incidencia acumulada en catorce dias por
grupos de edad y los casos y tasa de incidencia semanal, segin el estado de vacunacién de la poblacién a partir
de los doce arios, se constata que la incidencia en personas completamente vacunadas es muy inferior a la de no
vacunadas. Y diferenciando por grupos de edad, en el grupo entre doce y veintinueve anos durante el periodo
comprendido entre el 13 de diciembre de 2021 y el 6 de febrero de 2022, de nuevo se alcanza igual conclusidn,
dado que las cifras tanto de total de contagiados, como de hospitalizados, ingresados en UCI y fallecidos, son
sensiblemente superiores en los no vacunados.

En relacién con el mayor o menor contagio en menores de edad, asi como el mayor o menor riesgo de desa-
rrollar la enfermedad de modo grave, requerir ingreso hospitalario y fallecer, los datos de la red nacional de vigi-
lancia epidemiolégica permiten colegir que en las franjas de edad de cinco a nueve afos y de diez a diecinueve
afios se han reducido todas las cifras desde el inicio de la pandemia, tanto de casos totales como de hospitaliza-
dos, ingresos en UCI y defunciones, segin datos del periodo comprendido desde el 14 de octubre de 2021 al 16
de febrero de 2022. Estos datos se corresponden con los datos relativos a la cobertura de la poblacién vacunada
mayor de doce arios en el periodo desde el 27 de diciembre de 2020 al 16 de febrero de 2022, obrantes en la
pdgina web del Ministerio de Sanidad en el “Informe de actividad GIV COVID-19, Gestién Integral de la Vacuna-
cién COVID-19".

En cuanto al consentimiento informado de la menor de edad, se trata de un consentimiento por representacién
a prestar por sus progenitores conforme al articulo 9 de la ley 41/2002, del4 de noviembre, bésica reguladora
de la autonomia del paciente y de derechos y obligaciones en materia de informacién y documentacién clinica, v,
en términos similares, al articulo14 de la ley 6/2002, del5 de abril, de salud de Aragén, dedicado al otorga-
miento por sustitucién de esta clase de consentimiento.

Por todo ello, el auto concluye que con arreglo a los criterios del Ministerio de Sanidad y de la Asociacién Es-
parola de Pediatria acerca de la vacuna en menores de doce a dieciocho afios, la misma es beneficiosa para los
menores (ademds de serlo para toda la sociedad en evitacién de futuros contagios), a lo que debe aradirse la
consideracién de que ha sido autorizada por la Agencia Europea del Medicamento para los menores entre doce y
dieciocho anos, y aprobada para estas edades por la Agencia Espariola del Medicamento y Productos Sanitarios,
con las consiguientes garantias de calidad, seguridad y eficacia. Es innegable, continia el auto, que desde la exis-
tencia de las vacunas la mortalidad, gravedad y consecuencias que produce la infeccién por covid-19 ha dismi-
nuido, y la asistencia sanitaria por causas graves corresponde proporcionalmente a mds personas sin vacunar que
a vacunadas, es decir, que las personas vacunadas tienen menos riesgo de padecer consecuencias graves en caso
de infeccién y no estd acreditado en estos momentos que las personas vacunadas desarrollen otros efectos perjudi-
ciales para su salud. Pese a que los menores de modo general no desarrollan una enfermedad grave, continda el
auto, es un hecho notorio que los menores si se infectan y no son inmunes, con posibles cuadros graves de dolen-
cias tales como el sindrome inflamatorio multisistémico pedidtrico (SIMP) o cuadros postCOVID como el COVID
persistente; por otra parte, los datos disponibles hasta la fecha sobre los efectos adversos no justifican un cambio
en la evaluacién riesgo/beneficio de la vacunacién, que sigue siendo favorable a la vacunacién, como recoge el
informe emitido por el comité asesor de vacunas de la Sociedad Esparola de Infectologia Pedidtrica y la Asocia-
cién Espafiola de Pediatria de 9 de diciembre de 2021. Ello determina que vacunar a la menor no va contra su
interés, pues a dia de hoy no hay estudios que consideren que a los menores les cause la vacuna un mayor perjui-
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cio a la salud que no vacunarse. La decisién mds favorable a la menor se corresponde con la postura de la madre,
coincidente con la voluntad de aquella, de vacunacién a fin de que se beneficie de los avances de la medicina
para la proteccién de su salud contra el virus, frente a la postura del padre basada en postulados negacionistas del
efecto beneficioso de las vacunas, opuestos a los informes oficiales emitidos por organismos nacionales e interna-
cionales, los mismos que vienen efectuando el seguimiento y aprobacién de otras vacunas y medicamentos, que
basan sus conclusiones en los datos y cifras analizados por parte de los profesionales de los centros médicos y
hospitalarios.

c) El padre de la menor interpuso recurso de apelacién contra la anterior resolucién, en el que alegé la infrac-
cién de los articulos 216 a 218 y 225.3 LEC, debido a la falta de valoracién de pruebas, y por vulneracién del
derecho a la integridad fisica y moral. La impugnacién dio lugar al rollo de apelacién civil nim.256-2022, de la
Seccién Segunda de la Audiencia Provincial de Zaragoza, que desestimé la apelacién y confirmé el auto impug-
nado mediante el auto nim. 170/2022, de 13 de julio.

Tras citar precedentes del mismo tribunal (autos nim. 72/2022, de 30 de marzo; 105/2022, de 27 de abril,
y 135/2022, de 1 de junio) se afirma en el auto que es un hecho notorio que la administracién de vacunas confra
la COVID-19 ha supuesto una reduccién de fallecimientos y de ingresos hospitalarios, estando avalada por la Agen-
cia Europea del Medicamento, la Agencia Espafiola del Medicamento y Productos Sanitarios, la Asociacién Espario-
la de Pediatria y el Centro para el Control y Prevencién de Enfermedades, con un riesgo de efectos adversos muy
reducido frente a los mayores beneficios que proporciona a nivel individual y colectivo. El recurrente funda su postu-
ra en informes particulares que ponen en duda sin base cientifica la informacién facilitada a los diferentes organis-
mos oficiales. Conforme a todo ello, en consideracién a la profusa fundamentacién del auto recurrido y al andlisis
de la prueba documental aportada por el apelante frente a las directrices y resoluciones de los organismos sanitarios
nacionales e internacionales, la sala confirma la resolucién impugnada y desestima el recurso de apelaciéns.

Esta institucién ha estado atenta a estos pronunciamientos judiciales por su afeccién al Derecho foral y a los
derechos individuales y colectivos respecto a la salud.

4. Actuaciones relativas a la constitucionalidad de normas aragonesas o que afectan a Aragén

Esta institucién ha podido contar con los datos facilitados por la Direccién General de Desarrollo Estatutario
del Gobierno de Aragén (a la que agradecemos su amable colaboracién) con el fin de contrastarlos con los que,
por nuestra parte, hemos venido recopilando y analizando durante el pasado afo 2024.

En esta labor, no sélo hemos atendido a la concreta decisién del Tribunal Constitucional que se ha dictado
sobre una norma aragonesa (el Decreto-ley en materia energética), sino que también hemos procurado recoger
datos relevantes de ofras Sentencias de este Tribunal que, aunque no referidas a Aragén de modo directo, condi-
cionan el dmbito de autonomia de nuestra Comunidad Auténoma.

o DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO-LEY ARAGONES EN MATERIA DE ENERGIA

Este informe debe dejar constancia de la STC 113/2024, de 10 de septiembre, por la que se declaré la dis-
conformidad constitucional del Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la
transicién energética y el consumo de cercania de Aragén, a instancias del Sr. presidente del Gobierno.

El Alto Tribunal consideré que se infringia el presupuesto de hecho habilitante que justificaria la aprobacién
de normas gubernamentales con rango de ley, de acuerdo con la siguiente conclusién:

«Por lo tanto, la Unica justificacién que se ha dado para aprobar la norma es la oportunidad de transformar el
sistema eléctrico en la Comunidad Auténoma de Aragdn, de modo que le permita competir mediante propuestas
que resulten atractivas y favorecer la implantacién de compaiias regionales, nacionales e internacionales, es decir,
la norma canaliza el deseo de esta Comunidad Auténoma de seguir siendo una comunidad puntera en el uso de
energias renovables, y con fundamento en su competencia de ejercer el desarrollo legislativo y la ejecucidn de la
legislacién bdsica que establezca el Estado mediante normas con rango de ley en materia de energia (art. 75.4
del Estatuto de Autonomia de Aragén).

No corresponde a este tribunal enjuiciar la necesidad o conveniencia de dichas modificaciones, sino el hecho
de que se haya llevado a cabo mediante el uso del decreto-ley, porque, como dijimos en la STC 111/2021, de 13
de mayo, FJ 7 “el mero deseo o interés del Gobierno en la inmediata entrada en vigor de la reforma no constituye
una justificacién de su extraordinaria y urgente necesidad (STC 68/2007, FJ 9), lo mismo que la opcién por el
empleo de una concreta técnica o formulacidn normativa, existiendo ofras que no obstaculizan el cumplimiento de
los objetivos de la medida, no permite sacrificar la posicién institucional del Poder Legislativo. Tal sacrificio el art.
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86.1 CE lo condiciona a la satisfaccién de una necesidad extraordinaria y urgente, pero no, por muy legitimos que
sean los objetivos que se tratan de alcanzar, al designio de ‘abreviar el proceso’ o de 'utilizar la via mds répida’ o
‘el mecanismo mds directo’, que no es el fundamento de la potestad legislativa exiraordinaria del Gobierno (STC
125/2016, de 7 de julio, F] 4)".

Y en el presente supuesto, conforme a todo lo expuesto, cabe concluir que no se ha justificado que estemos ante
casos objetivos de urgente y extraordinaria necesidad, esto es, ante coyunturas en las que se haga presente la exi-
gencia de una intervencién normativa inmediata, solo atendible mediante esa disposicién legislativa provisional».

Por afiadidura, como ya se ha dicho, resulta posible localizar otros pronunciamientos del Tribunal Constitucio-
nal, que, aunque no referidos a normas aragonesas, pueden ejercer influencia en el ejercicio de competencias
aragonesas reconocidas en su Estatuto de Autonomia o, al menos, deben ser tenidas en cuenta por parte de los
poderes piblicos aragoneses.

En concreto, pueden resefiarse las materias y decisiones del Alto Tribunal, que se exponen a continuacién.

o INGRESO MINIMO VITAL EN RELACION CON LAS COMPETENCIAS ATRIBUIDAS A LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO Y
A LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA EN LO ATINENTE AL INGRESO MINIMO VITAL

En este apartado, hay que resefiar decisiones del Tribunal Constitucional que, al supervisar el alcance de las
competencias de las Comunidades Auténomas de régimen foral, han efectuado declaraciones de importancia so-
bre la posible extensién de la competencia autonémica (fambién aragonesa) en una materia tan sensible, como es
la gestién del llamado «Ingreso Minimo Vitals.

En la Sentencia 19/2024, de 31 de enero, se declara que las CC.AA. que asuman en sus Estatutos de
Autonomia la competencia de «gestién del régimen econémico de la Seguridad Social» podrén realizar, previo
convenio con el Estado, aquellos actos de gestién de las prestaciones de la Seguridad Social que no comprometan
la caja Unica ni el modelo unitario de Seguridad Social.

En los razonamientos del Alto Tribunal se diferencia la tramitacién y resolucién de los expedientes de la asun-
cién de pago del Ingreso Minimo Vital, en el que si existe una singularidad de las Comunidades forales.

En concreto, se explica lo siguiente:

«Una vez constatado que la Comunidad Auténoma del Pais Vasco y la Comunidad Foral de Navarra tienen
asumidas estatutariamente competencias de “gestién del régimen econémico de la Seguridad Social”, y perfilados
los limites aplicables —caja dnica y modelo unitario—, estamos ya en disposicién de analizar la norma impugna-
da. la disposicién adicional quinta, pdrrafo primero, de la Ley 19/2021, en la redaccién dada por la disposicién
final trigésima de la ley 22/2021, prevé que las comunidades auténomas de régimen foral asumirdn en relacién
con el IMV: (i) “las funciones y servicios correspondientes que en esta ley se atribuyen al Instituto Nacional de la
Seguridad Social”; asi como (ii] “el pago”; en ambos casos, “en los términos que se acuerde”.

En este fundamento juridico enjuiciaremos la asuncién de las funciones del Instituto Nacional de la Seguridad
Social respecto del IMV (primer inciso); y en el siguiente el pago de la prestacién (segundo inciso).

a) Las funciones y servicios correspondientes al INSS que asumen las citadas comunidades son, en sintesis, la
iniciacién, tramitacidn, resolucién y control de los expedientes del IMV. Dichas actividades no se refieren a la ges-
tién de la tesoreria (recaudacién y pagos) de la Seguridad Social, que no estd atribuida al INSS como entidad
gestora de la Seguridad Social [art. 66.1 a) del texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (TRLGSS)], sino a la Tesoreria General de la Seguridad
Social (TGSS), ente diferenciado que personifica la caja dnica del sistema, segun verificé la STC 124/1989, FJ 3,
de continua cita, cuando afirmé que “la estatalidad de los fondos financieros de la Seguridad Social y la disponibi-
lidad directa sobre esos fondos propios [...] se articula a través y por medio de la Tesoreria General de la Seguri-
dad Social”.

Asi se plasma en el TRLGSS, que conceptia a la TGSS “como caja dnica del sistema de la Seguridad Social”
(art. 21.1) y la describe como «servicio comin con personalidad juridica propia, en el que, por aplicacién de los
principios de solidaridad financiera y caja tnica, se unifican todos los recursos financieros, tanto por operaciones
presupuestarias como extrapresupuestarias» (cursivas afadidas), que tiene a su cargo “la custodia de los fondos,
valores y créditos y las atenciones generales y de los servicios de recaudacién de derechos y pagos de las obliga-
ciones del sistema de la Seguridad Social” (art. 74.1). Dichos preceptos son desarrollados por el Real Decreto
1314/1984, de 20 de junio, por el que se regula la estructura y competencias de la TGSS, ya vigente al aprobar-
se la STC 124/1989 y al que esta alude expresamente. Por tanto, no refiriéndose las funciones y servicios atribui-

dos al Pais Vasco y a Navarra, a la TGSS, no se menoscaba la caja dnica que «se articula a través y por medio»
de ella (STC 124/1989, FJ 3).
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b) Por lo que se refiere a la necesidad de preservar el “modelo unitario” de la Seguridad Social, debemos
comprobar que las funciones y servicios del INSS que se confieren tampoco «comprometen la unidad del sistema o
perturban su funcionamiento econémico uniforme, ni cuestionan la titularidad estatal de todos los recursos de la
Seguridad Social o engendran directa o indirectamente desigualdades entre los ciudadanos en lo que atafe a la
satisfaccién de sus derechos y al cumplimiento de sus obligaciones de Seguridad Social», como exige la STC
124/1989, FJ 3, de repetida cita.

En este punto debe subrayarse que la normativa que habrén de aplicar la Comunidad Auténoma del Pais
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra en el ejercicio de las competencias de iniciacién, tramitacién, resolucién
y control de los expedientes del IMV es integramente estatal (Ley 19/2021 y normas que la desarrollen). Ademds,
para garantizar una interpretacién y aplicacién uniforme de esta normativa, en el acverdo al que se supedita la
asuncidn de funciones se han de especificar las concretas facultades que pueden ejercer “sin comprometer el mode-
lo unitario de Seguridad Social” (STC 133/2019, FJ 5).

En este sentido, en los convenios suscritos con las comunidades auténomas forales para la asuncién de la ges-
tién del IMV (acuerdo de la comisién mixta de fransferencias administracién del Estado-Comunidad Auténoma del
Pais Vasco, de 16 de marzo de 2022, y acuverdo de la junta de transferencias administracién del Estado-
Comunidad Foral de Navarra, de 31 de marzo de 2022), el Estado se ha reservado, entre otras, “la garantia de
la unidad de criterio mediante la fijacién por parte del Estado de criterios normativos e interpretativos homogéneos
para la efectividad y eficacia del sistema en orden a garantizar la unidad del régimen econdmico de la Seguridad
Social, el principio de solidaridad y la igualdad de todos los ciudadanos en la satisfaccién de sus derechos y el
cumplimiento de sus obligaciones de Seguridad Social”; asi como “la funcién interventora en la modalidad del
control financiero posterior, para determinar que los actos dictados por la Comunidad Auténoma del Pais Vas-
co/Comunidad Foral de Navarra se adecuan a los principios de legalidad, economia y eficiencia” [apartado fer-
cero del convenio con el Pais Vasco y apartado C) del convenio con Navarra].

Asimismo, los mencionados convenios establecen diversas obligaciones a cargo de las comunidades forales,
como la de garantizar la actualizacién del sistema de la «tarjeta social digital», comunicar mensualmente los datos
de los beneficiarios del IMV y suministrar informacidn con fines de evaluacidn, estadistica y seguimiento del sistema
por el Estado [apartado cuarto del convenio con el Pais Vasco y apartado D) del convenio con Navarra].

De este modo, la disposicién adicional quinta de la Lley 19/2021 impugnada se inscribe en lo que afirma la
STC 158/2021, FJ 5, segin la cual las comunidades auténomas pueden “asumir las potestades de iniciacién,
tramitacién y resolucién de los expedientes de reconocimiento del IMV fras la suscripcién de un convenio con la
citada entidad gestora de la Seguridad Social [el INSS]”, no sin advertir que corresponde al Estado determinar “el
modelo de gestién”, asi como “implantar los mecanismos necesarios para asegurar que la cooperacién de las co-
munidades auténomas en la referida gestién respete los principios de unidad e igualdad en los que se fundamenta
el sistema”; mecanismos que han recogido los convenios anteriormente mencionados.

¢) Por dltimo, convenimos con las representaciones de los gobiernos vasco y navarro en que el modelo de ges-
tién del IMV definido por el Estado en la disposicién impugnada reproduce el que se viene aplicando para las
pensiones no contributivas de jubilacién e invalidez. Estas son, al igual que el IMV, prestaciones de cardcter no
contributivo integradas en la caja Unica de la Seguridad Social [como confirma la STC 239/2002, de 11 de di-
ciembre, FJ 8 dJ], lo cual no ha impedido su gestién por las comunidades auténomas, ya desde su creacién por la
ley 26/1990, de 20 de diciembre (disposicién adicional cuarta, actualmente sustitvida por el art. 373 TRLGSS).
De la competencia autonémica para la gestién de dichas pensiones se ha hecho eco el Tribunal en las SSTC
128/2016, de 7 de julio, F] 9 A), y 158/2021, FJ 5, constatando que la Comunidad Auténoma de Catalufia, a la
que se refieren dichas resoluciones, cuenta con titulo juridico bastante para su reconocimiento y gestion.

En conexién con esto, baste resefiar que por medio del art. 81 del Real Decreto ley 8,/2023, de 27 de diciem-
bre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias econémicas y sociales derivadas de los conflictos
en Ucrania y Oriente Préximo, asi como para paliar los efectos de la sequia, el Estado ha extendido a todas las co-
munidades auténomas la posibilidad de asumir, previo convenio, la gestién de la prestacién del IMV que corresponde
al INSS, conforme al modelo en vigor para las pensiones no contributivas de jubilacién e invalidez.

En consideracién a lo expuesto, debemos concluir que la previsién del primer inciso de la disposicién adicio-
nal quinta, pérrafo primero, de la Ley 19/2021, en la redaccién dada por la disposicién final trigésima de la Ley
22/2021, se ajusta a la distribucidn de competencias establecida en el art. 149.1.17 CE, desestimdndose la im-
pugnacion.

5. Enjuiciamiento [y ll). Asuncién del pago de la prestacién del IMV. Desestimacién. El segundo aspecto con-
trovertido es el que atribuye a las comunidades forales el pago de la prestacién del IMV (segundo inciso de la dis-
posicién adicional quinta, pdrrafo primero, de la ley 19/2021).
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a) Pese a que, segun el tenor del precepto, el Pais Vasco y Navarra asumen el pago del IMV “en atencién al
sistema de financiacién de dichas haciendas forales”, debemos dar la razén a los diputados recurrentes cuando
afirman que las comunidades auténomas de régimen foral no tienen ninguna especialidad respecto de “la gestién
del régimen econdmico de la Seguridad Social”, puesto que esta competencia corresponde a las comunidades
auténomas que, con la misma o andloga expresién, la hayan asumido en sus estatutos. Segin hemos constatado
en el fundamento juridico anterior, con base en dicha previsién estatutaria, las comunidades auténomas de régi-
men comdn vienen ejerciendo las competencias de gestién de otras prestaciones no contributivas, como también se
ha previsto que lo hagan respecto del IMV (a través del citado art. 81 del Real Decreto-ley 8,/2023).

Ahora bien, el sistema de financiacién foral si juega un papel diferencial en cuanto a la ejecucién material del
pago de la prestacién. Como recuerdan el abogado del Estado y las representaciones de los gobiernos autonémi-
cos coadyuvantes, las relaciones financieras de las comunidades auténomas forales con el Estado se rigen por el
sistema foral tradicional de concierto y convenio econémico, previsto en el art. 41 EAPV, desarrollado por la Ley
12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el concierto, y en el art. 45 LORAFNA, desarrollado por la Ley
28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el convenio. En esencia, este sistema consiste en que dichas
comunidades recaudan la prdctica fotalidad de los tributos generados en su ferritorio e ingresan al Estado una
cantidad [cupo —Pais Vasco— y aportacién —Navarra—) para financiar las competencias estatales. Esta singula-
ridad les permite asumir el pago del IMV y descontar del cupo y de la aportacién la cantidad que corresponde
conforme a las reglas del concierto y del convenio.

De acuerdo con lo expuesto, los acuerdos suscritos para la asuncién de esta competencia, citados en el fun-
damento juridico anterior, especifican el régimen financiero de la gestién del pago de la prestacién del IMV por las
comunidades forales. En concreto, establecen que la respectiva comunidad dispondré de una cantidad determina-
da mediante la aplicacién del porcentaje correspondiente al indice de imputacién utilizado para el célculo del
cupo y aportacién al gasto total a nivel estatal por el IMV y dicho importe seré objeto de compensacién en el
céleulo del cupo y aportacién a satisfacer al Estado [apartado quinto, puntos 1 y 2, del concierto con el Pais Vasco
y apartado E), puntos 1y 2, del convenio con Navarra].

Asi pues, de la caja iUnica de la Seguridad Social que gestiona la TGSS no se desgaja la porcién correspon-
diente a las comunidades vasca y navarra —como sostienen los diputados recurrentes—, sino que estas afrontan el
pago de la prestacién conforme a su especifico sistema de financiacién foral, sin menoscabo de la TGSS ni de la
titularidad estatal de sus fondos.

La ejecucién del pago por las comunidades auténomas forales también preserva el modelo unitario de Seguri-
dad Social aplicable a dicha actividad material. A tal efecto, en los convenios suscritos se prevé aplicar “procedi-
mientos de pago similares a los utilizados por la Seguridad Social, con néminas mensuales, néminas no abona-
bles, cruces de fallecidos y retrocesién de prestaciones abonadas, que aseguren una adecuada gestién de los fon-
dos publicos” [apartado cuarto del concierto con el Pais Vasco y apartado D) del convenio con Navarra].

b) Al igual que hemos constatado en el fundamento juridico anterior para el reconocimiento de la prestacién,
la asuncién del pago por las comunidades forales replica el modelo en vigor para las pensiones no contributivas
de jubilacién e invalidez en dichos territorios. En las comunidades auténomas de régimen comin dichas pensiones
también se gestionan y reconocen por la administracién autondmica pero el pago sigue realizéndolo la TGSS (art.
21.2 de la Orden de 22 de febrero de 1996 para la aplicacién y desarrollo del reglamento general de la gestién
financiera de la Seguridad Social). Sin embargo, y en atencidn al sistema de financiacién foral, el Pais Vasco y
Navarra no solo asumieron la gestién y reconocimiento de las pensiones no contributivas de jubilacién de invalidez
—como el resto de comunidades auténomas—, sino también el pago. Asi se establecié al traspasar a dichas co-
munidades las funciones y servicios del Instituto Nacional de Servicios Sociales mediante los Reales Decretos
1476/1987, de 2 de octubre, para el Pais Vasco y 1681/1990, de 28 de diciembre, para Navarra. En ellos se
dispone que las comunidades forales se hacen cargo de las prestaciones del sistema de servicios sociales de la
Seguridad Social, incluidas las citadas pensiones no contributivas, con sus recursos fributarios y mediante descuen-
to del cupo y aportacién [apartado G) del anexo del Real Decreto 1476/1987 y apartado 7 del anexo del Real
Decreto 1681/1990], de forma andloga a como se ha instrumentado el pago de la prestacién del IMV.

Por consiguiente, toda vez que no hay menoscabo de la caja dnica ni del régimen unitario de la Seguridad
Social, la impugnacidn del inciso referido al pago de la disposicién adicional quinta, pérrafo primero, de la Ley
19/2021, en la redaccién dada por la disposicién final trigésima de la ley 22/2021, también debe ser desesti-
mada.

c) Finalmente, en relacién con el pdrrafo segundo de la disposicién adicional quinta de la ley 19/2021, el
abogado del Estado planted un ébice procesal, al entender que los recurrentes no habian satisfecho la carga de
argumentar su contradiccién con la Constitucién.
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Este pdrrafo prevé una encomienda de gestion a las comunidades forales, en tanto no se produzca la asun-
cién de funciones y servicios a que se refiere el pdrrafo primero. Dada la naturaleza instrumental de dicha previ-
sién respecto del nicleo central de la controversia competencial, la objecién del abogado del Estado no puede
estimarse.

Dicho esto, habiendo desestimado la impugnacién contra el pdrrafo primero, procede la misma decisién res-
pecto del pdrrafo segundo, pues la encomienda de gestién solo incluye actuaciones «de cardcter material o técni-
co» (art. 11 de la Lley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen juridico del sector piblico), como férmula provisional
y fransitoria mientras se suscribe el acuerdo de asuncién de funciones y servicios previsto en el parrafo primero; lo
que —como hemos indicado anteriormente— ya se ha hecho tanto con la Comunidad Auténoma del Pais Vasco
como con la Comunidad Foral de Navarra.

Con base en todo lo expuesto, debemos desestimar integramente el recurso de inconstitucionalidad promovido
contra la disposicién adicional quinta de la Ley 19/2021, en la redaccién dada por la disposicién final trigésima

de la ley 22/2021».
Por su parte, la Sentencia 33/2024, de 28 de febrero, ha abundado en la misma direccién.

o SENTENCIA EN MATERIA DE CONTRATOS PUBLICOS

Una de las materias en las que se ha localizado una mayor conflictividad de la Comunidad Auténoma de
Aragén con el Estado ha tenido que ver con la legislacién de contratacién piblica.

Por ello, presenta interés dar noticia de la Sentencia 65/2024, de 11 de abril, sobre exclusién de de-
terminados contratos del dmbito de aplicacién de la legislacién contractual basica, por parte de la legislacién foral
navarra.

En concreto, al rechazar la exclusién de determinados contratos del dmbito de aplicacién de la legislacién es-
tatal, el Alto Tribunal pudo exponer:

«De acuerdo con los argumentos expuestos en los anteriores fundamentos juridicos, este tribunal considera (i)
que el recurso de inconstitucionalidad ha perdido sobrevenidamente su objeto en relacién con las quejas dirigidas
conira la disposicién adicional vigesimoprimera de la Lley Foral de confratos publicos, introducida por el articulo
Unico, apartado 65 de la Ley Foral 17/2021, de 21 de octubre, por la que se modifica la Ley Foral 2/2018, de 13
de abril, de contratos pdblicos, y contra el articulo 7.1.m) de la Ley Foral de contratos piblicos, afiadido por el ar-
ticulo Gnico, apartado 2 de la misma Lley Foral 17/2021; y (ii) que la letra I) del articulo 7.1 de la Ley Foral de con-
tratos publicos, afadida por la misma Ley Foral 17/2021, en su articulo dnico, apartado 2, debe ser declarada
inconstitucional y nula porque vulnera el orden constitucional de distribucién de competencias, al excluir del émbito
de la contratacién publica los negocios que tienen por objeto determinados servicios juridicos, de manera contraria
a lo establecido en la Ley de contratos del sector publico. Por dltimo, debemos determinar el alcance temporal de los
efectos de la declaracién de inconstitucionalidad y nulidad de los indicados preceptos. A este respecto, ha de preci-
sarse que tal declaracién no afectard a las situaciones juridicas consolidadas, pues el principio de seguridad juridi-
ca consagrado en el articulo 9.3 CE y la necesidad de atender al fin legitimo de procurar la estabilidad en las rela-
ciones contractuales preexistentes aconseja limitar los efectos de esta sentencia, de manera que la inconstitucionali-
dad y nulidad de los preceptos mencionados tendrd dnicamente efectos pro futuro, manteniéndose en sus términos
los contratos relativos a los servicios juridicos a que se refiere el articulo 7.1.1) de la Ley Foral de contratos publicos
celebrados con anterioridad a la presente resolucidn bajo tales previsiones normativas.

Por tanto, el dmbito de aplicacién objetiva de la legislacién contractual bésica constituye un aspecto o elemen-
to que forma parte de la competencia del Estado.

o VIVIENDA

Una preocupacién social que estd en la mente de todos tiene que ver con el acceso a la vivienda que resulta
realmente complicado, especialmente, para los jévenes.

La aprobacién de una legislacién estatal en materia de vivienda (y, por tanto, en un dmbito de competencias
en principio autonémicas) ha llevado a que el Tribunal Constitucional haya debido pronunciarse sobre el alcance
de diversos titulos competenciales esgrimidos por el Estado: en particular, el art. 149.1.1° («la regulacién de las
condiciones bdsicas que garanticen la igualdad de todos los espafioles en el ejercicio de los derechos y en el cum-
plimiento de los deberes constitucionales»); el art. 19..1.13 («bases y coordinacién de la planificacién general de
la actividad econémica») y el art. 149.1.8 («legislacién civil»).
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En concreto, ha de destacarse la STC 79/2024, de 21 de mayo, que resolvié el recurso de inconstitucio-
nalidad que se interpuso por la Junta de Andalucia contra la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la
vivienda, por extralimitacién competencial en un dmbito en el que la Comunidad Auténoma de Aragén también
cuenta con competencias declaradas como exclusivas.

Para los demandantes, existian tres motivos de inconstitucionalidad: (i) no ajustarse a las competencias que
corresponden al legislador estatal, invadiendo las autonémicas en materia de vivienda, urbanismo, ordenacién del
territorio, régimen local y/o servicios sociales, segin el caso; (i) en relacién con lo anterior, prefender en ocasio-
nes crear Derecho supletorio o regular las consecuencias de la aplicacién de este, y [iii) en concreto respecto a
cierfos preceptos, vulnerar el principio de seguridad juridica (art. 9.3 CE).

La sentencia confirmé buena parte de la regulacién estatal, si bien declaré inconstitucionales y nulos el art.
16; el contenido del art. 19.3 a partir del inciso «que incluird, con respecto a las viviendas de titularidad del gran
tenedor en la zona de mercado residencial tensionado, al menos, los siguientes datos»; el tercer parrafo del art.
27.1; el art. 27.3, y la disposicién transitoria primera de la ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la
vivienda.

Entre los fundamentos juridicos, cabe resefiar las consideraciones emitidas en el fundamento tercero sobre la
doctrina constitucional sobre la vivienda y las competencias estatales y autonémicas en dicha materia.

La sentencia recuerda que, aunque los EEAA atribuyan cardcter «exclusivo» a la competencia autonémica en
materia de vivienda, ello no significa que la misma no pueda verse limitada por las competencias del Estado.

Resulta necesario, por tanto, tener en cuenta cémo se proyectan sobre la competencia exclusiva autonémica
los titulos competenciales estatales a que responden los preceptos de la Ley aqui impugnados segin su disposicién
final séptima. Tales titulos son, con cardcter general, los que se enuncian en el art.149.1.1 y 13 CE y, ademds, el
art. 149.1.8 CE en relacién con las vertientes de la funcién social de la propiedad de la vivienda.

La sentencia aprecia, por primera vez, que el Estado ejercita la potestad que le confiere el art. 149.1.1 CE
para regular las condiciones bésicas que garantizan la igualdad de todos los esparioles en el ejercicio del derecho
a disfrutar de una vivienda digna y adecuada; todo ello, de acuerdo con lo que se razona a continuacién:

«la doctrina constitucional permite reconocer las posibilidades del legislador estatal de incidir en la vivienda
desde la dptica del art. 149.1.1 CE, si bien hasta ahora estas no se habian materializado. Asi, al controlar la
legislacién autonémica en la materia, hemos dicho que “[n]o habiendo el legislador estatal ejercido la habilitacién
que el articulo 149.1.1 CE le otorga, resulta necesario afirmar que el legislador autonémico en materia de vivien-
da, en el momento en que realizamos este enjuiciamiento, no encuenira limites desde esta perspectiva constitucio-
nal” [STC 16/2018, de 22 de febrero, FJ 8 a)]. Esta doctrina se ha reiterado después en las SSTC 32/2018, de
12 de abril, FJ 8, 43/2018, de 26 de abril, F] 5, u 80/2018, de 5 de julio, FJ 4. Estos pronunciamientos, no obs-
tante, son indirectos y se han dado en el marco de andlisis muy especificos, sobre la regulacién que afectaba a la
propiedad del suelo. Esa situacién de no ejercicio de las competencias estatales, manifestada en los pronuncia-
mientos resefados, finalizé con la aprobacidn de la ley 12/2023».

Ante esta situacién, y teniendo en cuenta los preceptos impugnados en el presente recurso, el Tribunal recuer-
da que ya ha tenido ocasién de pronunciarse respecto a la aplicacién del art. 149.1.1 CE en relacién con el ejer-
cicio del derecho de propiedad sobre la vivienda (art. 33.1 CE) y en el cumplimiento de los deberes constituciona-
les que correspondan por su funcién social (art. 33.2 CE).

Por ofro lado, se arade, que las comunidades auténomas ostentan competencias sobre la concrecién de la
funcién social de la propiedad privada de la vivienda como legisladores sectoriales de la materia es algo que han
reconocido, entre ofras muchas, la STC 57/2022, pues se trata de una competencia autondmica ampliamente
ejercida. Pero esto, segun el Alto Tribunal, no puede impedir que el Estado ejerza también su competencia, ex art.
149.1.1 CE. Para el dmbito de la vivienda, se explica, hasta ahora no lo habia hecho, pero si en ofros.

Por afiadidura, se ha expresado, desde un punto de vista dogmdtico, que el hecho de que el art. 47 CE no
contenga un derecho fundamental ni un titulo competencial, o que constituya un principio rector de la politica social
y econdémica, no es ébice para que al mismo tiempo se despliegue como derecho constitucional, con sus vertientes
competenciales.

Asi, la STC 7/2010, de 27 de abiril, ya analizé en su FJ 7 la posible vulneracién del art. 47 CE por la norma
autondmica enjuiciada, advirtiendo «que el principio rector previsto en el art. 47 CE [...] constituye un mandato o
directriz constitucional que ha de informar la actuacién de todos los poderes publicos (administracién general del
Estado, comunidades auténomas y corporaciones locales) en el ejercicio de sus respectivas competencias, a fin de
promover las condiciones necesarias para que todo espafiol pueda disfrutar de una vivienda digna y adecuada
(STC 152/1988, de 20 de julio, FJ 2)».
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Los compromisos internacionales de Espafia en materia de derechos humanos, segin se explica, refrendan la
existencia de un derecho a la vivienda, reconocido también en varios estatutos de autonomia y cuya efectividad es
precisamente lo que se encomienda a todos los poderes publicos en el art. 47 CE.

Respecto al alcance de las «condiciones bdsicas», el Tribunal recuerda que «no es sinénimo de “legislacién
basica”, “bases” o “normas bdsicas”». Por tanto, desde la perspectiva del art. 149.1.1 CE y del reparto compe-
tencial en la materia, lo que aqui debe examinarse es si la medida en cuestién contribuye teleolégicamente a la
igualdad, sin invadir competencias ajenas porque proceda a la «normacién completa» de un derecho como el
relativo a la vivienda, materia que es de competencia exclusiva de la Comunidad Auténoma.

Por ofro lado, se afirma que la competencia estatal ex art. 149.1.13 es «Una regla de cardcter transversal en
el orden econémico que responde a la necesaria coherencia de la politica econémica y que exige decisiones unita-
rias que aseguren un fratamiento uniforme de determinados problemas en orden a la consecucién de dichos objeti-
vos y evite que, dada la interdependencia de las actuaciones llevadas a cabo en las distintas partes del territorio,
se produzcan resultados disfuncionales y disgregadores (STC 186/1988, FJ 2)».

Desde la STC 152/1988, de 20 de julio, que avalé la competencia estatal para aprobar planes de vivienda
al amparo del art. 149.1.13 CE, ha quedado claro, segin el Tribunal, que el mismo «es también aplicable al sec-
tor de la vivienda [...] dada su muy estrecha relacién con la politica econémica general, en razén de la incidencia
que el impulso de la construccién tiene como factor del desarrollo econdmico y, en especial, como elemento gene-
rador de empleo» (F) 2).

Este titulo permite definir «la extensién de la intervencién publica de proteccién de personas en situacién de
vulnerabilidad que considera compatible con el adecuado funcionamiento del mercado hipotecario y, a la vez, [...]
impide que las comunidades auténomas en ejercicio de sus competencias propias adopten disposiciones que, con
este mismo propdsito de tutela, afecten de un modo mds intenso a dicho mercado» (SSTC 93/2015, FJ 17, y STC
16/2018, FJ 12) y que avala que el legislador estatal adopte «como expresién de las bases de la planificacién
econémica que le competen una solucién normativa determinada» (STC 93/2015, FJ 18).

Dos de las quejas subsistentes para estudio del recurso de inconstitucionalidad se formulan contra preceptos
que, segin la disposicién final séptima de la Ley 12/2023, se dictan amparados en la competencia que el art.
149.1.8 CE atribuye al Estado en materia de legislacién civil. En relacién con este titulo competencial, la STC
37/1987, en su FJ 8, distinguid, dentro del derecho a la propiedad privada, una vertiente individual y ofra institu-
cional y precisé que «el derecho a la propiedad privada que la Constitucién reconoce y protege tiene una vertiente
institucional, precisamente derivada de la funcién social que cada categoria o tipo de bienes sobre los que se ejer-
ce el sefiorio dominical estd llamado a cumplir [...]. Como es Iégico, esta delimitacién no se opera ya solo en la
legislacién civil, sino también en aquellas otras leyes que cuidan principalmente de los intereses publicos a los que
se vincula la propiedad privadas.

En concreto en el dmbito de la vivienda esta doctrina lleva a que «la regulacién de la dimensién institucional
del derecho de propiedad privada, dado que no puede desligarse de la regulacién de los concretos intereses ge-
nerales que la justifican, incumbe al titular de la competencia sectorial para tutelar tales intereses y no al que lo es
en materia de legislacién civil ex articulo 149.1.8 CE» [STC 16/2018, de 22 de febrero, FJ 8 b)].

Por otro lado, hay que tener en cuenta que el art. 149.1.8 CE reserva en todo caso al Estado la materia «ba-
ses de las obligaciones contractuales» que, conforme a lo sefialado en la sentencia, comprende las reglas que
incidan directamente en la organizacién econdmica, en las relaciones inter partes y en la economia interna de los
contratos, comprobando, por ejemplo, si se respetan directrices bdsicas tales como el principio de la iniciativa
privada y la libertad de contratacién, la conmutatividad del comercio juridico, la buena fe en las relaciones eco-
ndémicas, la seguridad del tréfico juridico o si el tipo contractual se ajusta al esquema establecido en la norma esta-
tal (SSTC 132/2019, de 13 de noviembre, FJ 6; 157/2021, de 16 de septiembre, FJ 9, 0 37/2022, de 10 de
marzo, FJ 4).

La mayor parte de las quejas de inconstitucionalidad fueron desestimadas, bien por no apreciarse vulneracio-
nes competenciales, en aplicacién de la anterior doctrina, bien por insuficiencia de la carga argumentativa.

Ahora bien, los siguientes preceptos si que han sido declarados inconstitucionales y nulos porque el legislador
estatal ha incurrido en un exceso constitucional, al invadir las competencias autonémicas en materia de vivienda.

En primer lugar, el articulo 16, que establece el régimen de vivienda protegida, por contener un excesivo de-
talle y por establecer un régimen de aplicacién supletoria, sin que el Estado pueda dictar normas con el Gnico pro-
pésito de crear derecho supletorio del de las CCAA en materia de competencia exclusiva de estas. (FJ 7)

Esta declaracién de inconstitucionalidad se extiende también a la disposicién transitoria primera, relativa al ré-
gimen de las viviendas que ya estuvieran calificadas definitivamente como protegidas a la entrada en vigor de la ley,
ya que su finalidad es, sensu contrario, someter a las viviendas que aun no lo estuvieran a la Ley 12/2023. (FJ 7)
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Asimismo, la sentencia declara inconstitucional y nulo el segundo inciso del art. 19.3, que establece la infor-
macién que deben suministrar los grandes tenedores.

A juicio del TC resulta excesiva la regulacién de la informacién minima que, en caso de ejercitar la facultad
de declarar las zonas de mercado residencial tensionado, tendria que requerirse a los grandes tenedores, ya que
la determinacién de este aspecto debe corresponde a las CCAA. (F) 6)

Por Gltimo, del articulo 27, regulador del concepto, finalidad y financiacién de los parques piblicos de vivien-
da, se declaran inconstitucionales los apartados 1, pérrafo tercero y 3, por incurrir en un exceso en la determina-
cién de la composicién de los parques piblicos de vivienda sin encontrar cobertura en el art. 149.1.1 y 13 CE
(apartado 1, pdrrafo tercero) y por resultar contrario al principio de autonomia financiera, al prever la afectacién
finalista de ingresos procedentes de las sanciones impuestas por el incumplimiento de la funcién social de la pro-
piedad de la vivienda y de la gestidn de los bienes integrantes de los parques piblicos de vivienda (apartado 3).

Asimismo, resulta de gran interés la STC 120/2024, de 8 de octubre, que resolvié el recurso de inconstitucio-
nalidad nim. 3955-2022 interpuesto por més de cincuenta diputados del Congreso de los Diputados contra la Ley
del Parlamento de Cataluiia 1/2022, de 3 de marzo, de modificacién de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la
Lley 4/2016, para afrontar la emergencia en el dmbito de la vivienda, y, subsidiariamente, contra los arts. 1.1,
1.3,7,8,9.2,10, 11 y 12 y la disposicién transitoria de dicha ley.

Con cardcter general, los recurrentes imputan a la Ley 1/2022 en su conjunto la vulneracién del art. 149.1.1
CE, en relacién con los arts. 14, 33 y 139 CE, por regular las condiciones bdsicas del derecho de propiedad so-
bre las viviendas en Catalufia.

Y, de manera especifica, a los preceptos impugnados subsidiariamente les achacan vicios de indole tanto
competencial como sustantiva, que se refieren a la definicién de supuestos de incumplimiento de la funcién social
de la propiedad de las viviendas y a las consecuencias que se anudan al mismo, a la ampliacién de los supuestos
en los que se obliga a los propietarios a ofrecer un alquiler social como requisito previo al ejercicio de acciones
judiciales, con agravamiento de las consecuencias del incumplimiento de esa obligacién y grave afeccién del de-
recho de propiedad. Asimismo, discuten la subrogacién del adquirente de un inmueble en la posicién del anterior
titular a los efectos de la aplicacién del régimen de incumplimiento de la funcién social, y la nueva modificacién
del concepto de gran tenedor.

El fallo tuvo el siguiente tenor literal:

«1. Declarar que son inconstitucionales y nulos, con los efectos previstos en el fundamento juridico 9, los si-
guientes preceptos de la Ley del Parlamento de Catalufia 1/2022, de 3 de marzo: arts. 1.3, que modifica la letra
f) del art. 5.2 de la ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda; 7, que afiade el apartado 5 al
articulo 126 de la Lley 18/2007; 11, que afade el art. 10, a la ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgen-
tes para afrontar la emergencia en el dmbito de la vivienda y la pobreza energética; y 12, que afiade la disposi-
cién adicional primera a la ley 24/2015, afectando la declaracién de inconstitucionalidad y nulidad a los apar-
tados 1, 2 e inciso "y, en cualquier caso, no inferior a cinco afios si el titular de la vivienda es una persona fisica y
no inferior a siefe afios si es una persona juridica” del apartado 3, y disposicién transitoria».

En cuanto a los fundamentos juridicos, conviene recoger lo que se expone a continuacién.

En el fundamento juridico tercero, se repelié una objecién general dirigida contra la Ley 1/2022 en su conjun-
to. En este sentido, el TC rechaza la queja que el recurso de inconstitucionalidad dirige contra el conjunto de la Ley
1/2022, pues la competencia del art. 149.1.1 CE no implica que corresponda al legislador estatal en exclusiva la
regulacién de la funcién social o del contenido esencial del derecho de propiedad. Tampoco es posible apreciar,
en una valoracién que necesariamente ha de ser, como la queja, global, que exista una contradiccién entre los
objetivos perseguidos por la legislacién estatal en materia de vivienda, en concreto, la Ley 12/2023, de 24 de
mayo, por el derecho a la vivienda y el modelo que configura, y la regulacién de la Ley 1/2022.

Segun la exposicién de motivos de la Lley 12/2023, esta persigue fijar aquellas condiciones bdsicas y de
igualdad que garanticen un tratamiento uniforme del derecho a la vivienda y el establecimiento de una regulacién
homogénea de los aspectos mds esenciales de las politicas de vivienda. Dichas finalidades, sin perjuicio de lo que
resulte del examen de los concretos preceptos impugnados, no se ven contradichas por la Ley 1/2022, dictada en
el ejercicio de las competencias autonémicas en materia de vivienda y con la finalidad de regular la politica pobli-
ca autondmica en dicha materia.

Por lo demds, el Tribunal reitera que el titulo estatal invocado no representa una prohibicién para el legislador
autonémico de un trato divergente respecto de la legislacién estatal [STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 7 d)],
pues el propio tenor literal del precepto deja claro que la igualdad que se persigue no es la identidad de las situa-
ciones juridicas de todos los ciudadanos en cualquier zona del territorio nacional, por lo que, como ya se ha di-
cho, las comunidades auténomas, en la medida en que tengan competencias sobre la materia, podrdn siempre
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aprobar normas atinentes al régimen juridico de ese derecho —como en el caso de la propiedad de la vivienda—.
Y, por otro lado, se debe recordar que el principio de igualdad que enuncia el art. 139.1 CE «no puede ser en-
tendido en modo alguno como una rigurosa y monolitica uniformidad del ordenamiento de la que resulte que, en
igualdad de circunstancias, en cualquier parte del territorio nacional, se tienen los mismos derechos y obligacio-
nes» (STC 37/1981, de 16 de noviembre, FJ 2), ni impone a todas las comunidades auténomas la obligacién de
ejercer sus competencias «de una manera o con un contenido y unos resultados idénticos o semejantes. La autono-
mia significa precisamente la capacidad de cada nacionalidad o regién para decidir cudndo y cémo ejercer sus
propias competencias, en el marco de la Constitucién y del Estatuto. Y si, como es légico, de dicho ejercicio deri-
van desigualdades en la posicién juridica de los ciudadanos residentes en cada una de las distintas comunidades
auténomas, no por ello resultan necesariamente infringidos los arts. 1, 9.2, 14, 139.1 y 149.1.1 de la Constitu-
cién, ya que estos preceptos no exigen un tratamiento juridico uniforme de los derechos y deberes de los ciudada-
nos en todo tipo de materias y en todo el territorio del Estado, lo que seria frontalmente incompatible con la auto-
nomia» (STC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 10).

A lo largo del fundamento quinto, la sentencia si que argumenta la inconstitucionalidad de los preceptos men-
cionados por diversos motivos.

Asi, en relacién al art. 1.3 se declara inconstitucional por vulneracién del art. 149.1.6° CE, legislacién proce-
sal. El art 1.3 modifica la letra f) del art. 5.2 de la Ley 18/2007, que determina que incumple la funcién social de
la propiedad sobre la vivienda el propietario que no haya ofrecido un alquiler social antes de presentar una de-
manda judicial, en los términos que establece la Ley 24/2015.

Asimismo, se declaran inconstitucionales por vulnerar también el art. 149.1.6 CE, parte del art.12, que aiiade
la disposicién adicional primera a la Ley 24/2015, en concreto en cuanto se refiere a los apartados 1y 2, que
hacen extensiva la obligacién de ofrecer una propuesta de alquiler social antes de interponer determinadas de-
mandas judiciales a cualquier accién ejecutiva derivada de la reclamacién de una deuda hipotecaria y a determi-
nadas demandas de desahucio y prevén la interrupcién de los procedimientos iniciados en los que no se haya
acreditado la formulacién de la oferta de alquiler social.

Del mismo modo, se afirma la inconstitucionalidad de la disposicién transitoria, que extiende la obligacién de
ofrecer el alquiler social a los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la ley.

Por ofro lado, se declaran varios preceptos inconstitucionales por vulnerar la competencia estatal en materia
de obligaciones contractuales (art. 149.1.8 CE).

En concreto, el art. 11 que afade el art. 10 a la Lley 24/2015, en el que se establece la renovacién de los
contratos de alquiler social por una sola vez cuando aquellos lleguen a su conclusidn.

Esta declaracién de inconstitucionalidad alcanza también a la disposicién transitoria, en cuanto extiende la
obligacién de renovar el alquiler social a los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la ley.

Por dltimo, se declara la inconstitucionalidad del dltimo inciso del apartado 3 de la disposicién adicional pri-
mera de la Ley 24/2015, que introduce el art. 12 de la Ley impugnada, que establece la duracién del alquiler
social.

Con base en la argumentacién desarrollada en el fundamento juridico séptimo, se declara la inconstitucionali-
dad del art. 7, que afade el apartado 5 al art. 126 de la Ley 18/2007 que, dentro del régimen sancionador,
impone al adquirente de una vivienda una especie de responsabilidad objetiva aneja a éste, lo que supondria que
tendria que responder por hecho ajeno, en contra del principio de culpabilidad establecido en el art. 25.1 CE.

En relacién al resto de preceptos recurridos, el TC desestima la impugnacién, por no apreciarse vulneraciones
competenciales o sustantivas o, bien, por insuficiencia del levantamiento de la carga argumentativa.

La sentencia precisa que el fallo no afectard a las situaciones juridicas consolidadas, pues el principio de se-
guridad juridica consagrado en el art. 9.3 CE y la necesidad de atender al fin legitimo de procurar la estabilidad
en las relaciones contractuales preexistentes aconseja limitar los efectos de esta sentencia, de manera que la in-
constitucionalidad y nulidad de los preceptos mencionados tendrd solo efectos pro futuro, manteniéndose en sus
términos los contratos de alquiler social celebrados con anterioridad al momento de la presente resolucién, a los
que resultasen de aplicacién las mencionadas normas.

Sin embargo, por lo que se refiere al art. 7, de naturaleza sancionadora, habrd de estarse a lo dispuesto en
el dltimo inciso del art. 40.1 LOTC; determinacién que deberd extenderse, igualmente, a las posibles consecuen-
cias sancionadoras derivadas del incumplimiento de los preceptos ahora declarados inconstitucionales y nulos,
pues, como indicé la STC 30/2017, de 27 de febrero, FJ 5, «cuando [...] estd en juego la exclusién de una pena
o de una sancién administrativa, la sentencia de este tribunal tiene efectos incluso sobre las situaciones juridicas
declaradas por sentencia con fuerza de cosa juzgada». Asi lo declard, respecto del dmbito penal, la STC
150/1997, de 29 de septiembre, afirmando en su fundamento juridico 5 que «la retroactividad establecida en el
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art. 40.1, in fine, de la LOTC supone una excepcién in bonum a lo prevenido, en términos aparentemente absolu-
tos, por el art. 161.1 a) CE ('la sentencia o sentencias recaidas no perderdn el valor de cosa juzgada’). Sin em-
bargo, semejante excepcién tiene su fundamento inequivoco, como no podia ser de otro modo, en la misma Consti-
tucién y, precisamente, en el art. 25.1 que impide, entre ofras determinaciones, que nadie pueda sufrir condena
penal o sancién administrativa en aplicacién de normas legales cuya inconstitucionalidad se haya proclamado por
este Tribunal Constitucional».

A titulo de sintesis, puede decirse que se han dictado sentencias por parte del Tribunal Constitucional [y otras
que se estdn dictando en el presente afio 2025) que presentan una gran importancia para el legislador autonémico
aragonés (en un momento en el que, segin se ha informado, se estd gestando una ley aragonesa de vivienda).
Esta influencia de la doctrina del Tribunal Constitucional, no sélo se plasma en aspectos competenciales (como es
la virtualidad del art. 149.1.1° CE, especialmente), sino también en la propia configuracién dogmdtica de la inter-
vencién publica en materia de vivienda.

o SALUD PUBLICA

En un dmbito tan controvertido (como es el de la intervencién normativa durante la pasada pandemia), los
poderes publicos aragoneses deben tomar en consideracién dos importantes pronunciamientos del Tribunal Consti-
tucional, que vienen a condicionar la competencia aragonesa en esta materia, donde ya existe una legislacién al
respecto.

En primer lugar, ha de resefiarse la STC 136/2024, de 5 de noviembre, en relacién con las modifica-
ciones infroducidas en la Ley 8/2008, de 10 de julio, de Salud de Gadlicia, que incorporaba, en los términos que
se establecian, la posibilidad de administrar vacunas de modo forzoso, entre otras medidas sanitarias coactivas.

La respuesta del Tribunal tuvo que ver con la reserva de buena parte de esta materia a la Ley Orgdnica y, por
tanto, a la esfera de responsabilidades del Estado, puesto que estas cuestiones deberian ser objeto de una de estas
leyes previstas en el art. 81 de la Constitucién.

En segundo término, hay que citar la STC 141/2024, de 19 de noviembre, en relacién con el art. 1.1
del Decreto-ley del Gobierno balear 5/2021, de 7 de mayo, por el que se modificé la Ley 16/2010, de 28 de
diciembre, de Salud Piblica de las llles Balears, y el Decreto-ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece
un régimen sancionador especifico para hacer frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas para pa-
liar los efectos de la crisis ocasionada por la Covid-19.

Esta decisién del Alto Tribunal es coherente con la emitida respecto a la normativa gallega, con la nica parti-
cularidad de que el Gobierno balear hizo uso de un Decreto-ley como figura normativa para efectuar una regulo-
cién con importantes semejanzas a la gallega.

En todo caso, como ya se ha dicho, el legislador aragonés, al abordar el asunto de la salud piblica, debera
valorar qué aspectos deben reservarse al Estado y, en concreto, a la Ley Orgdnica.

5. Incidencias en los procesos seguidos ante el Tribunal Constitucional

Dejando aparte la ya mencionada STC 113/2024, de 10 de septiembre de 2024, en la que se estimé el re-
curso de inconstitucionalidad presentado por la Presidencia del Gobierno contra el Decreto-ley del Gobierno de
Aragén de medidas urgentes para el impulso de la transicidén energética y el consumo de cercania en Aragén, hay
que dejar constancia de algunas resoluciones del Tribunal Constitucional de naturaleza interlocutoria que afectan a
Aragédn, asi como de algunos acuerdos alcanzados en la Comisién Bilateral Estado-Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

Con cardcter previo, interesa destacar que, en el procedimiento contra el Decreto-ley aragonés en materia
energética, se dicté por el Tribunal Constitucional Auto 37/2024, de 23 de abril de 2024, por el que se acordé
levantar la suspensién de diversos preceptos de la norma impugnada (BOE de 30 de mayo de 2024); siendo des-
tacable que este procedimiento ya ha finalizado, a diferencia de los que se relacionan a continuacién.

Resoluciones del Tribunal Constitucional
e Providencia de admisién a trdmite, de 17 de junio de 2024, del recurso de inconstitucionalidad, interpuesto por

el presidente del Gobierno contra la Ley de las Cortes de Aragén 1/2024, de 15 de febrero, de derogacién de
la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén. En la resolucién se hace constar que
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el presidente del Gobierno invocé el art. 161.2 de la Constituciédn, lo que supuso en ese momento la suspensién
temporal de la norma impugnada (BOE de 19 de junio de 2024).

e Providencia de admisién a trémite de 3 de diciembre de 2024 del recurso de inconstitucionalidad interpuesto por
las Cortes de Aragén contra la Ley Orgdnica 1/2024, de 10 de junio, de amnistia para la normalizacién institu-
cional politica y social en Cataluiia (BOE de 12 de diciembre de 2024).

e Providencia de admisién a tramite, de 17 de diciembre de 2024, del recurso de inconstitucionalidad interpuesto
por el Gobierno de Aragén contra la Ley Orgdnica 1/2024, de 10 de junio, de amnistia para la normalizacién
institucional, politica y social en Cataluiia (BOE de 25 de diciembre de 2024).

Acuerdos de la Comision Bilateral de Cooperacion Aragon-Estado

e Resolucién de 11 de enero de 2024, de la Secretaria General de Coordinacién Territorial, por la que se publica
el Acuerdo de 28 de diciembre de 2023, de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado, en relacién
con la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratacién piblica de la Comunidad Auténoma
de Aragén (BOE de 1 de febrero de 2024).

Dicho acuerdo dice asi:

«La Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado ha adoptado el siguiente acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones previas mantenidas por el Grupo de Trabajo constituido en cumpli-
miento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisién Bilateral de Cooperacién Administracién General del Estado-
Comunidad Auténoma de Aragén para el estudio y propuesta de solucién de las discrepancias competenciales
manifestadas en relacidn con los articulos 15, 30, 39, 43, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 70, 71, 77, 86, 88, 104,
114, 97, 132 y la disposicién adicional primera de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la
contratacién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén, ambas partes consideran solventadas las mismas
conforme a los siguientes compromisos y consideraciones:

1.° En relacién con el articulo 50, ambas partes consideran solventadas las discrepancias en razén del com-
promiso que asume el Gobierno de la Comunidad Auténoma de Aragén de promover la correspondiente modifica-
cién legislativa, suprimiendo en su apartado segundo el inciso “Estos contratos podrdn tener, ademds, una dura-
cién superior al afo y prorrogarse siempre que la duracidn total no supere los cinco afios y el valor estimado de la
suma agregada de las anualidades no supere los 15.000 euros”, y dando al apartado tercero la siguiente redac-
cién literal:

Articulo 50. Régimen de adjudicacién de los contratos de apoyo a la investigacidn.

(...)

3. los contratos de apoyo a la investigacién no sujetos a regulacién armonizada que celebren los agentes pu-
blicos del Sistema Espafiol de Ciencia, Tecnologia e Innovacién de la Comunidad Auténoma de Aragén, que no
tengan la condicién de Administraciones piblicas, podrén adjudicarse siguiendo las reglas del procedimiento
abierto simplificado en los supuestos previstos en la normativa bdsica estatal, resultando admisible la utilizacién de
criterios evaluables mediante juicio de valor. Con cardcter general, los criterios de adjudicacién evaluables me-
diante juicio de valor no podrdn tener una ponderacién superior al veinticinco por ciento; no obstante, de forma
motivada, este porcentaje podrd elevarse hasta el cuarenta y cinco por ciento.

2.° Con respecto al articulo 51, que permite recurrir al procedimiento negociado sin publicidad por razones téc-
nicas, ambas partes acuerdan que dicho precepto debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la normativa
bésica estatal que regula dicho procedimiento, siendo necesario que se cumplan las condiciones previstas en ella.

3.° En relacién con el articulo 70, ambas partes consideran solventadas las discrepancias en razén del com-
promiso asumido por el Gobierno de la Comunidad Auténoma de Aragdn de promover la correspondiente modifi-
cacién legislativa, quedando redactado dicho precepto con el siguiente tenor literal:

Articulo 70. Cesién del contrato.

1. Sin perjuicio de los requisitos previstos en la normativa bésica estatal que regula la cesién de los contratos,
los pliegos de contratacién de obras, servicios o suministros calificados como esenciales por el érgano de contrata-
cién podrdn prever la cesién del contrato por razones de interés pdblico, siempre que, durante el primer tercio de
su periodo de vigencia, concurra alguna de las siguientes causas: |...).

4.° En relacién con el articulo 71, el Decreto-ley 2/2023, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragdn, por
el que se modifica la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratacién publica de la Comuni-
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dad Auténoma de Aragén, modificé su redaccién. Ambas partes consideran que la nueva redaccién resuelve las
discrepancias surgidas, debiendo interpretarse el inciso «siguiendo el procedimiento de modificacién correspon-
diente» en el sentido de que la modificacién prevista en dicho precepto sélo podrd aplicarse cuando concurran las
circunstancias, condiciones y con arreglo a los limites y al procedimiento previstos en la normativa bdsica estatal
que regula las modificaciones de los contratos.

5.° En relacién con el articulo 104 ambas partes consideran solventadas las discrepancias en razén del com-
promiso que asume el Gobierno de la Comunidad Auténoma de Aragdn de promover la correspondiente modifica-
cién legislativa, quedando redactado el apartado cuarto de dicho precepto con el siguiente tenor literal: Articulo
104. Fomento y defensa de la competencia. (...) 4. Recibida la notificacién y en el plazo méximo de diez dias, el
Tribunal de Defensa de la Competencia de Aragén valorard la existencia de indicios razonables sobre la concu-
rrencia de la infraccién detectada, comunicando al érgano de contratacién su decisién a efectos de que proceda
en la forma establecida en el articulo 150.1 de la Ley /2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publi-
co, por la que se transponen al ordenamiento juridico espaiiol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de la continuacién de los trdmites que
correspondan en materia de defensa de la competencia. |...).

6.° En relacién con la disposicién adicional primera, ambas partes coinciden en interpretar que el apartado
segundo debe interpretarse en el sentido de que el rgano comin que se cree deberd cumplir los requisitos que la
normativa bdsica estatal exige a los érganos competentes para resolver los recursos especiales en materia de con-
tratacién. Ademds, la Comunidad Auténoma de Aragdn asume el compromiso de incorporar dichos requisitos en la
norma de creacién de dicho érgano.

7.° En relacién con los articulos 15, 30, 39, 43, 86, 88, 114 y 134, que fueron modificados por el Decreto-
ley 2/2023, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragén, ambas partes coinciden en considerar que la nueva
redaccién dada a dichos preceptos resvelve la discrepancia surgida.

Il. En razén al acverdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas las discrepancias manifes-
tadas y concluida la controversia planteada.

lll. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos en el articulo 33.2 de la Lley Or-
gdnica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, asi como insertar el presente Acuerdo en el Boletin
Oficial del Estado y en el Boletin Oficial de Aragéns.

e Resolucién de 3 de septiembre de 2024, de la Secretaria General de Coordinacién Territorial, por la que se
publica el Acuerdo de 5 de agosto de 2024, de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado, en rela-
cién con la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el
ejercicio 2024 (BOE de 25 de septiembre de 2024).

La Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado adopté el siguiente acuerdo:

«l. De conformidad con las negociaciones previas mantenidas por el grupo de trabajo constituido en cumpli-
miento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisién Bilateral de Cooperacién Administracién General del Estado-
Comunidad Auténoma de Aragén para el estudio y propuesta de solucién de las discrepancias competenciales
manifestadas en relacién con el articulo 20 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2024, ambas partes consideran solventadas las mismas conforme al
siguiente acuerdo: Ambas partes convienen que, fras la aprobacién del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio,
por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias econdmicas y sociales derivadas
de los conflictos en Ucrania y Oriente Préximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y so-
cial, lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, debe interpretarse y aplicarse de con-
formidad con el articulo 6 del citado real decreto-ley el cual establece que en el afio 2024, las retribuciones del
personal al servicio del sector piblico podrdn experimentar un incremento global méximo del 2 por ciento respecto
a las vigentes a 31 de diciembre de 2023, incluidos en estas dltimas los incrementos derivados de lo previsto en el
articulo 19.dos.2 de la ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el afo
2023, en términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparacién, tanto por lo que respecta a efecti-
vos de personal como a la antigiedad del mismo. Este incremento retributivo tendrd efectos econémicos desde el 1
de enero de 2024.

Il. De conformidad con este mismo articulo 6 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, asimismo, con
efectos de 1 de enero de 2024, se aplicard, en su caso, un incremento retributivo adicional y consolidable del 0,5
por ciento, respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2023, si la suma de la variacién del IPCA
de los afos 2022, 2023 y 2024 superara el incremento retributivo fijo acumulado de 2022, 2023 y 2024.
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En razén al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resuveltas las discrepancias manifesta-
das y concluida la controversia planteada.

lll. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos en el articulo 33.2 de la Ley Or-
gdnica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, asi como insertar el presente acuerdo en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de Aragdn».

e Resolucién de 15 de octubre de 2024, de la Secretaria General de Coordinacién Territorial, por la que se publi-
ca el Acuerdo de 1 de octubre de 2024, de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado, en relacién
con la Lley 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de Proteccién Civil y Gestion de Emergencias de Aragén (BOE
de 7 de noviembre de 2024).

Dicho anexo tiene el siguiente tenor:

«Acuerdo de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado en relacién con la Ley 4/2024, de 28 de
junio, del Sistema de Proteccién Civil y Gestién de Emergencias de Aragén. La Comisién Bilateral de Cooperacién
Aragén-Estado ha adoptado el siguiente acuerdo:

1°. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relacién con los articulos 65 y 72
de la ley 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de Proteccién Civil y Gestién de Emergencias de Aragén.

2°. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisién Bilateral de Cooperacién la solucién que pro-
ceda.

3°. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquier de los érganos mencionados en el articulo
33.2 de la Lley Orgdnica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, a los efectos que en el precepto se
contemplan, asi como insertar el presente acuerdo en el Boletin Oficial del Estado y en el Boletin Oficial de Aragdn».

Recientemente, cabe citar el acuerdo que pone fin a la controversia:

e Resolucién de 22 de enero de 2025, de la Secretaria General de Coordinacién Territorial, por la que se publica
el Acuerdo de 16 de enero de 2025, de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado, en relacién con la
ley 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de Proteccién Civil y Gestién de Emergencias de Aragén (BOE de 19
de febrero de 2025).

Dicho acuerdo dice asi:

«l. De conformidad con las negociaciones previas mantenidas por el Grupo de Trabajo constituido en cumpli-
miento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisién Bilateral de Cooperacién Administracién General del Estado-
Comunidad Auténoma de Aragén para el estudio y propuesta de solucién de las discrepancias competenciales
manifestadas en relacién con los articulos 65 y 72 de la ley 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de Proteccidn
Civil y Gestién de Emergencias de Aragdn, ambas partes consideran solventadas las mismas conforme al siguiente
acverdo:

En relacién a las controversias suscitadas en torno a los apartados 4 y 1 de los articulos 65 y 72, respectiva-
mente de la ley 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de Proteccién Civil y Gestién de Emergencias de Aragén,
ambas partes convienen que dichos apartados deben interpretarse y aplicarse de conformidad con la normativa
bdsica estatal en materia de contratacién que regula la framitacién de urgencia y emergencia, siendo necesario
que se cumplan los supuestos habilitantes y condiciones previstos en ella, que, en todo caso, el érgano de contra-
tacién deberd valorar y justificar caso por caso.

Il. En razén al acverdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas las discrepancias manifes-
tadas y concluida la controversia planteada.

lll. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos en el articulo 33.2 de la Ley Or-
gdnica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, asi como insertar el presente acuerdo en el Boletin
Oficial del Estado y en el Boletin Oficial de Aragén».

6. Referencia a la impugnacion del Real Decreto 662/2024 ante el Tribunal Supremo por el Go-
bierno de Aragoén

De acuerdo con la informacién suministrada por el Servicio Juridico del Gobierno de Aragén, podemos refe-
rirnos al recurso contencioso-administrativo que se interpuso en octubre de 2024 ante el Tribunal Supremo contra el
Real Decreto 662/2024, de 9 de julio, por el que se establece el régimen al que ha de estar sometida la instala-
cién de las plantas fotovoltaicas flotantes en los embalses situados en el dominio publico hidrdulico en las cuencas
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hidrogrdficas cuya gestién corresponde a la Administracién General del Estado, y por el que se modifica el Regla-
mento del Dominio Pdblico Hidrdulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.
El recurso se ha registrado con el n°. 671/2024 de la Sala 3°, Seccién 5° de la Sala Ill del Alto Tribunal.
Dicha norma, como su propio nombre indica, permite la instalacién de plantas fotovoltaicas flotantes en los
embalses dentro de determinadas condiciones.

C) MATERIAS CON OBLIGACION LEGAL DE INFORME DEL JUSTICIA

1. Infancia y adolescencia

Ademds de las referencias generales al informe anual contenidas en los articulos 3 y 35 de la Ley 4/1985, de
27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragén, la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en
Aragédn, seiala en su articulo 8.4.d que el Justicia:

«Valorard, en el informe anual a las Cortes de Aragén, la actuacién de la entidad piblica competente, espe-
cialmente en lo que se refiere al respeto del ejercicio de los derechos de los menores. El informe recogerd aparta-
dos especificos sobre la situacién de los menores que son objeto de medidas protectoras o que cumplen medidas
judiciales».

Este deber legal se ha venido realizando mediante la presentacién de un Informe Especial de Infancia y
Adolescencia, que también se realizard en este afio 2024. El motivo de su presentacién en fecha mas tardia que
de la presentacién de este informe anual no es ofro que los mayores plazos de respuesta de que dispone esta insti-
tucién para recabar parte de los datos que se emplean en la elaboracién del informe especial de infancia y ado-
lescencia. Dicho de ofra forma; aunque los trabajos previos para la elaboracién de este informe especial estén
avanzados en el momento de la elaboracién de este informe anual, todavia no se han recabado todos los datos e
informaciones que, provenientes de la necesaria colaboracién interinstitucional y de la participacién de diferentes
entidades y organismos, son empleados en el Justicia de Aragén para la elaboracién de este informe.

Anticipando la estructura general que tendré el mencionado informe especial, y sin perjuicio de las modifica-
ciones que puedan acordarse en las préximas semanas, un esquema general del mismo seria el siguiente:

En primer lugar, se realizard un andlisis sociodemogrdafico de la infancia y la juventud en Ara-
gon, recabando y analizando, en colaboracién con el Instituto Aragonés de Estadistica, los datos bdsicos sobre la
infancia y adolescencia, reflejando, entre ofras, las situaciones de vulnerabilidad y pobreza en nuestra Comunidad
Auténoma. El contenido de este apartado dard continuidad al tratamiento de los datos de informes anteriores,
permitiendo realizar una comparativa a lo largo de los Gltimos afos.

En segundo lugar, el siguiente apartado del informe realizaré un andlisis de los expedientes de queja
que se hayan tramitado en el Area de Menores de esta Institucién, asi como de los expedientes que, correspondien-
do a ofras dreas como Educacién, Sanidad o Vivienda que también tengan una incidencia directa o indirecta en
derechos de la infancia y adolescencia. Ademds de los expedientes abiertos en esta Institucién a instancias de los
ciudadanos que a lo largo del afio 2024 han acudido a ella, se han abierto expedientes de oficio sobre las visitas a
los centros de acogida residencial de menores en Aragén, incluyendo tanto los centros de acogimiento residencial
que son dependientes del Gobierno de Aragén, como los centros concertados en los que hay nifios y nifias bajo la
tutela de la Administracién autondmica, tanto de proteccién como de cumplimiento de medidas judiciales.

Se incluird igualmente un apartado donde se sefialaran los aspectos mas relevantes de las actuacio-
nes realizadas por el Servicio de Atencién a la Infancia y Adolescencia del material de proteccién y reforma, con
referencia a ofras actuaciones e iniciativas desarrolladas o impulsadas por el drea, o en las que haya tenido parti-
cipacién.

Por ejemplo, el 19 de marzo de 2024 un asesor de esta institucién acudié al VIl Ciclo del procedimiento de
informes periédicos a Espafia ante el Comité de Derechos del Nifio (Informe Alternativo al Informe del Estado es-
pafiol) organizado en Madrid, para debatir junto a otras defensorias y diferentes entidades pertenecientes a la
sociedad civil las distintas dreas de trabajo con la infancia y la situacién de cada Comunidad Auténoma.

También, en fecha 6 de noviembre de 2024, el Justicia de Aragén organizé y dirigié una mesa de trabajo
sobre las visitas a los centros residenciales de menores, con la participacién presencial y on-line de numerosas
defensorias de las distintas Comunidades Auténomas de Espafia, con el objetivo de poner en comin las diferentes
experiencias en la preparacién, realizacién y extraccién de conclusiones de estas visitas, creando un espacio com-
partido de reflexién y andlisis pormenorizado de los aspectos de éstas.

Igualmente, con fecha 29 de noviembre de 2024 la justicia de Aragén acudié presencialmente, acompaiada
por personal de la institucidn, a la lll Jornada de la Ciudad de las Nifias y los Nifios, organizada por el Ayunta-
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miento de la capital oscense con el apoyo de la institucién del Justicia bajo el lema ‘jYo salgo a jugar!’. El acto
incluyé el recorrido de las calles de Huesca, la lectura de varios manifiestos por los nifios de primaria de distintos
colegios del municipio y una sesién en el salén de actos del centro cultural El Matadero explicando a los menores
qué es el Justicia de Aragén y qué puede hacer por ellos, incluyendo un turno de participacién donde respondié a
las preguntas de los nifios, fomado nota de sus reivindicaciones.

Y finalmente, en el informe se realizard un apartado de conclusiones y sugerencias en materia de infan-
cia en Aragén, en base a todo lo anteriormente sefialado.

En lo relativo a los expedientes tramitados en materia de infancia, es posible anticipar algunas cuestio-
nes comunes que, por su importancia cuantitativa o cualitativa, han tenido mds desarrollo, se han planteado de
forma mads frecuente o se han tratado con mas profundidad a lo largo de este afio 2024:

e Como viene ocurriendo desde afos anteriores, han existido numerosas quejas relativas al Programa de Atencién
Temprana, un programa que tiene por finalidad dar respuesta lo méds pronto posible a las necesidades transito-
rias o permanentes que presentan los nifios y nifias con trastornos en su desarrollo o que tienen riesgo de pade-
cerlos, e incluye una serie de actuaciones desde el punto de vista preventivo, relacionadas con el proceso de
diagnéstico infantil y también de intervencién coordinada con los servicios educativos y sociales. La problemética
planteada en numerosos casos, que van desde el retraso en la fase de valoracién y derivacién de los centros de
atencién a la discapacidad, hasta el retraso en la fase en que una vez realizada deben pasar a realizarse el tra-
tamiento. Hay que tener en cuenta que el transcurso del tiempo en estos casos es determinante en el tratamiento y
evolucién de los nifios y nifias solicitantes. A raiz de una de estas quejas, el Justicia de Aragén ha formulado su-
gerencia al Departamento de Bienestar Social y Familia en el seno del Expediente 24/536, sugiriendo que se
establezcan las medidas adecuadas para tender al cumplimiento del compromiso establecido en la Carta de Ser-
vicios de Atencién Temprana en la primera cita de valoracién, poniendo los recursos profesionales y materiales
necesarios para ello, asi como revisando el sistema de gestién y funcionamiento del Programa con cardcter in-
mediato y temporal, para reducir de forma drdstica la demora en la lista de demanda para valoracién y que
tenga por obijetivo alcanzar los compromisos previstos por el IASS para este Programa. La sugerencia fue acep-
tada por el Departamento.

e Expedientes relacionados con quejas contra administraciones publicas prestadoras de diferentes ser-
vicios educativos o socioeducativos como colonias, campamentos y similares, en relacién con su contenido y
con los requisitos de acceso de los menores a los mismos.

e Expedientes relacionados con educacién, y con los insuficientes recursos, especialmente en materia de perso-
nal, que segln los promotores de algunas quejas han recibido determinados centros piblicos a lo largo del afio,
y cémo este déficit impactaba de forma negativa en el Derecho a la educacién de los menores. También relativos
a ofras cuestiones, como el acoso escolar o la dificultad para escolarizan a un menor en centros determinados.

o Expedientes relativos a la sanidad en cuanto afectan a menores de edad, habiendo recibido quejas de indole
diversa: Sobre el acceso a determinados tratamientos, los transportes en ambulancias en los casos en los que
eran imprescindibles, la demora en la obtencién de citas, la falta de pediatras en zonas concretas (particularmen-
te, en la provincia de Teruel), el acompafiamiento de menores durante una intervencién quirdrgica o la denega-
cién del servicio en algunos centros de salud.

e Menores afectados por problemas en las relaciones familiares. Como ha ocurrido en afios anteriores, en el
afio 2024 ha habido un nimero destacable de expedientes en referencia a conflictos familiares que, por encon-
trarse en la mayoria de ellos judicializados (tanto en el orden civil como, en algunos casos, en el penal) quedan
fuera de nuestro dmbito de competencias y no se ha entrado en su valoracién, pero que transciende el malestar
que ocasiona a los nifios, nifias y adolescentes afectados.

e En consonancia con el punto anterior, se han recibido algunas quejas relativas al funcionamiento de los Puntos
de Encuentro Familiar, estando algunas de ellas relacionadas con la ejecucién de sentencias judiciales y
otras con las dindmicas de funcionamiento del propio Punto de Encuentro.
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e Quejas relativas a los derechos de menores en situaciones de desproteccién, en particular supuestos de acogi-
miento y de estancia en centros de acogimiento residencial (al margen de lo resefiado en las visitas a recursos
residenciales que realizan los asesores del Justicia de Aragén).

2. Igualdad

La Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragén establece en su articulos 35 el deber del
Justicia de Aragédn de contemplar en su informe anual ante las Cortes de Aragén un capitulo especificamente dedi-
cado a las actuaciones relacionadas con la igualdad de trato y de oportunidades, al establecer que «este informe
deberd tener un capitulo especifico dedicado a la igualdad de género, donde se recojan todas las actuaciones
relacionadas con la igualdad de trato y de oportunidades y la no discriminacién por razén de género». Este deber
fue introducido por la Ley 7/2018, de 28 de junio de 2018, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres en Aragén, que sefiala en su articulo 87 que el Justicia de Aragén es garante del derecho a la igualdad entre
mujeres y hombres en las actuaciones de las Administraciones publicas aragonesas.

2.1. Actuaciones normativas en 2024 en el ambito de la igualdad en Aragén

La igualdad, como uno de los principios rectores de nuestro ordenamiento juridico y como materia que afecta
de forma transversal a todos los Departamentos del Gobierno de Aragén, debe ser ponderada a la hora de desa-
rrollar y aplicar aspectos concretos de las Leyes antes citadas. Como se ha realizado en informes anteriores, men-
cionaremos las previsiones normativas que se han recogido en Plan Normativo del Gobierno de Aragén para el
afo 2024 y se aportard en este informe el contenido de la informacién recabada del Departamento de Presiden-
cia, Interior y Cultura para promover la igualdad de género en las diferentes dreas del Gobierno de Aragén duran-
te el afio 2024.

En las previsiones legislativas del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, al igual que se
sefalé el afio pasado siguen pendientes la aprobacién del Decreto por el que se regulan las Unidades de Igualdad
de Género de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, pendiente desde el afio 2020 y el Decre-
to por el que se crea y regula el Consejo Aragonés por la Igualdad de Género. Tampoco se ha aprobado el Decre-
to por el que se regula la «Marca de Excelencia en Igualdad» (el proceso de Consulta Piblica ya estd realizado
desde el afio 2020). Desde el afio 2020 estd concluido el trdmite de consulta piblica para la elaboracién de una
Orden que modifique la Orden de 26 de junio de 2006 por la que se regula el procedimiento administrativo para
la concesién de ayudas econdmicas a mujeres victimas de violencia de género, sin que este 2024 se haya llevado
a cabo su aprobacién.

En este apartado, cabe igualmente referirnos a una Proposicién de Ley que se encuentra en fase de tramita-
cién en las Cortes de Aragén. Se trata de la Proposicién de Ley de Modificacién del articulo 80.2 del Decreto
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba, con el titulo de «Cédigo
del Derecho Foral de Aragén», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas, en materia de custodia, para
recuperar el caracter preferente de la custodia compartida, presentada por la Agrupacién Parlamenta-
ria Partido Aragonés (G.P. Mixto) y tomada en consideracién en sesién plenaria del 12 de diciembre de 2024,
con la que, de ser definitivamente aprobada y sin perjuicio de las modificaciones que en el proceso legislativo en
las Cortes de Aragdn se pudiesen introducir, tendria una incidencia importante en los procesos civiles de separa-
cién y divorcio en los que existan hijos menores de edad, y en general, en cualesquiera procesos en los que se
haya de determinar un régimen de custodia, bien compartida o bien individual para uno de los progenitores. De
esta manera, la reforma legal podria reintroducir un sistema de custodia compartida con cardcter preferente, como
el que estuvo vigente en nuestra Comunidad Auténoma hasta la aprobacién de la Ley 6/2019 (norma que vino a
modificar, a su vez, el sistema anterior, que habia sido introducido en el afio 2010).

Traténdose de una cuestién con un impacto notable en Aragén, hay que resefiar igualmente que la tramitacién
de esta Ley es de interés para nuestra institucién por dos grandes motivos: por un lado, tiene una incidencia directa
en los Derechos y bienestar de los menores de edad, y por ofro, supone una modificacién del Cédigo de Derecho
Foral Aragonés, afectando a nuestro Derecho Propio.

Asi, desde el Justicia de Aragén estamos realizando un seguimiento de esta tramitacién mediante un expedien-
te de oficio propio que, dadas las fechas de la presentacién y admisién de la Proposicién de Ley, habrd de desa-
rrollarse a lo largo del afio 2025.

A continuacién se documenta, en el siguiente subapartado, la informacién sobre politicas piblicas implemen-
tadas o programadas y las medidas que se han adoptado para promover la igualdad de género en las diferentes
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dreas del Gobierno de Aragén a lo largo del afio 2024, teniendo en cuenta que el Departamento competente en
materia de igualdad de género es el Departamento de Presidencia, Economia y Justicia, y que al mismo se encuen-
tra adscrito el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM), por lo que en este Informe se incluyen las actuaciones que se
han llevado a cabo desde ese organismo auténomo:

Politicas publicas para promover la igualdad del Gobierno de Aragén

«INFORMACION SOBRE POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS O PROGRAMADAS Y MEDI-
DAS ADOPTADAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD DE GENERO EN LAS DIFERENTES AREAS DEL
GOBIERNO DE ARAGON DURANTE EL ANO 2024

Durante el afio 2024 se ha continuado con la ejecucién del Plan Corresponsables, regulado por la Resolucién de
10 de marzo de 2024, de la Secretaria de Estado de Igualdad y para la Erradicacién de la Violencia Contra las
Mujeres, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad, de 29 de abril de 2024, y que
consolida su andadura como herramienta de apoyo especifico a las necesidades de conciliacién de las familias.

En concreto, se han establecido Convenios de Colaboracién con treinta de las Comarcas de Aragén, en rela-
cién a la gestién de las actuaciones comprendidas en el citado Plan Corresponsables, otorgéndoles subvenciones
con el objeto y fin de:

— Gestién y mantenimiento de las bolsas de cuidado profesional y provisién de cuidados a familias y meno-
res de hasta 16 arios, en domicilio por horas o en espacios preferentemente piblicos, o privados, habilitados y
cumpliendo las garantias sanitarias.

— Creacién de empleo de calidad, fomentando el empleo en los servicios de cuidado de las personas jévenes
con perfiles profesionales relacionados con los cuidados a menores, valorando de manera preferentemente a quie-
nes, ademds de la adecuada acreditacién profesional, tengan formacién en materia de igualdad.

— Acciones de formacién y sensibilizacién en corresponsabilidad y cuidados, destinadas a impulsar modelos
de masculinidades corresponsables e igudlitarias.

Para la ejecucién de los proyectos se ha requerido la colaboracidén de ofras entidades locales (Ayuntamientos),
los Departamentos del Gobierno de Aragdn con competencias en materia de educacién y servicios sociales, asi como
la suscripcidn de ofro Convenio con la Federacién Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), desti-
nado al apoyo a la implementacién en el territorio de las actuaciones previstas en Plan Corresponsables.

Fue publicada la Orden PIC/384,/2024, de 12 de abril, por la que se convocan ayudas a entidades forma-
das por mujeres con el objeto de realizar actuaciones dirigidas a conseguir que, la igualdad entre mujeres y hom-
bres sea real y efectiva y el fomento del asociacionismo de las mujeres. Se han concedido ayudas a 30 entidades
aragonesas. Habiendo financiado proyectos como “Femenino plural”, “EnClave de Mujer”, “Ensefando en Igual-
dad”, “Por la igualdad en la vida rural: un camino dificil para las mujeres”, “De las raices a la flor”, “Proyecto
para la igualdad de la mujer LBT”, “Talleres sobre imagen estereotipada de la mujer y prevencién de TCA”, entre
olros.

Apertura de tres Centros de Atencidn a Victimas de Violencias Sexulles (CAIVIS), uno en cada provincia. Re-
curso multidisciplinar de cardcter pdblico y gratuito donde se ofrece una atencién integral, individualizada y espe-
cializada, a las mujeres, nifias y nifios menores de edad que hayan sido victimas de violencias sexuales, reciente o
pasada, que hayan sucedido en Aragdn, o que cuenten con residencia en esta Comunidad Auténoma, asesordndo-
las y acompardndolas en todo su proceso de recuperacién, asi como para el entorno mds cercano a las victimas.
Ademds de la posibilidad de alojamiento temporal de emergencia, en caso de necesidad.

Estos centros también pretenden convertirse en centros de referencia para la realizacién acciones de forma-
cién, divulgacién y sensibilizacién dirigidas a combatir las violencias sexuales, dirigidas a la poblacién en general
y a profesionales implicados en la atencién a mujeres victimas de violencias sexuales (profesionales sanitarios y del
dmbito educativo, agentes judiciales, fuerzas y cuerpos de seguridad, colegios profesionales, profesionales de las
administraciones publicas...), asi como la disposicién de una biblioteca y centro de documentacién.

Durante el afio 2024 y también desde el Instituto Aragonés de la Mujer se han realizado o promovido las si-
guientes actuaciones:

FORMACION

Formacién especifica de igualdad de género a través de la imparticién de cursos de formacidn en colabora-
cién con el Instituto Aragonés de Administracién Piblica:
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e Presupuestos pdblicos con perspectiva de género.

e Unidades de Igualdad en la Comunidad Auténoma de Aragén.

e Masculinidades, usos del tiempo, cuidados y corresponsabilidad.

Curso de “Unidades de Igualdad de Género en la Administracién Piblica” realizado en colaboracién con la
Universidad de Zaragoza. Formacién habilitada para formar parte de las unidades de igualdad de los departa-
mentos y organismos auténomos.

Puesta en marcha del portal de formacién: www.iamformacion.es. Formacién dirigida a promover la
igualdad de género, el desarrollo profesional y digital de las mujeres emprendedoras y en bisqueda de empleo,
asi como de las empresas y las organizaciones. Plan de formacién conformado por 24 cursos de formacién gratui-
tos, en modalidad sincrona, estructurado en las siguientes dreas: emprendimiento, igualdad en la empresa, orien-
tacién y empleo y digital.

Entre las acciones dirigidas a la empresa pueden mencionarse: “Claves para la elaboracién del plan de
igualdad en una empresa”, “Diagnéstico de igualdad y auditoria retributiva en la empresa” o “Comunicacién cor-
porativa en la empresa con enfoque de género”.

Entre las acciones orientadas a mujeres emprendedoras: “Impacta con tu negocio: Tus valores serdn tus mejo-
res aliados”, “Plan de Negocio. Financiacién y Plan de Viabilidad”, “Trello: herramienta digital para la gestién de
proyectos y tareas” o “Utiliza CANVA en tu negocio”.

Entre las acciones dirigidas a mujeres en busqueda o mejora de empleo: “Los imprescindibles en la bisqueda
de empleo”, “Cémo elegir la motivacién en la busqueda activa de empleo” o “El poder de la marca personal y la
reputacién online”.

Participacién en el curso extraordinario “Libertad, Igualdad.... ;Y ahora qué? 20 afios de la Ley contra la vio-
lencia de género: entre el deseo y la realidad” en colaboracién con la Universidad de Zaragoza”.

SENSIBILIZACION

Fomento de actividades que promuevan valores y conductas que reflejan la lucha para combatir la invisibili-
dad de la mujer a través del cine, mediante patrocinio o subvencién, como son: la “27 Muestra Internacional de
cine realizado por mujeres” celebrado en Zaragoza, la “XXIV Muestra de cine realizado por mujeres”, celebrado
en Huesca, entre otras.

Elaboracién y publicacién de las siguientes guias: “+ x mi. Guia de herramientas prdcticas para mejorar nues-
tras relaciones personales” y “Previene y actia frente a la violencia sexual”.

Campaias y acciones de sensibilizacién social en materia de igualdad en las fechas mds sefialadas:

Dia Internacional de la Mujer (8 de marzo), con las siguientes actividades:

e Jornada “Mujeres en los conflictos armados. Una mirada en femenino a las guerras”.

e Jornada “los medios audiovisuales y la igualdad de género”.

e Jornada dirigida a profesionales: “El procedimiento penal en materia de violencia de género y Acreditacién

de la mujer victima de violencia de género”.

e Ciclo de cine-férum “Mujeres al poder”, en Alcaiiz, Fraga y Tarazona.

Dia Internacional de las Mujeres Rurales (15 de octubre], con la campaiia “Ellas siembran el futuro” organiza-
da en colaboracién con el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.

Dia Internacional de la Eliminacidn de la Violencia conira la mujer (25 de noviembre), con la campafia “En tu
entorno pasa” y el impulso de una jornada colaborativa “Sumando Voces. Jornada de encuentro entre profesiona-
les de la atencidn a victimas de violencia contra la mujer y talleres”, organizada entre el Instituto Aragonés de la
Mujer y el Instituto Aragonés de Empleo.

Realizacién y proyeccién de la exposicién itinerante “Violencias sexuales” en los CAIVIS, dirigida a la sensibi-
lizacién de la sociedad en general.

Convocatoria del IX Concurso Publicitario Audiovisual “A favor de la responsabilidad y la igualdad de géne-
ro” en colaboracién con la Universidad de Zaragoza, a través del Vicerrectorado de Cultura y Proyeccién Social y
la Unidad de Igualdad, y la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisidn.

En colaboracién con la Universidad de Zaragoza y en el marco de la Cdtedra de Igualdad y Género, se pue-
den destacar las siguientes actividades:

e VIll Premio de investigaciones feministas en materia de igualdad.

e Jornada sobre Posfeminidades, feminismo e Historia.

e Promocidn y celebracién del Mdster Universitario en Relaciones de género y de las actividades de la Unidad

de Igualdad y Género de la Universidad de Zaragoza.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 2.°. 21 DE MARZO DE 2025 11325

e Promocién de la mujer en el deporte, asi como sensibilizar a la comunidad universitaria y la sociedad en
general de la presencia de la mujer en este dmbito, con actividades como el “Trofeo Rector”, “Puesta en
marcha de la escuela de voleibol y balonmano femenino”, “Campaia especifica para el dia 8 de marzo:
“Por un deporte sin etiquetas”, entre otras.

e Participacién en la IX edicién de “Una ingeniera en cada cole”. Iniciativa de AMIT-Aragén junto a la Univer-
sidad de Zaragoza, que busca inspirar vocaciones cientificas y tecnolégicas desde la educacién primaria
entre las nifias aragonesas de la mano de ingenieras y tecndlogas, en actividades como “la Girls' Day en la
Semana de la Ingenieria y Arquitectura” o “La jornada Mujeres y Carreras Cientificas”.

Patrocinio a la SD Huesca Femenino y a la A.D. Sala Zaragoza, F.S con el objetivo de promover e impulsar la

participacién de las mujeres en el deporte.

LIDERAZGO Y EMPRENDIMIENTO

Asesoramiento, acompafamiento y formacién en la elaboracién de planes de igualdad a empresas y orga-
nismos publicos, asi como en el desarrollo de iniciativas de negocio de mujeres emprendedoras.

Participacién en el “Programa de mujeres emprendedoras en Aragén 2024”, dirigido a microempresarias y
mujeres emprendedoras, en colaboracién con el Instituto Aragonés de Fomento.

Fomento del espiritu emprendedor y promocién de iniciativas de mujeres emprendedoras del mundo rural en
Aragén con el ciclo de proyecciones “Pioneras: mds vale mafas” en Binéfar, Alcafiiz y Caspe y la participacién
del equipo creativo y las protagonistas.

Patrocinio del evento HUOMANTECH organizado por la Asociacién de mujeres TECH, celebrado en Huesca
que pretende visibilizar a las mujeres en el dmbito tecnolégico, asi como fomentar la participacién y la creacién de
redes entre profesionales del sector.

Participacién junto con el Instituto Aragonés de la Juventud, en la Semana del Emprendimiento en Aragdn, con
la organizacién del evento “Iniciativas de innovacién de mujeres emprendedoras en la era IA”, una muestra com-
pleta y con sello innovador de iniciativas empresariales vinculadas con la IA, por parte de mujeres jévenes em-
prendedoras aragonesas en diferentes sectores de actividad.

Participacién junto con Cepyme Zaragoza, en la Semana del Emprendimiento en Aragén, en la organizacién
del evento “De emprendedora a empresaria: voces que inspiran”, visibilizando el liderazgo femenino en el dmbito
empresarial.

Plataforma Red-IAM-Rural, para facilitar el contacto entre las mujeres emprendedoras en el entorno rural, dar
visibilidad del colectivo ante la sociedad, facilitar las sinergias entre proyectos dando a conocer los diferentes pro-
yectos emprendedores de la red, asi como detectar las necesidades del colectivo mediante un espacio habilitado
para la publicacién de necesidades concretas y noticias de interés vinculadas al emprendimiento. Son ya 50 em-
prendedoras las que forman parte de la Red.

GRUPOS DE TRABAJO

Participacién en diferentes grupos de trabajo para la incorporacién de la perspectiva de género tanto en el
diseAio como en la evaluacién de planes y programas del Gobierno de Aragdn:

e Grupo de frabajo vinculado al seguimiento y evaluacién del | Plan de Accién Integral para las personas con
discapacidad de Aragén 2021 - 2024.

e Grupo de trabajo vinculado al disefio del IV Plan de Adicciones de Aragén.

e Grupo de trabajo asociado al proceso interno de trabajo impulsado por la Direccién General de Inclusidn
Social y Voluntariado del Gobierno de Aragén, en aras de reflexionar y promover la transversalizacién de la
inclusién social en las politicas publicas.

REDES SOCIALES

Durante el afo 2024, se ha continuado impulsando de forma muy activa las redes sociales del IAM ademds
de la creacién de un nuevo perfil en linkedin. Con las mismas, se pretende sensibilizar a la ciudadania y espe-
cialmente a la poblacién joven ante las diferentes formas de violencia contra las mujeres (violencia de género,
agresiones sexuales, violencias sexuales digitales, trata o explotacién sexual, acoso sexual, entre ofras), promo-
viendo camparas de sensibilizacién y prevencién, la difusién de acciones de formacidn en este dmbito, guias,
publicaciones, impulsar el emprendimiento femenino, entre otras actuaciones con la misma finalidad.
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Asimismo, précticamente todos los Departamentos vienen adoptando medidas, a veces en colaboracién tam-
bién con el IAM, para promover la igualdad de género dada su transversalidad. En este sentido y, a titulo de
ejemplo, pueden destacarse en las diferentes dreas del Gobierno de Aragén las siguientes:

DESARROLLO RURAL

Los sucesivos Programas de Desarrollo Rural (PDR) de Aragén han incluido dos medidas complementarias, la
modernizacién de explotaciones agrarias y la incorporacién de jévenes a la agricultura. En ambas lineas de ayuda
se valora como criterio prioritario que la solicitante sea mujer. En el informe “Ser mujer rural en Aragén 2010-
2023" elaborado por el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién en 2024, se analiza la evolucién
de la mujer rural enfre esos afios poniéndose de manifiesto que cada vez son mds mujeres las que se incorporan al
sector agrario o que han modernizado sus explotaciones. Asi, el porcentaje de mujeres solicitantes de la linea de
Incorporacién ha aumentado en dos puntos porcentuales (del 17,42% al 19,44%) y la mayor parte de ellas tienen
entre 36 y 40 arios. Este crecimiento ha sido mayor en la linea de Modernizacién, pasando del 7,60% al 14,59%.

Este Departamento ha seguido también trabajando en el andlisis de las causas que frenan la presencia de mu-
jeres en los consejos rectores de las cooperativas agroalimentarias. En este afio se celebré un taller participativo
con panel de expertos y con cuyos resultados se ha realizado el informe “Barreras, retos y estrategias para aumen-
tar la participacién de las mujeres en cooperativas y organizaciones agrarias y su representacién en puestos de
decisién y liderazgo” que estd accesible en la pdgina web de Mujeres Rurales de Aragdn. Con el mismo, se ha
elaborado un dossier resumen con la relacién de barreras y estrategias de mayor aceptacién para su distribucién.

Se celebré el Dia Internacional de la Mujer Rural (15 de octubre] con el foco puesto en visibilizar y reconocer
su papel, en la falta de futuro para el desarrollo y la supervivencia del dmbito rural sin la presencia y labor de las
mujeres. la Jornada que llevé el titulo “Ellas siembran el futuro”, se abordaron temas como la falta de oportunida-
des laborales y de servicios en el éambito rural para las mujeres, ademas de problemdticas como la brecha salarial.
Conté con una mesa redonda protagonizada por mujeres cuya profesién ha estado tradicionalmente muy masculi-
nizada, asi como con la proyeccién del documental titulado “Pioneras: Mds vale Mafias”.

Se ha participado en varias jornadas organizadas por asociaciones de mujeres rurales, en las que se ha in-
formado de las acciones desarrolladas por el departamento en apoyo a las mujeres rurales. En noviembre se parti-
cipé en una mesa redonda enmarcada en el ciclo Nacional de Cine de mujeres rurales, patrocinado por el Minis-
terio de Agricultura, Ganaderia y Pesca dentro del ciclo de cine de Fuentes de Ebro. Asi como se continda partici-
pando en un proyecto europeo Igualdad de Género en los Sistemas de Innovacién Rurales y Agrarios (GRASS
Ceiling) en colaboracién con AMCAE (la Asociacién de Mujeres Cooperativistas de Esparia) y coordinado por la
Universidad de Valladolid.

EDUCACION

Ha sido aprobado el Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en el émbito docente no universitario de la
Comunidad Auténoma de Aragén 2024-2026 (BOA n° 138 de 17 de julio de 2024). Dicho Plan tiene como obje-
tivo principal que el hecho de ser mujer u hombre sea irrelevante en el édmbito de la docencia desde el punto de
vista del acceso, carrera y promocién profesional, asi como erradicar el acoso sexual y por razén de sexo en el
trabajo. Del correspondiente andlisis cuantitativo y cualitativo, el Plan recoge siete ejes de actuacién para corregir
las desigualdades entre mujeres y hombres, asi como una serie de medidas de actuacién positiva con sus plazos
de implantacién, responsables de la misma e indicadores de resultados. Asimismo, prevé un control de su cumpli-
miento, seguimiento y evaluacién de su ejecucidn, y se establece su integracién en el Plan de Igualdad de la Admi-
nistracién General de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Tres meses después de su publicacién se constituyé la Comisién de seguimiento del Plan de Igualdad que
realizé en su primera reunién una valoracién del cumplimiento de las medidas acordadas.

También se ha llevado a cabo el impulso al desarrollo de los planes de igualdad del que disponen todos los cen-
tros educativos, y se ha facilitado la realizacién de proyectos coeducativos de transformacién de patios escolares.

Se ha promovido la sensibilizacién y formacién en materia de igualdad y coeducacién a las asociaciones de
padres y madres de Aragdn, y se ha continuado con la actividad formativa al profesorado en materia de igualdad.
A este respecto, se han realizado tanto actuaciones de sensibilizacién y difusién dirigidas a los nifios, nifias y ado-
lescentes, familias, profesorado, educadoras/es y profesionales que trabajen habitualmente con personas menores
de edad sobre el uso seguro y responsable de Internet y las tecnologias de la informacién y la comunicacién, como
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la formacién del profesorado en materia coeducativa y prevencién de las violencias machistas en todas las etapas
educativas.

CULTURA

En la Direccién General de Cultura se desarrollan de forma continuada acciones encaminadas a favorecer la
igualdad de las mujeres en todos sus dmbitos. Para ello, se programan propuestas expositivas impulsadas por mu-
jeres, asi como el reconocimiento a la labor de las mujeres en el entorno de la investigacién de los archivos, el
apoyo al cine y a las artes escénicas impulsado en la misma linea o que la temdtica de las obras que fratan sea
sobre la igualdad de las mujeres o la violencia de género. Del mismo modo, se refuerza el reconocimiento de las
mujeres en el mundo de la literatura y en el dmbito editorial. También se incide en la adquisicién de fondos biblio-
grdficos de esta temdtica con destino a las bibliotecas piblicas que gestiona el Gobierno de Aragén.

DEPORTE

Se ha continuado con el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres en la prdctica deportiva tratando de
reducir las desigualdades por razén de género. En este sentido, se ha apoyado la celebracién de competiciones
femeninas en la Comunidad Auténoma de Aragén para promocionar del deporte femenino. Se trata de competi-
ciones tales como la fase de ascenso a divisién de honor oro del equipo femenino del Club Balonmano Colores; el
Torneo Internacional de Baloncesto U16 femenino (Esparia, Francia, Hungria y Polonia); o la carrera ciclista Il
Women Cycling Days. Asi como se disputé la segunda edicién del Open Gobierno de Aragén de Tenis Femenino,
y varias etapas de la Vuelta Ciclista a Espafia Femenina franscurrieron por Aragén.

Se impartieron, por deportistas aragonesas de alto rendimiento, drbifras y técnicas deportivas, 90 charlas en
centros educativos aragoneses, con el objetivo de promover la actividad fisica y deportiva en la poblacién escolar
de Aragén, especialmente la femenina. Asi como se realizaron, a través de la Federacién Aragonesa de Taekwon-
do, 3 cursos de defensa personal femenina (uno en cada una de las tres provincias aragonesas).

CIENCIA

Se viene celebrando el “Dia de la mujer y la nifia en la ciencia” cuyas actuaciones realizadas en 2024 po-
niendo en valor el papel de las mujeres en este dmbito, pueden consultarse en el siguiente enlace:
https://aragoninvestiga.es/dia-de-la-%20mujer-y-la-nina-en-la-ciencia-2024/

En la XIV edicién de los Premios Aragén Investiga en la categoria de perspectiva de género, el premio recayé
en Internas y sirvientas de la Sierra de Albarracin (1940-1975) por tratarse de un estudio novedoso centrado en
las mujeres jévenes, casi nifas, del medio rural de la Sierra de Albarracin, quienes protagonizaron un éxodo hacia
las civdades.

En las convocatorias de proyectos de 1+D+i 2024-2026 y en la de contratos predoctorales 2024-2028, para
la valoracién de los méritos de las y los investigadores responsables de los proyectos y de los directores y directo-
ras de fesis, el periodo de referencia para la valoracién pasa de 4 a 5 afos si en ese periodo se han dedicado a
la atencién y cuidado de hijos o hijas menores de seis afos (Orden ECU/1871/2023, de 14 de diciembre, para
el desarrollo de proyectos de 1+D+i y Orden ECU/592/2024, de 4 de junio, para la financiacién de contratos

predoctorales).
EMPLEO

En mayo se celebrd la Jornada “Planes de Igualdad para la mejora de la competitividad de las empresas en
Aragén” en la que se puso de manifiesto que, aunque la mayoria son microempresas y no estén obligadas a tener
un plan de igualdad, se quiere impulsar la cultura del cambio mds allg de la obligatoriedad. En este sentido, tam-
bién se publicé la convocatoria de subvenciones por importe de 100.000 euros para fomentar el desarrollo de
actividades de informacidn, divulgacién y sensibilizacién en materia de igualdad en las pequenas y medianas
empresas (Pymes) con plantilla entre 50 y 250 personas trabajadoras.

Se sigue colaborando con la Universidad de Zaragoza a través de la Cétedra de Desarrollo Femenino Directi-
vo realizando acciones centradas en promover la igualdad de oportunidades, mediante foros de debate, desarro-
llando buenas prdcticas para poner en marcha en las empresas y organizaciones, asi como la imparticién de cur-
sos formativos.
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En septiembre se firmé el Convenio de adhesidn del Instituto Tecnoldgico de Aragdén (ITA) a la Alianza
+STEAM, impulsada por Directivas de Aragén y CEOE Aragdn con el objetivo de convertir a la comunidad auté-
noma en un polo del sector tecnolégico y fomentar las vocaciones y fitulaciones en este campo. A este respecto,
hay un compromiso a apoyar econémicamente la oficina +STEAM, y también a impulsar las vocaciones femeninas
en titulaciones tecnoldgicas.

Asimismo, se ha llevado a cabo la cuarta edicién del “Programa de Desarrollo para la Direccién de Mujeres
de Alto Potencial. Aragén” cuya formacidn estd a cargo de la Escuela de Organizacién Industrial (EOI) y financia-
da por el Gobierno de Aragén. En esta edicién se han graduado 22 directivas, siendo 88 las graduadas desde su
inicio. El Programa es una iniciativa formativa de modalidad mixta que combina el modelo remoto y presencial.
Esta dirigido al sector empresarial femenino aragonés, mujeres profesionales que desempefian funciones directivas
o predirectivas en empresas privadas de la Comunidad Auténoma.

EMPLEO PUBLICO

La igualdad de género constituye un eje clave dentro del plan de formacién el Instituto Aragonés de Adminis-
tracién Pdblica (IAAP). Se han llevado a cabo diferentes acciones durante el afio 2024 para la ejecucién del “Plan
de Igualdad entre mujeres y hombres en el dmbito de Administracién General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén 2021-2024" en relacién con el Eje C) Sensibilizacién y formacién. Con ello, la formacién en materia de
igualdad ha aumentado de manera cudlitativa y cuantitativa en formacidn bdsica, asi como en aspectos fales como
la corresponsabilidad familiar de los hombres o la prevencién de la violencia por razén de sexo o violencia sexual.

Tras la aprobacién del “Protocolo de prevencién y actuacidn frente al acoso sexual y por razén de sexo en la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén” mediante Orden HAP/441/2023, de 3 de abril, entida-
des de derecho piblico como Aragonesa de Servicios Telemdticos (AST) han aprobado su propio Protocolo de
Acoso que ha elaborado adaptando el mismo a su propia estructura. Toda la entidad (AST) ha recibido formacién
acerca del Plan de Igualdad y del Protocolo de Acoso sexual o por razén de sexo.

PARTICIPACION

El Proyecto Aspasia del Laboratorio de Aragén Gobierno Abierto (LAAAB) ha continuado con sus pildoras
formativas, Cineférum y Espacios de aprendizaje compartido. En este dltimo dmbito se destaca la actividad dedi-
cada a los hombres, crianza y corresponsabilidad. En el taller “P de privilegios, paternidades y politicas publicas
para la corresponsabilidad” celebrado el 29 de octubre, su ponente resalté que el trabajo en relacién a la corres-
ponsabilidad tiene que romper la cadena de reproduccién sociocultural de estereotipos de género en la que esta-
mos todas las personas criadas y esa cadena no va a cambiar hasta que los hombres asuman quitarse esos privile-
gios. Aporté tres estrategias para mejorar la corresponsabilidad en las familias: hacer bloques de tareas temdticas,
no dividirse tareas (hay que olvidarse del reparto al 50% para pasar a un reparto justo, equitativo y que sea perci-
bido como equitativo por parte de las dos personas de la pareja); homogeneizar el tiempo de descanso (descansar
cuando la ofra persona trabaja contribuye a la percepcién de inequidad lo que puede volverse rencor], y en rela-
cién con los compromisos (los hombres tienen que enfocarse hacia qué podrian asumir, qué carga mental podrian
tomar; y las mujeres hacia qué podrian soltar, bajar el nivel de exigencia y/o perfeccién).

Conciliacién y corresponsabilidad: Desde la Direccién General de Familia, Infancia y Natalidad se estd ela-
borando “la Estrategia de Conciliacién y Corresponsabilidad de Aragén”. Finalizada la fase de Diagnéstico en
2023, se han definido cinco Ejes estratégicos alineados con las demandas de la ciudadania:

Eje 1: Creacién y acceso a servicios de conciliacién.

e Eje 2: Promocién de una cultura empresarial corresponsable.

e Eje 3: Fomento de la igualdad y corresponsabilidad social.

e Eje 4: Sensibilizacién sobre los beneficios de la corresponsabilidad.

e Eje 5: Transversalizacién de la perspectiva de conciliacién en las politicas pdblicas.

Durante 2024 se ha avanzado en la redaccién de un borrador que incluye, ademds del Diagnéstico, su mi-
sién, visién y valores; los ejes estratégicos, lineas estratégicas y objetivos generales; asi como medidas, calendario,
indicadores de evaluacién y presupuesto. La Estrategia busca transformar el modelo de conciliacién en Aragén,
mediante:

e Cambios estructurales: Mejorar recursos y servicios de conciliacién, promoviendo un acceso equitativo.

e Colaboracién interdepartamental: Coordinacidn integral entre instituciones.

e Cambio cultural: Situar a las personas en el centro de las politicas publicas.
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SALUD

En junio se celebré la Jornada “Salud Piblica y Mujer, un camino hacia la equidad” donde se analizaron las
desigualdades en salud enfre mujeres y hombres, muchas de las cudles tienen su origen en los deferminantes socia-
les, por ejemplo, el hecho de vivir en soledad o con menores ingresos. A estos se suman los factores biolégicos y
sanitarios, que impactan de manera directa en la salud de las personas, tal y como reconoce la Organizacién
Mundial de la Salud. El diagnéstico de una enfermedad, sus sintomas, la forma de expresarla o su recuperacién
varia en funcién de si se trata de una mujer o un hombre.

Resultado de esta Jornada ha sido la Carta de Zaragoza, una nueva gobernanza para avanzar en salud y
equidad con perspectiva de género. El objetivo es contar, para el afio 2034, con un sistema de salud que garanti-
ce la equidad e incorpore los determinantes sociales de la salud y los ejes de desigualdad, especificamente, la
perspectiva de género.

Se proponen cinco ejes estratégicos con 10 actuaciones bajo la coordinacién de grupos de trabajo multidisci-
plinares:

e Eje 1. Promover la salud y el bienestar de las personas.

e Eje 2. Mejorar la prdctica asistencial.

e Eje 3. Investigacion.

e Eje 4. Programas de capacitacién a profesionales.

e Eje 5. Estrategia de comunicacién y alfabetizacién en salud.

Este decdlogo marca el camino para avanzar en salud y equidad en Aragén.

Diferentes medidas contindan o se ponen en marcha en las distintas dreas de la intervencién piblica para la
promocién de la igualdad de géneros.

2.2. Participacién del Justicia de Aragén en la Comision Provincial de Coordinacién de Violencia
de Género

El Justicia de Aragén ha participado a lo largo del afio 2024 en la Comisién Provincial de Coordinacién con-
tra la violencia de género, que tiene como obijetivo la mejora de la respuesta institucional a las victimas de violen-
cia de género, para lo cual reine a representantes de la administracién de Justicia, las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, la Delegacién de Gobierno y las administraciones local y autonémica. Entre los distintos objetivos
que esta comisién persigue estan la optimizacidn de recursos, el andlisis de propuestas y la mejora de los sistemas
de control de medidas.

Hemos de tener en cuenta que, valorando los datos de Instituto Aragonés de Estadistica, y estando pendiente
de recibir los datos actualizados a finales de 2024, el fenémeno de la violencia de género sigue creciendo, alcan-
zando cifras preocupantes. Actualmente se reciben los Juzgados de violencia sobre la mujer de nuestra Comunidad
Auténoma unas 5.000 denuncias de esta materia cada afio, correspondiendo mds del 80% de las mismas a la
provincia de Zaragoza. El nimero de victimas de violencia de género en Aragén, respecto de las que se ha acor-
dado en el dmbito judicial una orden de proteccién o se han adoptado medidas cautelares, es de més de 1.000 al
afo, no habiendo dejado de crecer esta cifra desde el afio 2020, frente al total de Espaia, que se sitia en torno a
las 36.000 personas. El nimero de casos activos de violencia de género a fecha 30 de septiembre de 2024 es de
2.626.

Teniendo este contexto en cuenta, resulta justificada y conveniente la aproximacién la figura
del Justicia de Aragén a la Comisidn, teniendo en cuenta que las conclusiones de la Comisién per-
mitirdn al Justiciazgo nutrirse de informacién fidedigna, precisa y solvente para poder trasladarla a
las victimas, en el marco de la labor de atencién que se realiza en la sede.

En concreto, las sesiones de la Comisién durante este afio 2024 se han desarrollado en la Audiencia Provin-
cial de Zaragoza en las fechas 15 de marzo de 2024, 11 de julio de 2024, y 22 de noviembre 2024, habiendo
acudido a todas ellas de forma presencial un asesor de esta institucién, y a la primera de ellas la propia justicia de
Aragén.

En todas ellas las sesiones de la Comisién, cuyas actas son piblicas para que cualquier persona pueda acce-
der a su contenido, se han tratado cuestiones materiales y prdcticas sobre la respuesta que las Instituciones de
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nuestra Comunidad ofrecen antes las situaciones de violencia de género, los obstéculos existentes en la lucha con-
tra ella y las formas para solventarlos.

Asi, en las distintas sesiones de la Comisién se han tratado temas como la garantia del acceso a la informa-
cién por parte de las victimas de violencia de género y su entorno, se aprobado un folleto de informacién sobre los
«Derechos de las Victimas», un documento simplificado y de facil lectura, se han detallado pormenores sobre la
configuracién y mobiliario de las «salas amigables» en los distintos juzgados de la provincia, que son salas ade-
cuadas para las victimas de violencia de género que acuden a los juzgados a realizar determinadas actuaciones
procesales. Igualmente se ha trabajado sobre otras materias, como los progresos en la creacién y puesta en mar-
cha de los centros de crisis 24 horas en nuestra Comunidad Auténoma para atender a las victimas y la elabora-
cién de una guia de buenas précticas en el dmbito judicial en esta materia, y se han valorado iniciativas futuras,
como la creacién de un observatorio especifico en el medio rural con el objetivo de ofrecer un tratamiento mds
ajustado a la realidad del mismo, teniendo en cuenta que el 30% de los homicidios de violencia machista se pro-
ducen en poblaciones rurales de menos de 20.000 habitantes.

2.3. Expedientes relacionados con igualdad

Como ha ocurrido en afios anteriores, a lo largo del aiio 2024 no se han recibido muchas quejas con inci-
dencia directa en el principio de igualdad o que denuncien una actuacién administrativa que socave frontalmente
el principio de igualdad entre hombres y mujeres. No obstante, si se han recibido quejas en las que, exponiendo el
promotor una cuestidn relativa a otras materias, estén influidas por cuestiones estructurales relativas a la
igualdad entre hombres y mujeres. En particular, las quejas relativas al dmbito de «igualdad y familias» pueden
incardinarse en este apartado. Asi, algunas de las quejas recibidas en esta materia son las siguientes:

Como ha ocurrido en afios anteriores, se han recibido quejas criticas a la regulacién en materia de igualdad
entre hombres y mujeres, por afectar negativamente al colectivo de los hombres y suponer para ellos un supuesto
menoscabo de sus derechos, una cuestién respecto de la que el Tribunal Constitucional se ha pronunciado en va-
rias ocasiones exponiendo que la igualdad no es sinénimo de uniformidad, por lo que la Constitucién no impide
los tratos desiguales ante situaciones de hecho que sean desiguales, precisamente cuando la actuacién esté dirigi-
da a suprimir esa desigualdad factica (STC 34/1981, de 10 de noviembre, STC 203/2009, de 27 de octubre,
entre ofras). Las quejas en este sentido han sido inadmitidas por quedar fuera del dmbito de competencias de nues-
tra institucion.

Un problema que también se ha planteado a lo largo de este afio es el que ha correspondido a las mujeres
que, durante periodos extensos de su vida, no han desarrollado actividad laboral con cotizaciones a la
Seguridad Social por haberse dedicado al cuidado de familiares dependientes o al trabajo doméstico en
el propio, encontrédndose en una sitvacién de desproteccién al alcanzar la edad de jubilacién sin cumplir los requi-
sitos legales de tiempo de cotizacién para acceder a la prestacién contributiva por jubilacién correspondiente. Asi,
por ejemplo, en el caso de una ciudadana que expone haber sido cuidadora de su padre dependiente y tiene ese
periodo sin cotizar en la Seguridad Social. Los conflictos planteados con el organismo competente para conocer de
este problema, esto es, el Instituto Nacional de la Seguridad Social, corresponden al Defensor del Pueblo, de ma-
nera que, en este caso, tras admitir la queja planteada promotora, la remitimos con toda la informacién aportada
al Defensor del Pueblo para su tramitacién, que la admitié a los pocos dias desde nuestra remisién.

En el afio 2024 se han presentado dos quejas relativas a actuaciones de la Casa de la Mujer del
Ayuntamiento de Zaragoza: una de ellas sobre la denegacién de una solicitud de informacién en base a la
Ley de Proteccién de Datos, pues el promotor de la queja no pudo acceder a ciertos informes que le hacian refe-
rencia directa por este motivo, y la ofra queja versa sobre la obligatoriedad de consentir el tratamiento de los datos
personales aportados. Este dltimo es el caso de una mujer que acude a la Casa de la Mujer y es informada de que,
para ser atendida en su asesoria, debe firmar un documento sobre el tratamiento de sus datos, autorizando la in-
corporacién de los mismos a los ficheros del Ayuntamiento de Zaragoza. La promotora de la queja no estd de
acuerdo, pues considera que el Ayuntamiento no tiene por qué tratar ningin tipo de dato personal, sanitario o
familiar cuando la cita es de asesoramiento y no para pedir una prestacién econémica, motivo por el que no firmé
el documento y no fue atendida. En ambos casos se ha admitido a tramite la queja y se ha solicitado informacién
al Ayuntamiento de Zaragoza, si bien a fecha de elaboracién de este informe no se ha recibido respuesta.

Varias quejas se han referido al funcionamiento de los Puntos de Encuentro Familiar, espacios que
tienen por objetivo servir de espacio neutral para garantizar el derecho de los y las menores a relacionarse con sus
progenitores y familiares durante los procesos y situaciones de separacién, divorcio u otros supuestos de interrup-
cién de la convivencia familiar, cuando las relaciones familiares son de dificil cumplimiento o se desenvuelven en
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un ambiente de alta conflictividad y existen resoluciones judiciales que, en el seno de estos procesos, determinan
que dichos espacios se empleen para garantizar estas relaciones, regulados en nuestra Comunidad Auténoma
segUn lo preceptuado en el Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragédn, por el que se aprueba
el Catélogo de Servicios Sociales de la Comunidad Auténoma de Aragén y por el Decreto 35/2013, de 6 de
marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento de los Puntos de Encuen-
tro Familiar.

Las quejas relativas a los puntos de encuentro han tenido naturaleza diversa, refiriéndose algunas de ellas a
las propias resoluciones judiciales que han implicado la utilizacién de los Puntos de Encuentro. Estas quejas han
sido inadmitidas por carecer El Justicia de competencias para revocar o modificar el contenido de unas resolucio-
nes judiciales o conocer de conflictos judicializados. En los casos en los que esta cuestién no ha quedado clara al
plantearse inicialmente la queja, desde el Justicia se ha recabado informacién suficiente al respecto. Asi, a modo
de ejemplo, en un expediente de esta naturaleza, el Departamento de Bienestar Social y Familia expone esta limi-
tacién competencial del siguiente modo: Las normas del PEFZAT, establecen, en su punto 13: «Cualquier gestidn,
comunicacién, indicacién o mensaje sobre el régimen de visitas que pretenda realizarse a través del PEF, deberd
solicitarse por escrito para poder llevarse a cabo; dichas solicitudes serén tomadas en consideracién por el equipo
técnico siempre y cuando no traspasen la competencia de su actuacién, en cuyo caso el PEF no intervendrd. En
consecuencia, en ningdn caso la admisién de una solicitud lleva aparejada su tramitacién. Las peticiones no modi-
ficarén el régimen de visitas acordado judicialmentes.

También han sido inadmitidas las quejas relativas al funcionamiento de los Puntos de Encuentro ubicados fue-
ra del territorio aragonés, aunque alguna de las personas usuarias de los mismos fuese aragonés.

Otra queja tramitada durante el afio 2024 sobre el funcionamiento de los puntos de encuentro, exponia la
vulneracién de proteccién de datos de los menores por un Punto de Encuentro Familiar concreto, aportando cierta
informacién acerca del problema. La queja si fue admitida a trdmite y, tras una ampliacién de datos mediante
contactos directos con el promotor de la queja, se solicité informe al Departamento de Bienestar Social y Familia,
que remitié respuesta a esta institucién haciendo constar los resultados de las actuaciones promovidas. En concreto,
se nos aporté la resolucién de la Agencia Espariola de Proteccién de Datos, que al tener conocimiento de la situa-
cién denunciada, y encontrarse ésta en el dmbito de sus competencias, inicié un expediente para investigar los
hechos, en el que se incluyé abundante informacién acerca de las normas que debian observarse en los Puntos de
Encuentro para garantizar la privacidad de los datos de las personas usuarias y el andlisis del caso concreto plan-
teado, asi como una relacién detallada de los espacios y elementos materiales relacionados con la posible vulne-
racién. La AEPD concluyé que no habia quedado acreditado el motivo que justificaria la apertura de un expediente
sancionador, y asi se informé al promotor de la queja.

En el afio 2024 también se ha tramitado una queja promovida por una familia acogedora y por su hija
de acogida, que denunciaban una atencién insuficiente por parte de la Administracién hacia su hija durante el
tiempo en el que ésta permanecié en varios recursos residenciales para menores de edad del Gobierno de Aragén.
Esta falta de atencidn expuesta por los padres acogedores, incidia en los derechos de la menor en diferentes dreas
de su vida. Tras las oportunas comunicaciones de esta institucién con los Departamentos correspondientes del Go-
bierno de Aragén, parte de la problemdtica fue resuelta.

Se ha recibido una queja relativa al trate discriminatorio en las ayudas de accién social para hi-
jos de parejas separadas, aunque el promotor de la queja no aporté los datos que le solicitamos desde esta
institucién para tener conocimiento de la problemdtica y que nos resultan imprescindibles para su tramitacién.
Transcurridos mds de dos meses desde esta solicitud y tras reiterar la peticién de informacién desde el Justicia de
Aragén, sin haber obtenido ninguna respuesta por parte del promotor de la queja, se procedié al archivo de la
misma.

Una cuestién que se ha repetido en numerosas ocasiones a lo largo del afo, y especialmente hacia el final del
mismo, han sido las quejas relativas a lo tardanza excesiva en la concesién de citas para la renova-
cién del carnet de familia numerosa en la provincia de Zaragoza, que impediria a muchas familias de esta
provincia que tienen tal condicién acceder a las ayudas, bonificaciones y beneficios ligados a esta condicién. Para
contextualizar el problema, hay que sefalar que la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Proteccién a las Fami-
lias Numerosas, establece que, dentro de las diversas realidades familiares, las familias numerosas presentan una
problemdtica particular por el coste que representa para ellas el cuidado y educacién de los hijos o el acceso a
una vivienda adecuada a sus necesidades. Estas circunstancias pueden implicar una diferencia sustancial con el
nivel de vida de otras familias con menos hijos o sin ellos.

En Aragén, mediante Decreto 75/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragén se regula el reconocimien-
to de la condicién de familia numerosa y la renovacién, expedicién, modificacién y pérdida del titulo y carné que
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acredita dicha condicién y categoria. Pero son numerosas las quejas que se han presentado en el Justicia de Ara-
gén para sefalar que los trdmites o tiempo de espera para coger una cita para renovar el carnet de familia nume-
rosa en Zaragoza son excesivos, al igual que se ha sefialado en afios anteriores sin que se haya resuelto el pro-
blema. Muchos promotores de estas quejas han sefialado que, al intentar hacer el trdmite de manera online, se
tarda mds de dos meses y medio en devolverte la respuesta.

Hay que sefalar que el trdmite de renovacién del carnet no puede ser iniciado hasta dos meses antes de que
caduque el carnet, pero el trdmite del registro tarda casi tres meses. De esta manera hay familias que no pueden
acceder a tiempo a los beneficios asociados a la condicién de familia numerosa. Por ejemplo, al bono social de la
luz durante el periodo en el que se esté sin carnet, teniendo en cuenta que una que se haya obtenido el carnet
renovado es necesario iniciar los trémites para renovar el mencionado bono. Por afiadidura, este problema se da a
final de afio, en pleno invierno, que es cuando mds elevados son los consumos de electricidad y calefaccién de las
familias numerosas.

Las quejas planteadas en esta institucidén sobre esta cuestién, tras ser admitidas a trédmite, completada la in-
formacién en los casos en los que resulté necesario, y tras las oportunas peticiones de informacién al Departamento
correspondiente del Gobierno de Aragdn, recibieron como respuesta la aprobacién de una Orden de la consejera
de Bienestar Social y Familia por la que se prorroga la vigencia de los titulos de familia numerosa per-
tenecientes a Zaragoza y su Provincia, en fecha 16 de diciembre de 2024, en la que se hizo un reconoci-
miento de la problemdtica y su extensién y se acordé prorrogar de forma automdtica y durante un periodo de tres
meses la vigencia de los titulos de familia numerosa domiciliados en Zaragoza y provincia, de forma que se man-
tengan todos los efectos reconocidos en la legislacién vigente en materia de proteccién a las familias numerosas.

Esta solucidn, que ya habia sido adoptada con anterioridad por la Administracién, no resuelve definitivamente
el problema de la lentitud en los trdmites de renovacién del carnet de familia numerosa, pero supone un alivio tem-
poral o solucién provisional para los problemas planteados por los promotores de estas quejas.

En ofro dmbito, a lo largo del afio 2024 se han recibido dos quejas relativas al reconocimiento de la
condicion de las mujeres victimas de violencia de género y las prestaciones y ayudas asociadas a fal
condicién. En concreto, una de ellas expone la insuficiente atencién a mujeres victimas de violencia que no pueden
optar a centros de acogida por ser pacientes con discapacidad y/o diagnéstico de salud mental, por ser insuficien-
tes los recursos actuales. En el otro supuesto, una ciudadana denuncia la falta de informacién y denegacién de
asistencia en la emisién de la acreditacién de victima de violencia de género por parte del IAM y la Casa de la
Mujer, por haber transcurrido nueve afios desde la sentencia condenatoria en el orden jurisdiccional penal que
contenia ese reconocimiento. En ambos casos se ha solicitado informacién tanto al Departamento de Bienestar
Social y Familia como al Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, sin que a fecha de elaboracién de este
informe se haya recibido respuesta.

Finalmente debe hacerse referencia a multitud de quejas que se han recibido durante el afio 2024 que guar-
daban relacién con materias que quedan fuera del a@mbito de competencias de nuestra institucién,
de acverdo con el articulo 15 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragédn, y muy en
particular con las que tenian por objeto conflictos judicializados o sobre los que existia ya un pronunciamiento
judicial firme, pero con el que el promotor o promotora de la queja no estaba conforme. A pesar de ello, desde el
Justicia de Aragén hemos tratado de orientar y explicar a cada ciudadano aquellas cuestiones que pudiesen resul-
tarse clarificadoras en su conflicto concreto, evitando siempre ofrecer un asesoramiento juridico que quedaria fuera
del dmbito de nuestras competencias. A pesar de haber quedado fuera de nuestro dmbito de competencias, las
peticiones han quedado registradas y permiten visibilizar algunos problemas planteados por en el Justicia de Aro-
gén a lo largo de este afo.

Algunas de las cuestiones planteadas dentro esta categoria de quejas han sido las relativas a mujeres que no
consideraban suficientes las medidas de proteccién adoptadas en procesos penales, la disconformidad con las
medidas adoptadas por Juzgados concretos en procesos de divorcio y las quejas ante la excesiva laxitud en el
cumplimiento de los trabajos en beneficio de la comunidad impuestos a un condenado por violencia de género.

3. Tratamiento de la Historia de Aragon

La Ley 8/2018, de 28 de junio, de actualizacién de los derechos histéricos de Aragédn, establece en su articu-
lo 29 apartado 5, relativo al patrimonio histérico, que:

«5. El Justicia de Aragén incluiré en su informe anual un apartado en el que consten las actuaciones pibli-
cas sucedidas provocadas por instituciones, entidades piblicas o sus representantes en materia de tergiversacién
histérica y que afecten a nuestro decoro e identidad como pueblo; ademds, constardn las denuncias presentadas



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 2.°. 21 DE MARZO DE 2025 11333

por particulares, asociaciones y entidades pdblicas relativas a la manipulacién de la realidad histérica, cultural
o territorial aragonesa, incluyendo las acciones que, en su caso, debiera haber realizado el Gobierno o hubiera
realizado».

En cumplimiento con dicho mandato legal, desde el Justiciazgo se ha solicitado informacién al respecto a la
Sra. consejera de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragédn, de quien depende la Direccién General
de Patrimonio Cultural; al Rectorado de la Universidad de Zaragoza y a. la Real Academia de Nobles y Bellas
Artes de San Luis.

A fecha de la emisién de este informe, en primer lugar, se ha recibido informe de la Real Academia de No-
bles y Bellas Artes de San Luis, en los términos siguientes:

«En relacién a la peticién de informacién sobre actuaciones que velen por la veracidad de los contenidos re-
lacionados con la historia de Aragén difundidos en el ambito de la educacién universitaria y en ofros foros socia-
les, que recibimos en esta Real Academia de Nobles y Bellas Artes de San Luis el 9 de enero, he comunicarle que
a dia de hoy no nos consta ningunas.

Y, en segundo término, y con similar resultado, ha tenido entrada un informe del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte.

Finalmente, sefialar que desde el Justiciazgo no se ha tramitado expediente alguno sobre el particular.

D) ACEPTACION DE LAS RESOLUCIONES DEL JUSTICIA

Dentro de la dacién de cuenta que debe realizar nuestra institucién a las Cortes de Aragédn, se encuentra, en
palabras del art. 22.5 de la Ley reguladora del Justicia de Aragén, dejar constancia, en el informe anual, «del
sentido de sus resoluciones poniendo especial atencién al hecho de que fueran seguidas o no».

El art. 44.2 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento del Justicia de Aragén afiade que se reflejo-
rdn «en su informe anual los casos de silencio administrativo o falta de contestacién».

Resulta légico, en efecto, que el legislador aragonés considere necesario que, en el informe anual, no sélo se
refleje el contenido de las sugerencias y recomendaciones, sino que también se explique cudl ha sido la respuesta
de la Administracién objeto de supervisién. Desde nuestra institucién, el estudio de la posicién de la Administracion
constituye una nueva posibilidad de abordar el problema, teniendo también en cuenta la motivacién que ofrece el
Departamento o Corporacién afectados.

Dicho lo anterior, debe recordarse que, en cada una de las materias, se ha hecho ya referencia al grado de
aceptacién de nuestras resoluciones, ofreciéndose ahora una informacién global.

Resulta forzoso sefalar que, en ocasiones, la aceptacién de las sugerencias no supone una finalizacién del
correspondiente expediente, ya que, en algunos casos, es necesario realizar actuaciones complementarias o, inclu-
so, si estd justificado, iniciar un nuevo expediente, cuando existe alguna novedad sobrevenida.

En todo caso, nos encontramos ante una variable que representa uno de los indicadores de la efectividad de
la accién supervisora del Justicia de Aragédn, por lo que no podemos sino exhortar a las Administraciones para
que, por sus responsables, nos indiquen su parecer sobre nuestras propuestas, ante los problemas que plantean los
ciudadanos.

Con ello, se contribuird, sin duda, a la mejora de la actividad administrativa y de nuestra propia labor de su-
pervisién, lo que redundard en beneficio de los ciudadanos.

Los datos a fecha de cierre del presente informe, en cuanto a la toma de posicién de las resoluciones del Justi-
cia, ha sido la siguiente:

Respuestas por fipo de resolucién a 30/01/2025

TIPO DE ACEPTACION SIN PENDIENTES

RESOLUCION (AL PARCIAL b2l (e 1T RESPUESTA RESPUESTA [ORES
Sugerencia 79 23 16 10 28 156
Recomendacién 0

* Aunque la fecha de cierre de las sugerencias y recomendaciones es el dia 31/12/2024, se amplia este plazo hasta el 28/02/2025 para recoger la respuestas

de las administraciones a tales sugerencias.
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Sugerencia: No aprecidndose vulneraciones del ordenamiento juridico directamente aplicable, se proponen
férmulas de conciliacién o acuerdo en la actuacién de la administracién de modo que se pueda llegar a solventar
un problema determinado.

Recomendacion: Se parte, a juicio de la institucién, de una aplicacién no correcta de la normativa, propo-
niendo modificar la actuacién de la Administracién ajustando la misma a Derecho.

E) DEBER DE COLABORACION DE LAS ADMINISTRACIONES CON LA INSTITUCION

1. Recordatorio de deberes legales

El art. 22 de la Ley reguladora del Justicia de Aragén, en su apartado primero, establece la tipologia de reso-
luciones que pueden adoptarse desde nuestra institucidn. Entre ellas, deben ahora mencionarse los llamados «re-
cordatorios de deberes legales».

Ciertamente, el Justicia de Aragén carece de potestades ejecutivas en relacién con las Administraciones
objeto de supervisién, pero si que la legislacién configura un deber juridico vinculante de colaboracién con el
Justicia.

En este punto, ha de reflejarse el contenido del art. 19 de nuestra Ley reguladora que reza asi:

«1. Todos los poderes publicos y entidades afectadas por esta Ley estdn obligadas a auxiliar al Justicia en sus
invesfigaciones.

2. las autoridades y funcionarios y todo el personal dependiente de la Administracién deberdén facilitar al Jus-
ticia o a aquel en quien delegue, las informaciones, asistencia y enfrada a todas las dependencias, centros y orga-
nismos. Igualmente deberan poner a su disposicién los datos, expedientes o cualquier clase de documentos que
permitan llevar a cabo adecuadamente la labor investigadoras.

El incumplimiento de este deber puede tener incluso una relevancia penal, tal y como se deriva del art. 502.2
del Cédigo Penal, cuyo tenor es el que, a continuacién, se reproduce:

«Articulo 502.

1. los que, habiendo sido requeridos en forma legal y bajo apercibimiento, dejaren de comparecer ante una
Comisién de investigacién de las Cortes Generales o de una Asamblea Legislativa de Comunidad Auténoma, serdn
castigados como reos del delito de desobediencia. Si el reo fuera autoridad o funcionario pdblico, se le impondrd
ademds la pena de suspensién de empleo o cargo piblico por tiempo de seis meses a dos afios.

2. En las mismas penas incurrird la autoridad o funcionario que obstaculizare la investigacién del Defensor del
Pueblo, Tribunal de Cuentas u érganos equivalentes de las Comunidades Auténomas, negdndose o dilatando inde-
bidamente el envio de los informes que éstos solicitaren o dificultando su acceso a los expedientes o documenta-
cién administrativa necesaria para tal investigacién.

3. El que convocado ante una comisién parlamentaria de investigacién faltare a la verdad en su testimonio se-
ré castigado con la pena de prisién de seis meses a un afio o multa de 12 a 24 meses».

En este sentido, el art. 43 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento del Justicia de Aragén define el
«recordatorio», como la resolucién del Justicia en la que se recuerda a la Administracién «la obligacién de ajustar-
se a deferminado precepto legal».

En este informe, queremos subrayar la voluntad de nuestra institucién por establecer —y mantener— las mads
adecuadas relaciones de cooperacién institucional con las Administraciones; todo ello, con el fin de conseguir los
mejores resultados para el interés general y para la salvaguarda de los derechos de la ciudadania.

Procede, en cualquier caso, reflejar la relacién de los recordatorios efectuados, en cumplimiento de la Ley re-
guladora del Justicia de Aragén.
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Recordatorios del deber legal de auxiliar al Justicia en sus investigaciones

ORGANISMO RECORDATORIOS SALIDAS PORCENTAJE

Ayuntamiento de Alhama de Aragén 1 1 100%
Ayuntamiento de Alloza 1 3 33%
Ayuntamiento de Azuara 1 1 100%
Ayuntamiento de Bardallur 1 2 50%
Ayuntamiento de Bello 1 1 100%
Ayuntamiento de Belver de Cinca 1 1 100%
Ayuntamiento de Benasque 1 2 50%
Ayuntamiento de Broto 1 1 100%
Ayuntamiento de Huesca 1 17 6%

Ayuntamiento de Jaca 2 15 13%
Ayuntamiento de La Zaida 1 1 100%
Ayuntamiento de Manchones 1 1 100%
Ayuntamiento de Monzén 1 6 17%
Ayuntamiento de Morés 1 1 100%
Ayuntamiento de Puente la Reina de Jaca 1 1 100%
Ayuntamiento de Rubielos de Mora 1 2 50%
Ayuntamiento de Torrijo de la Cafada 1 2 50%
Ayuntamiento de Zaragoza 6 165 4%

Comunidad de Regantes Rio Isuala 1 1 100%
Departamento de Educacién, Ciencia y Universidades 1 94 1%

Departamento de Sanidad 1 169 1%

Diputacién Provincial de Teruel 1 5 20%
Diputacién Provincial de Zaragoza 1 4 25%

Los organismos susceptibles de supervisién por el Justicia de Aragén tienen la obligacién de colaborar y auxi-
liarle en sus investigaciones. Cuando por parte de algin organismo no se cumple con la obligacién de atender las
peticiones de informacidn, y tras varias reiteraciones, se emite un Recordatorio de Deberes Legales (RDL) de acver-
do con la ley de la institucién.
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2. Resoluciones sin respuesta de la administracion

Resoluciones sin respuesta de la Administracién

EXPEDIENTE AREA DE ACTUACION FECHA RESOLUCION ORGANISMO

Q23/272 Hacienda / Tributos locales 02/01/2024 Ayuntamiento de Puente la Reina de Jaca
Q23/1152 Interior / Ocio y Espectdculos 05/01/2024 Ayuntamiento de Broto
Q23/108 Servicios Publicos / Varios 05/01/2024 Ayuntamiento de Huesca
Q23/643 Servicios Pdblicos / Otros Transportes 10/01/2024 Ayuntamiento de Belver de Cinca
Q23/975 Obras Publicas / Varios 19/01/2024 Ayuntamiento de Torrijo de la Cafada
Q23/1372 Interior / Ocio y Espectéculos 01/02/2024 Ayuntamiento de Villamayor de Géllego
Q23/51 Empleo Piblico / Acceso 12/02/2024 Ayuntamiento de Utebo
Q23/959 Hacienda / Varios 13/02/2024 Ayuntamiento de La Zaida
Q24/804 Derechos 04/11/2024 Ayuntamiento de Monterde
Q24/1437 Urbanismo 27/12/2024 Comunidad de Regantes San Marcial

Se ha emitido una sugerencia o recomendacién a una administracién, pero, a pesar de sucesivos recordato-
rios, esta no se ha pronunciado sobre su aceptacién o rechazo.
Incluye también las de afos anteriores cuyo plazo de respuesta ha vencido en 2024.

F) OFICINA DE ATENCION A LA CIUDADANIA

La Oficina de Atencién a la Ciudadania (OAC) es una de las principales vias para recibir y gestionar las que-
jas de la ciudadania. Durante el afio 2024, esta oficina atendié a 843 personas. Las quejas pueden presentarse a
través de diferentes canales:

e Formulario en la pagina web.

e Correo ordinario.

e Correo electrénico.

¢ De manera presencial, con o sin cita previa.

Para quienes eligen la atencién presencial, la Oficina de Atencién a la Ciudadania se encuentra en Zarago-
za, aunque la institucién también cuenta con sedes en las otras dos provincias aragonesas, Huesca y Teruel.

Horarios y ubicaciones de las sedes

La atencién presencial se lleva a cabo en los siguientes horarios y ubicaciones:
Zaragoza: Palacio de Armijo, C/ Don Juan de Aragén, 7 (50001).

Lunes a viernes: 8:30 a 14:30 horas.

Miércoles: 16:00 a 18:00 horas.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 2.°. 21 DE MARZO DE 2025 11337

Huesca: Plaza Cervantes, 1, planta baja, Edificio de Servicios Miltiples (22003).
Lunes y viernes: 10:00 a 13:00 horas.

Teruel: Ronda Dédmaso Tordn, 54 (44002), Archivo Histérico Provincial de Teruel (provisional).
Lunes y martes: 10:00 a 13:00 horas.

El ndmero de contacto comin para las tres sedes y gratuito es 900 210 210 y el correo electrénico informa-
cion@eljusticiadearagon.es.

La atencién en la OAC estd a cargo de los asesores de la institucién, quienes se encargan de registrar las
quejas presentadas, recoger la documentacién adjunta requerida para la resolucién de la queja, y orientar al ciu-
dadano en lo que fuera necesario.

Un aspecto destacado es que no existe un limite mdximo de tiempo para la atencién, dedicando a cada per-
sona el tiempo necesario para atender su caso. Ademds, la atencién presencial es sin cita previa e inmediata, sin
tiempo de espera por parte del ciudadano.

El perfil de personas que acuden a la OAC es muy variado, si bien predominan las personas de avanzada
edad. El contenido de las quejas es diverso, pero cabe destacar que el nimero mds elevado de ellas versa sobre
Servicios Sociales y Sanidad.

La OAC ofrece una atencién cercana y personalizada, valorada especialmente en un contexto donde la digi-
talizacién predomina. Esta atencién directa es uno de los aspectos més importantes de la institucién, el enfoque
humano no solo facilita la resolucién de quejas, sino que en ocasiones el simple acto de escuchar contribuye signi-
ficativamente a aliviar el malestar de los ciudadanos.

3. ANALISIS INSTITUCIONAL Y DE FUNCIONAMIENTO
A) DEL PERSONAL DE LA INSTITUCION

La ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragédn, y el Reglamento de Organizacién y Fun-
cionamiento de la institucién determinan la forma en que debe estructurarse el personal al servicio del Justicia de
Aragén y el régimen econémico por el que debe regirse.

1. Personal al servicio del Justicia de Aragén

El personal al servicio de la institucién se rige por el Reglamento de Organizacién y Funcionamiento del Jus-
ticia de Aragén, aprobado por la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de Aragédn en sesién conjunta cele-
brada el dia 6 de julio de 1990, modificado por acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces, en sesiones de 28
de febrero y 7 de marzo de 1994; acuerdos de 28 de abril de 2005, de 22 de octubre de 2009 y 18 de mar-
zo de 2010, y, con cardcter supletorio, por el Estatuto de Personal y Régimen Interior de las Cortes de Aragén.
Actualmente, estd integrado por funcionarios de las Cortes de Aragén adscritos al Justicia y por personal even-
tual.

El 15 de febrero de 2024, D°. Concepcién Gimeno Gracia, fue elegida justicia de Aragén por las Cortes
de Aragén, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragén, acredi-
tado su nombramiento con la firma de la presidenta de Las Cortes de Aragédn el 16 de febrero de 2024, que se
publicé en el Boletin Oficial de Aragén, n° 38 de 22 de febrero de 2024.

El articulo 38 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragén, asi como el articulo 16
del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento, establecen que para el cumplimiento de sus funciones el Justi-
cia podrd disponer de los medios personales necesarios y designar libremente los asesores que crea necesarios de
acuerdo con las partidas que figuren en el Presupuesto de las Cortes de Aragén.

En uso de dichas facultades, se realizaron las siguientes actuaciones, quedando reflejadas en la Resolucién de
la justicia de Aragén, de 8 de mayo de 2024, por la que se modifica la Relacién de Puestos de Trabajo de la Insti-
tucién:

1.— En relacién con el personal funcionario, se transformé la plaza existente de Técnico de Sistemas A2 en
Analista de sistemas Al. Esta modificacién viene motivada por las tareas que se desarrollan en este dmbito ac-
tualmente y las que se pretenden desarrollar, que requieren un perfil técnico superior.

Estas tareas incluyen, entre otras, las de planificacién y coordinacién de los sistemas, redes, tecnologias de la
informacién y comunicaciones de la institucién; andlisis de necesidades y propuesta del plan director, junto a la
Secretaria General, para la transformacién digital de la institucién; impulsar el desarrollo e implantacién de TIC en
los distintos procedimientos; supervisar la seguridad informdtica, de las telecomunicaciones y de la proteccién de
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los datos de cardcter personal asesoramiento para la elaboracién de planes de sistemas de informacién y comuni-
cacién y soporte para su ejecucién; implantacién y desarrollo de las nuevas herramientas y aplicaciones tecnoldgi-
cas, mantenimiento de las existentes. prestar apoyo al personal de los distintos dmbitos en la utilizacién de sistemas
de informacién o explotacién de datos.

En relacién con esto, la Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 8 de mayo de 2024, acordé aprobar
la Oferta de Empleo Pdblico de las Cortes de Aragédn vy el Justicia de Aragédn para el afio 2024, entre cuyas plazas
se recogen 2 de analistas de sistemas, grupo Al.

El sistema selectivo para la cobertura de estas plazas serd el de oposicién, salvo en el caso de las plazas con-
vocadas para el turno de promocién interna, que serd mediante concurso-oposicién. En las bases que se establez-
can en cada convocatoria se especificard el procedimiento de seleccién y se establecerdn los requisitos, pruebas
selectivas y temarios correspondientes a cada proceso selectivo.

Y por acuerdo de 29 de agosto de 2024, de la Mesa de las Cortes de Aragén, se convocaron pruebas se-
lectivas, para el acceso, por el sistema de oposicién libre, a dos plazas de Analista de Sistemas de las Cortes y
el Justicia de Aragén, habiéndose aprobado por resolucién de 15 de enero de 2025, de la Letrada Mayor de
las Cortes de Aragén, la relacién definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selecti-
vas. Por lo que, actualmente, el proceso de cobertura definitiva de la plaza estd iniciado y en vias de finaliza-
cién.

2.— Respecto al personal eventual, de conformidad con el articulo 18 del Reglamento se nombré un asesor/a
jefe, puesto existente en la relacién de puestos de trabajo, pero no dotado en los dltimos cinco afos.

Sus retribuciones se fijaron en 70.340,86 €, incluido el incremento adicional del 0,5% de las retribuciones de
2023 que se aplicé a todos los empleados en abril de 2024.

3.— El articulo 19.1 del Reglamento establece que “El Justicia podré disponer de un gabinete particular.
Igualmente, podré disponer de un gabinete de prensa e informacién, asi como cualquier otro érgano de asistencia
que considere necesario para el ejercicio de sus funciones”.

Segun lo establecido, se cred un puesto de director/a de Gabinete y Comunicacién, que estd al frente tanto
del gabinete particular como del gabinete de prensa e informacién.

Dado que este puesto asume ambas funciones, con el fin de evitar duplicidades, se amortizé el puesto de Ase-
sor de Comunicacién y Relaciones Institucionales.

La remuneracién del puesto de director/a de Gabinete y Comunicacién se fijé en 64.556,61 €, incluido el
incremento adicional del 0,5% de las retribuciones de 2023 que se aplicé a todos los empleados en abril de
2024.

4.— En el dmbito del Gabinete, se transformé el puesto de “secretaria del lugarteniente” al puesto ya existente
de “secretario/a de Gabinete”. Este puesto tiene como funciones principales el apoyo y asistencia a la Direccién
del Gabinete, y las mismas retribuciones que el puesto transformado.

5.— Por ofra parte, se modificé la estructura retributiva de los puestos de trabajo de carécter eventual.

Hasta la fecha de esta modificacién, las retribuciones de este personal estaban conformadas por el Salario
Base, el Complemento del Puesto y la Productividad, siendo todas ellas cuantias fijas.

El articulo 22.1 de la Ley de Presupuestos Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2024 —aplicable al personal de las Cortes de Aragédn y al del Justicia
de Aragén— establece que el Gobierno de Aragén podrd determinar la aplicacién de un complemento de produc-
tividad, de cardcter variable y no periédico, para retribuir el especial rendimiento, la actividad o la dedicacién
extraordinaria y el interés o iniciativa con que se desempefien los puestos de trabajo, condicionado a la existencia
de un proyecto que determine unos obijetivos, su seguimiento y la evaluacién del nivel de su consecucién de
acuerdo con lo previsto en el articulo 12.

Por tanto, para adecuar la estructura retributiva a la normativa vigente, se integré la Productividad en el Com-
plemento del Puesto, de forma que la estructura retributiva de este tipo de personal queda conformada Gnicamente
por dos conceptos: Salario Base y Complemento del Puesto.

6.— Por Gltimo, con el fin de sistematizar adecuadamente la RPT, a la vista de que existia una duplicidad en
los nimeros asignados a los puestos de trabajo, ya que se identificaban desde el nimero 1 en cada bloque de
personal, y que no estaban claramente diferenciados los puestos que tienen la naturaleza de personal eventual
respecto a los de personal funcionario, se modificaron los bloques de personal y se dio una nueva numeracién de
los puestos de trabajo de forma que permita diferenciarlos claramente.

A la vista de lo expuesto a fecha 31 de diciembre de 2024, el personal de la institucién es el siguiente:

Justicia de Aragén: Concepcién Gimeno Gracia.
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Personal eventual

Asesores

Javier Olivan del Cacho. Asesor Jefe (E.P.).

Isabel de Gregorio-Rocasolano Bohérquez. Asesora Responsable de Departamento.
Agustina Albitre Mamolar. Asesora Responsable de Departamento.

Samuel Fau Sdnchez. Asesor Responsable de Departamento (E.P.).

Jorge Lacruz Mantecén. Asesor de Area.

Raul Serrano Manero. Asesor de Area.

Marfa Teresa Herrera Martin Asesora de Area (E.P.)

Inés Gémez Rivas. Asesora de Area.

Raquel Lacambra Orgilles. Asesora de Area (E.P.)

Secretaria General
Secretaria General. Maria Eugenia Rubio Urbieta (E.P.)

Gabinete

Directora de Gabinete y Comunicacién. Carmen Rivas Alonso (E.P.)
Secretaria del Justicia: Blanca Garcia Arruga.

Secretario de Gabinete: Miguel Pinilla Ensefat (E.P.).

Secretaria de Gabinete Raquel Herndndez Bernal.

Conductor del Justicia: Carlos Marina Garcés.

Personal funcionario

Analista de Sistemas: Vacante Dotada?.

Técnico en Asuntos econdémicos, Contratacién y Personal: Luis Gomollén Martinez®.

Jefe de Negociado de Gestién Econdmica: Tomds Latorre Oliver®.

Jefe de Negociado de Gestién Administrativa: Blanca Navarro Miral?.

Oficiales administrativos de Servicios Generales: Milagros Martin Cotaina?, Esmeralda Tormes Royo® y Pilar
Ansén Ainaga®

Oficial de informdtica: Silvia Diez Ferrer®

Ujiertelefonista: Radl Janovas Merino?.

1 E.P.: Empleado Piblico
2 Funcionarios de las Cortes de Aragén adscritos al Justicia

3 Funcionarios de otras administraciones piblicas en destino definitivo en el Justicia de Aragén.
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Puestos de trabajo

Puestos de trabajo a fecha 31 de diciembre de 2024 en el Justicia de Aragén vy retribuciones

Personal eventual

TITULACION P RETRIBUCIONES
COD. DENOMINACION F.P. ACADEMICA DEL CAI;:EI-PEL':EI:II;AS (REFERIDAS A 12
TITULAR ACTUAL MENSUALIDADES)
Apoyo directo y asesoramiento al Justicia,
direccién y coordinacién general de los
101 Asesor/a jefe ND Derecho Asesores y desempefio por delegacion de Sl 28.205,/10
. .. C.P. 33.232,80
las funciones de Justicia en los casos de
ausencia
Apoyo directo y asesoramiento al Justicia y
102 Asesor/a responsable ND Derecho coordinacién  del drea/s asignada/s. S ALY
. A C.P. 26.501,76
Coordinacién de dreas
Apoyo. dlr.e'c'ro y oseso,ramlento cl.Jushcm y $.B. 28.265,40
103 Asesor/a responsable ND Derecho. (E.P.) coordinacién  del drea/s asignada/s.
L i C.P. 26.501,76
Coordinacién de dreas
Apoyo directo y asesoramiento al Justicia y
104 Asesor/a responsable ND Derecho coordinacién  del drea/s asignada/s. gi Ziigs]’;g

Coordinacién de dreas

Apoyo directo y asesoramiento al Justicia y S.B. 28.265,40

105 Asesor/a de Area NP Vacante dotada coordinacién del drea/s asignada/s C.P. 22.055,76
[ Apoyo directo y asesoramiento al Justicia y S.B. 28.265,40

W smma)ie) Co e NP DA coordinacién del drea/s asignada/s C.P. 22.055,76
( Apoyo directo y asesoramiento al Justicia y S.B. 28.265,40

& Semmey/aes b N DREEe coordinacién del drea/s asignada/s C.P. 22.055,76
; Derecho, Geografia y Apoyo directo y asesoramiento al Justicia y S.B. 28.265,40

1081 Sasesor/dlde Aved NP Ordenacién del Territorio  coordinacién del drea/s asignada/s C.P. 22.055,76

Doble grado de Trabajo . . .

[ . i Apoyo directo y asesoramiento al Justicia y S.B. 28.265,40

109 Asesor/a de Area NP 222::: y Educacién coordinacién del drea/s asignada/s C.P. 22.055,76
[ Apoyo directo y asesoramiento al Justicia y S.B. 28.265,40

O seaiaeadiee NP PAEE coordinacién del drea/s asignada/s C.P. 22.055,76

Apoyo directo y asesoramiento al Justicia y
. Derecho y Veterinaria funciones propias del puesto en materia S.B. 28.265,40
200 eessetlos ND (E.P.) econdmica, de personal y asuntos genera- C.P.26.501,76

les
Asistencia al Justicia en labores de repre-
sentacién y relaciones institucionales,

Director/a de Gabinete y Periodismo y Derecho S -, o S.B. 28.265,40
301 o ND direccién y gestion de la comunicacién
Comunicacién (E.P.) e e . C.P. 28.175,64
externa y difusién de la institucién, coordi-
nacién del personal del Gabinete
. . Funciones del puesto relacionadas con S.B. 16.878,24
S0 Geadetief galily aC asistencia inmediata al Justicia C.P. 13.216,44

303 Secrefario/a de Gabinete  ND Funciones de apoyo directo y asistencia al S.B. 16.878,24

director/a de Gabinete C.P.13.216,44

. . Funciones de apoyo directo y asistencia al S.B. 16.878,24

304  Secretario/a de Gabinete ND (E.P) director/a de Gabinefe CP. 13.216.44
305  Conductor/a Justicia ND Funciones propias del puesto >.B.14.517,12

C.P. 17.367,24
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NIV
, RETRIBUCIONES
COD. DENOMINACION TP FP AA GR CA:;QLC:EJ!EI::gAS (REFERIDAS A 12
<D MENSUALIDADES)
Planificacién y coordinacién de los sistemas,
redes y tecnologias. Impulsar el desarrollo e
CA, implantacién de TIC; implantacién y desarrollo S.B. 28.350,36
202 Analista de sistemas 26 S C CAA Al de nuevas herramientas y aplicaciones tecnols- C.D.12.187,68
cC gicas, mantenimiento de las existentes. Apoyo al C.E. 7.469,88
personal en la utilizacién de sistemas de infor-
macién o explotacién de datos
Técnico en Asuntos CA, Funci as del : eria d S.B. 22.396,20
203 Econdmicos, Contrate- 24 S C  CAA, A2 Z:;fn”:ioﬁx';s Coemrg’t‘;isi ;n en e:’;zne;;" € C.D. 10.000,80
cién y Personal AL 9 ' yp C.E.7.079,76
CA S.B. 16.928,52
Jefe/a de Negociado Funciones propias del puesto en materia de C.D. 8.541,60
204 y y . 22 S C CAA (I ., -
Gestidn Econdémica e coordinacién de los asuntos econdmicos. C.E. 6.296,04
C.T. 2.298,72
Funciones propias del puesto en materia de Sl 105257
205 Jefe/a de Negociado 22 Cl di _,p g d'p : dministrafi C.D. 8.541,60
Gestion Administrativa coorfmacmn Ie expedientes administrativos y CE 552288
asuntos generales C.T.2.298.72
Funci ias del . teria d S.B. 16.928,52
206 Oficial Administrativo. 21 Cl un.cltones tprop'ms le ,Eﬁeso etn m'O e.n'c de C.D. 7.953,96
Servicios Generales reglsdr.o, 'O e”j"f‘ .at fr).u oy framifacion de C.E. 4.323,00
expedientes administrativos CT.2.298.72
- L Funciones propias del puesto en materia de S.B. 16.928,52
207 ?ﬁc:q: AdGmI:IS:rThVO' 21 C1 gestién de documentacién, publicaciones y C.D.7.953,96
ervicios Lenerales tramitacién de expedientes administrativos C.E. 4.323,00
Funci ias del . teria d S.B. 16.928,52
208 Oficial Administrativo. 21 C unlatones fpro[:)'ms le ,E;feso etn mtq e.n'q de C.D. 7.953,96
Servicios Generales reglsdr.o, 'o enjo? .GT F:.U oy framifacion de C.E. 4.323,00
expedientes administrativos CT.2.298.72
Funci ias del . teria d S.B. 16.928,52
209 Oficial de Informdtica 21 C '””C"l’”ef Cfl’mlp".’sf © F’,”e“’l en maleria de C.D.7.953,96
ecnologia de la informacién y la comunicacién CE. 432300
S.B. 14.560,32
. . . . C.D. 5.664,36
210 Ujier-Telefonista 14 E Funciones propias del cuerpo CE. 3.460.20

C.T. 1.861,08
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2. Becario/a

La institucién del Justicia de Aragén ha venido convocando desde hace afios becas dirigidas a alumnos del
Gltimo curso de estudios de Derecho y cuyo objeto era el estudio del ordenamiento juridico aragonés, publico y
privado. Con ello se pretendia fomentar un mejor conocimiento de nuestro derecho propio en el ambito universi-
tario. Sin embargo, teniendo en cuenta los nuevos planes de estudios en los que la especializacién se adquiere
con posterioridad a la obtencién del grado, se consideré adecuado introducir cambios desde la convocatoria
del afio 2019. Al objeto de que la formacién pueda ser mdas completa y el beneficiario pueda conocer en pro-
fundidad las funciones de la institucién, se amplié el tiempo de duracién de la beca y se incrementé el importe a
percibir. Sin duda, con la convocatoria de esta beca se contribuye al cumplimiento de la funcién que el Estatuto
de Autonomia encomienda al Justicia de velar por la defensa y aplicacién del Derecho aragonés; asi como, a
conocer la labor que hace la institucién en pro de la defensa de los derechos y libertades de la ciudadania ara-
gonesa.

El criterio de seleccién dnico que se ha establecido en las anteriores convocatorias, centrado en el expediente
académico, se sustituyd por un proceso selectivo en dos fases: Una primera fase en la que se valora la formacién
académica y una segunda fase de entrevista en la que se tendrdn en cuenta, entre ofras, el conocimiento que los
candidatos tienen de la institucidn, su motivacién, iniciativa, claridad en la exposicién de ideas, participacién en
voluntariado y/o colaboracién con entidades sin dnimo de lucro y habilidades sociales e intelectuales. Se conside-
ra que este sistema permite una valoracién mds adecuada de los aspirantes, acorde con los principios constitucio-
nales de igualdad, mérito y capacidad. Las Bases contienen criterios de valoracién de los méritos que garantizan
la plena transparencia del proceso.

Desde la convocatoria anterior, teniendo en cuenta los informes especiales en curso y aquellos previstos a cor-
to plazo, ademds de la puesta en marcha del Observatorio Aragonés de la Soledad, se ha ampliado el perfil de
los candidatos, ademés de graduados en Derecho, a graduados en Trabajo Social.

Finalizado el proceso de seleccién por Resolucién de la justicia de Aragén, de 20 de septiembre de 2024,
conforme a las bases de la convocatoria, vista la propuesta de adjudicacién realizada por la Comisién Evaluadora
y considerando la Propuesta de Resolucién de la Secretaria General, fiscalizada de conformidad por Intervencién
en fecha 20 de septiembre de 2024, en virtud de las atribuciones que le confieren la Ley 4/1985, de 27 de junio,
Reguladora del Justicia de Aragén vy el articulo 35.3 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento, se adju-
dica la beca a D? Maria Martinez Larraz.

3. Estudiantes universitarios y postgraduados en practicas

El 1 de octubre de 2018 el Justicia de Aragén firmé un convenio de colaboracién educativa con la Univer-
sidad de Zaragoza con el objeto de acoger por esta institucién a estudiantes de los centros de la Universidad de
Zaragoza para la realizacién de prdcticas académicas externas. Finalizado este convenio por transcurso de
cuatro afios, el 14 de septiembre de 2022 se firmé un nuevo convenio de colaboracién educativa por cuatro
anos mds.

Asimismo, el 10 de septiembre de 2021 el Justicia de Aragén firmé un convenio de colaboracién educativa
con la Universidad San Jorge con el mismo objetivo, con una duracién de 4 afios, prorrogables 4 afios mds.

Durante la anualidad 2024 han realizado prdcticas curriculares dos estudiantes del grado de Derecho, una
de UNIZAR vy ofra de la Universidad San Jorge en la modalidad de prdcticum en régimen presencial, por un total
de 175 horas y 140 horas, respectivamente.

Han dispuesto de un plan formativo en prdcticas de carécter rotatorio que les ha permitido conocer todas
las dreas de trabajo de la institucién, tanto aquellas directamente relacionadas con los objetivos de la misma
como en materia de comunicacién, gabinete, asuntos econdémicos, personal y contratacién. El Justicia quiere
contribuir como entidad colaboradora con los estudiantes universitarios para la realizacién de prdcticas curricu-
lares, a la vez que difunde la actividad de la institucién, ya que con la pandemia disminuyé la oferta de centros.
Al tratarse de prdcticas curriculares, en caso de no poder llevarse a cabo, los estudiantes no podrian graduarse.
Ademds, como se ha indicado, se ha hecho el esfuerzo de que estas practicas hayan tenido un cardcter presen-
cial por considerarse que su aportacién al alumnado puede ser mucho mds enriquecedora que en modalidad de
teleformacién.

En todo caso, la institucién estd abierta a valorar la posibilidad de que alumnos o egresados universitarios re-
cientes en otras disciplinas puedan realizar prdcticas en el marco de los convenios mencionados, o a firmar conve-
nios de colaboracién con ofros centros universitarios o no universitarios de Aragén.
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B) DE LOS MEDIOS ECONOMICOS

1. Medios econémicos

Presupuesto por capitulos econdémicos

CAPITULO 2024 INCREMENTO SOBRE 2023
Capitulo | 1.843.807,17 7,05%
Capitulo Il 313.700,00 0,00%
Capitulo IV 19.720,00 0,00%
Capitulo VI 32.600,00 0,00%

El presupuesto aprobado para el ejercicio 2024 se mantuvo constante respecto al ejercicio 2023 a excepcidn
del Capitulo |, donde se incluyen las obligaciones establecidas por la Ley de Presupuestos respecto al incremento
de las retribuciones del personal y a los acuerdos de la Mesa de las Cortes y por cumplimiento de trienios o sexe-
nios, asi como por el aumento de las bases de cotizacién de Seguridad Social. Lo que implica un incremento fotal
del presupuesto del 5,81%.

2. Presupuesto aprobado y grado de ejecucion

Presupuesto aprobado y grado de ejecucién

PARTIDA OBLIGACIONES  GRADO
PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO  MODIFICACIONES TOTAL DISPONIBLE o e EJECUCION
Capitulo I: Personal 1.843.807,17€ 63.961,15€  1.907.768,32€  313.616,69€  1.594.151,21€ 83,56%
Cpiicio [} elubiicn 313.700,00€ 6.052,02€ 319.752,02€ 94.455,44€ 225.296,58€ 70,46%
de Bienes Corrientes

D Ve b 19.720,00€ 3.467,22€ 23.187,22€ 1.506,41€ 21.680,81€ 93,50%
cias Corrientes

Capitulo VI: Inversiones 32.600,00€ 0,00€ 32,600,006  25.624,42€ 6.975,58€ 21,40%

Grado de ejecucion
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Capitulo I. Personal

El Capitulo | de Gastos de Personal supone el 83,44 % del presupuesto de la institucién y ha sufrido un incre-
mento del 7,05 % respecto al importe del Capitulo | del presupuesto aprobado en 2023. Sin embargo, si tenemos
en cuenta el presupuesto consolidado de este ejercicio, incluyendo los incrementos de retribuciones de los emplea-
dos puiblicos no previstos inicialmente en el presupuesto de 2023, la diferencia del capitulo | en 2024 es un 2,95%
respecto al de 2023.

Concretamente, nos referimos al incremento retributivo del 1,5% aprobado por Acuerdo de Mesa de las Cor-
tes de fecha 13 de diciembre de 2022 y efectos 1 de enero de 2023; incremento del 2,5% de las retribuciones
vigentes a 31/12/2022, con efectos de 1 de enero de 2023, aprobado por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de
1 de marzo de 2023, de acuerdo con lo previsto en el punto 1 del articulo 19.2 de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el afio 2023; y finalmente, el incremento del 0.5% adicional
de las retribuciones vigentes a 31/12/2022, con efectos de 1 de enero de 2023, por Acuerdo de la Mesa de las
Cortes de 22 de noviembre de 2023, en aplicacién de lo previsto en el articulo 19. Dos.2.a) de la Ley 31/2022,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el afio 2023.

El incremento del 2,95 % respecto al presupuesto consolidado de 2023 se atribuye al cumplimiento de trienios
o sexenios, asi como al aumento de las bases de cotizacién de Seguridad Social y del descuento de Seguridad
Social denominado “MEI" (mecanismo de equidad intergeneracional).

La ejecucién final del capitulo | ha sido del 83,56%, debido a que tras el nombramiento de la nueva justicia
de Aragén todavia hay un puesto de Asesor de Area en situacién de vacante dotada disponible, asi como un pues-
to de funcionario, Analista de Sistemas, también dotado presupuestariamente, que no ha sido posible cubrir duran-
te el ejercicio por falta de funcionarios con el perfil necesario.

Capitulo Il. Adquisicion de bienes corrientes

El presupuesto total de este capitulo se ha mantenido prdcticamente constante respecto al ejercicio 2023.

Este capitulo, supone en torno al 14 % del presupuesto de la institucién, y durante el ejercicio su tasa de eje-
cucién ha sido del 70,46%. Ese menor grado de ejecucidn respecto a ejercicios anteriores se debe a que, inicial-
mente, se consigné una estimacién de gasto para la celebracién de las XXXVII Jornadas de Coordinacién de De-
fensores del Pueblo, a celebrar en 2024 en Aragén, pero que, finalmente, al coincidir con el cambio de equipo de
gobierno, no llegaron a celebrarse.

Como en anualidades anteriores, en Capitulo Il se han redistribuido las cuantias de las diferentes partidas, y
se han realizado las modificaciones necesarias bien por diferencias de gastos respecto a los inicialmente previstos
o bien por recomendaciones efectuadas desde la Intervencién relativas a cambios de partida de imputacién presu-
puestaria.

Ademds de los gastos corrientes en luz, agua, comunicaciones, seguridad, limpieza, mantenimiento, informé&-
tica, efc., la institucién continba su labor editorial divulgativa del Derecho Aragonés tanto privado como publico,
asi como, del resto de sus funciones institucionales.

Capitulo IV. Transferencias corrientes

Este presupuesto se destina a una beca de formacién en la institucién y a una subvencién concedida en el
marco del Convenio de Colaboracién entre la Universidad de Zaragoza, el Gobierno de Aragén, Las Cortes de
Aragén, y el Justicia de Aragén para la creacién de la «Cdtedra de Derecho Civil y Foral de Aragén» de la Uni-
versidad de Zaragoza, que entré en vigor el 18 de abril del 2023 tras su publicacién en el BOA.

Respecto a la Catedra de Derecho Civil y Foral de Aragén, durante el 2024 se suscribieron tanto la adenda al
convenio por la que se definen las aportaciones econémicas necesarias para financiar las actividades de la Céte-
dra durante ese ejercicio, asi como la prérroga del mismo para el afio 2025.

Las aportaciones econdémicas méximas comprometidas por el Justicia de Aragén para financiar dichas activi-
dades ascienden a 10.000 euros, de los que se han ejecutado 8.668,76 euros, segin la liquidacién provisional
efectuada que consta en la memoria de actividades presentada por la direccién de la catedra, lo que supone una
ejecucién del 86,69 %.

Las convocatorias de la Beca de formacién del Justicia de Aragén para el curso 2024-2025 se han llevado a
cabo con normalidad, por lo que la institucién ha contado los doce meses con un becario, ejecutdndose completa-
mente dicha partida presupuestaria.
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Capitulo VI. Inversiones

El montante econémico en este capitulo representa el 1.76% del presupuesto y se ha mantenido constante res-
pecto a ejercicios anteriores para seguir afrontando las necesidades derivadas de la adaptacién de sistemas infor-
mdticos, asi como inversiones en maquinaria, instalaciones y utillaje.

La ejecucién de este Capitulo ha sido de 21,40%. Esta baja ejecucién se debe a que, debido a la antigiedad
y cardcter de monumento histérico del Palacio de Armijo, sede la institucién, serd necesario acometer inversiones
en las instalaciones que tengan en cuenta estos factores, pese a que no se hayan iniciado todavia.

No obstante, esta baja ejecucién no ha impedido que se cubran las necesidades surgidas respecto a la ad-
quisicién de mobiliario, utillaje, soluciones tecnolégicas, efc.

3. Otras actuaciones

3.1. Situacion de las Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones (TIC) en el Justicia de
Aragén

La infraestructura sobre la que se desarrollan las Tecnologias de la Informacién y de la Comunicacién en el Justicia
de Aragén presenta la necesidad de mejoras importantes, tal como se expondrd a continuacién de manera sucinta.

Los expedientes de queja se tramitan en la aplicacién “Angelus”, desarrollada por el Defensor del Pueblo An-
daluz, y cedida a esta instituciéon a través del correspondiente convenio. El alojamiento de esta aplicacién, asi
como del correo electrénico, se encuentra en los servidores de Aragonesa de Servicios Telemdticos (AST), del Go-
bierno de Aragén, servicio que igualmente se presta a través del correspondiente convenio.

Esta forma de organizacién ha permitido ahorrar costes y trabajar a través de la férmula de colaboracién institu-
cional, pero también ha supuesto limitaciones. En este sentido, quedan por implementar cuestiones tan fundamentales
como la sede electrénica, la firma electrénica de documentos, y el canal de denuncias. Ademds, los prestadores del
servicio de aplicacion “Angelus” estén migrando la misma desde el lenguaje Oracle (que es como actualmente fun-
ciona en esta institucién) a base de datos PostgreSQL, lo que requerird adaptacién por parte del Justicia de Aragén.

También es necesario implementar en la institucién el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) u ofro sistema
de gestion de la seguridad de la informacién similar, sin perjuicio de que existen medidas bdsicas a este respecto.

Los equipos, impresoras, servidores locales y redes que se utilizan son suficientes para la actividad que desa-
rrollan, aunque requieren permanentes actualizaciones y revisiones.

El servicio de informdtica del Justicia de Aragén estaba conformado al inicio de este periodo por dos funcio-
narios/as: un Técnico de Sistemas (grupo A2) y una Oficial de informdtica (grupo C1). La plaza de Técnico de
Sistemas quedé vacante en el mes de marzo por traslado definitivo de su titular a las Cortes de Aragdn, sin que
fuera posible su cobertura por medios temporales de provisién, tales como la interinidad o la comisién de servicios.
Tampoco existia ningin contrato administrativo de externalizacién de prestaciones en el drea de informética.

En este contexto, las distintas limitacién de medios no han permitido acometer todas las necesidades en el
drea de las TIC, aunque conscientes de su importancia, desde el Justicia de Aragén se estd trabajando para encon-
trar soluciones, entre ofras, la reconversién de la plaza de Técnico de Sistemas en Analista de Sistemas, incluyén-
dose en la Oferta de Empleo Piblico de las Cortes de Aragén para su pronta cobertura, o la licitacién de servicios
de asistencia técnica informdtica.

3.2. Compromisos Medioambientales y Responsabilidad social corporativa (RSC)

Durante el ejercicio 2024 se han mantenido los compromisos adquiridos por la institucién en afos anteriores
en relacién con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Concretamente, en relacién con la proteccién del Medioambiente se ha mantenido el compromiso del Jus-
ticia de Aragon de reduccion de gases de efecto invernadero en la institucion y de reduccion de
la huella de carbono.

Igualmente, respecto a los compromisos en materia social, se ha continuado con el seguimiento del Plan de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el Justicia de Aragén y del Plan Concilia de la institucién,
habiéndose obtenido, asimismo el sello RSA2023.

3.3. Transparencia

De acuerdo con el articulo 4.2 de Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pdblica y
Participacién Ciudadana de Aragén. El Justicia de Aragén estard sujeto a la legislacién bésica en materia de
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transparencia y a las disposiciones del Titulo Il de la citada norma, en relacién con sus actividades en materia de
personal, bienes, contratacién y subvenciones, sin perjuicio de lo que establezcan las Cortes de Aragén en ejerci-
cio de la autonomia que les garantiza el articulo 34 del Estatuto de Autonomia de Aragén.

En cumplimiento de dicha norma se publica en el apartado de Transparencia-Datos abiertos de la web institu-
cional la informacién que se detalla en la seccién «Relaciones con la sociedad a través de la pdgina web» de este
mismo informe.

Respecto a las peticiones de acceso a la informacién piblica de la propia institucién, durante el 2024 se han
tramitado dos peticiones. En sintesis, la informacién solicitada hace referencia las retribuciones de los altos cargos
y sus declaraciones de bienes patrimoniales, asi como el nimero de quejas interpuestas en los Gltimos anos.

Por ofra parte, la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pdblica y Participacion
Ciudadana de Aragén, crea el Consejo de Transparencia de Aragén como érgano colegiado que, con indepen-
dencia orgdnica y funcional, tiene encomendada la promocién de la transparencia de la actividad pdblica en la
Comunidad Auténoma y al que corresponde la resolucién de las reclamaciones sobre el derecho de acceso.

El Consejo se compone de un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios de las Cortes de Ara-
gén; un representante del Justicia de Aragén; un miembro del Consejo Consultivo de Aragén; un representante de
la Cdmara de Cuentas; un representante de las entidades locales; un representante del departamento del Gobierno
de Aragén competente en materia de transparencia; un miembro nombrado por la Universidad de Zaragoza; dos
representantes de los agentes sociales, colectivos o asociaciones con mayor representatividad en la Comunidad
Auténoma de Aragén; y dos representantes de las organizaciones y asociaciones de defensa de los consumidores
y usuarios legalmente constituidas.

El Decreto 32/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganizacién y de Funcionamiento del Consejo de Transparencia de Aragén, determina que los miembros, titulares y
suplentes, serdn nombrados por orden del titular del departamento competente en materia de transparencia, previa
designacién por las Instituciones y Entidades representadas, conforme a las reglas previstas en su articulo 8.

Como consecuencia del nombramiento por las Cortes de Aragén de D.® Concepcién Gimeno Gracia para el
cargo de justicia de Aragdn, el 16 de febrero de 2024 finalizé el desempenio de funciones como miembro del
Consejo de Transparencia de Aragén, D.” Maria Jesis Lite Martin y D.° Isabel de Gregorio-Rocasolano Bohérquez,
publicado en el Boletin Oficial de Aragén, nimero 41, de 24 de febrero de 2024. Con fecha 28 de febrero, la
consejera de Presidencia, Interior y Cultura solicité la designacién de represente del Justicia de Aragén en el citado
Consejo, asi como la de su suplente. Mediante escrito de 6 de marzo de 2024, la justicia de Aragén indicé las
personas designadas, debiendo proceder a su nombramiento.

Como consecuencia de lo anterior por Orden PIC/258/2024, de 14 de marzo, se nombran miembros del
Consejo de Transparencia de Aragén en representacién del Justicia de Aragén como Titular a D.® Maria Eugenia
Rubio Urbieta y como suplente a D.° Agustina Albitre Mamolar.

El 22 de febrero se celebré la sesién constitutiva del Consejo de Transparencia, y en su reunién de 26 de marzo
de 2024, el Consejo procedié a designar como vicepresidenta del mismo a D.® Maria Eugenia Rubio Urbieta.

En el momento de la constitucién de este nuevo Consejo, se estaban resolviendo reclamaciones planteadas
desde 2021, si bien actualmente todas las de dicho afio han sido resueltas. No obstante, con objeto de que las
reclamaciones sobre el derecho de acceso no pierdan su efectividad, se decidié por unanimidad del Consejo pro-
ceder a la tramitacién de las reclamaciones interpuestas en el 2024, sin perjuicio de seguir resolviendo las de ejer-
cicios anteriores. La actividad del consejo puede consultarse en su portal web.

C) RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMUNICACION EXTERNA
1. Relaciones institucionales

Las relaciones institucionales y la comunicacién externa del Justicia de Aragén constituyen dos funciones clave
para garantizar la conexién de esta figura con la sociedad y las instituciones, asi como para promover sus obijeti-
vos principales: la defensa de los derechos y libertades de los aragoneses mediante la supervisién del funciona-
miento de las administraciones publicas, la tutela del ordenamiento juridico aragonés y la defensa del Estatuto de
Autonomia.

El objetivo de esta actividad es reforzar el papel del Justicia como garante de los derechos y libertades
promoviendo su accesibilidad, relevancia y colaboracién con todos los sectores de la sociedad. Es una combina-
cién de didlogo, transparencia y accién que asegura su conexién tanto con las instituciones publicas como con los
ciudadanos.
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En concreto, las relaciones institucionales se refieren a los vinculos y la interaccién que la justicia de Aragén y
su equipo de asesores mantienen con diversas entidades y actores, tanto dentro como fuera de la comunidad auté-
noma, y su objetivo es posicionar al Justicia de Aragén como un puente entre la ciudadania y las instituciones ase-
gurando su independencia vy visibilidad.

1.1. Relaciones con las Cortes de Aragén

El 16 de febrero de 2024, la institucién del Justicia de Aragén inicié una nueva etapa con la toma de pose-
sién de Concepcién Gimeno Gracia como nueva justicia de Aragén, la quinta persona titular de la institucién des-
de su restablecimiento mediante la Ley 4/1985, de 25 de junio, reguladora del Justicia de Aragén.

Con la eleccién, nombramiento y toma de posesién de la nueva justicia, las Cortes culminé el proceso de re-
novacién del titular de la institucién cumpliendo el mandato recogido en el articulo 41 del Estatuto de Autonomia
de Aragén conforme a lo establecido en la ley reguladora de la institucién.

Este hito marca, a su vez, el comienzo de una estrecha relacién de la institucién con las Cortes de Aragén,
que se despliega en dos dmbitos: uno de cardcter mds formal, que atiende al cumplimiento de la Ley del Justicia, y
otro, que responde al ejercicio de las relaciones institucionales bajo los principios de lealtad y colaboracién.

Al primer dmbito, responde la elaboracién de este informe anual de acuerdo con lo previsto en articulo 35 de
la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragédn, que serd entregado a la presidenta de las Cor-
tes en los treinta dias siguientes a comienzo del segundo periodo de sesiones vy, tras la convocatoria por parte de
estas, presentado en sesién plenaria extraordinaria.

Respecto a las comparecencias ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, deposita-
ria de las relaciones con el Justicia de Aragén, en 2024 no se han celebrado comparecencias, sin perjuicio del
contacto fluido con los portavoces parlamentarios y con la presidencia de las Cortes cuando asi lo ha requerido el
desarrollo del trabajo diario de la institucién.

Sin salir del @mbito parlamentario, fruto de la colaboracién entre el Justicia de Aragédn y la Fundacién
Manuel Giménez Abad, integrada en la estructura de las Cortes de Aragén, en el mes de junio se celebré el V
Foro de Derechos Ciudadanos, dedicado a la salud mental, donde cinco expertos analizaron el tema desde
una perspectiva juridica, social, asistencial y desde el andlisis de politicas publicas. La justicia de Aragén, acom-
panada del secretario primero de la Mesa de las Cortes de Aragén, Gerardo Olivan Bellosta, inauguré la jornada
cuyo contenido integro puede consultarse en el canal de YouTube de la institucion.

Igualmente, las relaciones institucionales del Justicia de Aragén y las Cortes se han desarrollado en los princi-
pales actos convocados por las Cortes y/o celebrados en el Palacio de la Aljaferia. Destaca, entre ellos, la presen-
cia de la justicia de Aragén en el acto institucional del Dia de Aragén, organizado conjuntamente por las Cortes
de Aragén y el Gobierno aragonés, con motivo de la celebracién de San Jorge.

En el mes de mayo, la justicia de Aragén participé en los actos organizados con motivo de la entrega a la
Princesa Leonor de las méaximas distinciones de la Comunidad Auténoma: la Medalla de Aragén, la
Medalla de las Cortes y el titulo de Hija Adoptiva de Zaragoza.

En su condicién de tercera institucién de Aragén, Concepcién Gimeno estuvo presente en el saludo inicial a
las puertas del Palacio de la Aljaferia, junto con el presidente de Aragén, Jorge Azcén; la presidenta de las Cortes,
Marta Fernandez; la ministra de Defensa, Margarita Robles; el delegado del Gobierno en Aragén, Fernando Bel-
trén, y la alcaldesa de Zaragoza, Natalia Chueca.

En octubre, la justicia de Aragén asistié al Debate de Politica General sobre el estado de la Comu-
nidad Auténoma, donde a lo largo de dos jornadas tuvo ocasién de escuchar al presidente de Aragén y a los
portavoces de todos los grupos parlamentarios su visién sobre el presente y el futuro de Aragén.

A punto de terminar el afio, el 4 de diciembre, el patio de Santa Isabel del Palacio de la Aljaferia fue el esce-
nario elegido para la presentacién de la exposicién ‘Goya, del Museo al Palacio’, a la que asistid la justicia
de Aragén.

1.2. Relaciones con el Gobierno de Aragon

La mayoria de las quejas que se reciben en la institucién del Justicia de Aragén se refieren de manera légica a
actuaciones de la administracién autondémica, por cuanto los servicios que esta gestiona impactan en el conjunto
de la ciudadania aragonesa. Esta realidad explica que las relaciones del Justicia de Aragén, tanto de la propia
justicia como de los asesores, con los responsables del Gobierno de Aragén sean constantes y fluidas.
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En 2024, la justicia de Aragén mantuvo reuniones con el presidente de Aragén, Jorge Azcdn; el consejero
de Sanidad, José Luis Bancalero; la consejera de Presidencia (actualmente de Educacién, Cultura y Deporte) Toma-
sa Herndndez; la consejera de Educacién (actualmente de Empleo, Ciencia y Universidad), Claudia Pérez; la con-
sejera de Bienestar Social Social y Familia, Carmen Susin, y la consejera de Presidencia, Economia y Justicia, Mar
Vagquero, que, en junio de 2024, visité la sede del Justicia de Aragdn y se entrevisté con la justicia, en su primera
reunién tras la remodelacién del Gobierno.

La mayoria de los encuentros sefialados se celebraron en los meses inmediatamente posteriores a la toma de
posesién de la justicia, Concepcién Gimeno, y sirvieron para compartir con los responsables de la gestién autoné-
mica las principales lineas de actuacién de la institucién a corto y medio plazo.

Ademds, con independencia del procedimiento formal de gestién de las quejas, son habituales los contactos
de los asesores con responsables de la administracién autondémica para tratar temas concretos o establecer proto-
colos de relacién que redunden en una gestién mds dgil de los expedientes.

En este dmbito, cabe destacar la relacién con la Direcciéon General de Desarrollo Estatutario, con la
que el Justicia comparte actuaciones vinculadas con la divulgacién del Derecho aragonés, que se detallan en los
siguientes apartados, asi como con la Direccion General de Mayores, a propésito de la gestién del Observa-
torio Aragonés de la Soledad (OAS), de la que igualmente se aportan los detalles en el epigrafe que sigue a conti-
nuacién.

Igualmente, cabe mencionar en este apartado la colaboracién de la institucién con la Direccién General
de Familia, Infancia y Natalidad mediante la participacién en el jurado de la primera edicién del concurso
de cortos de ficcién «Mi familia es especial, mi familia es aragonesa», dirigido a escolares aragoneses con el obje-
tivo de favorecer el conocimiento del Derecho Foral de Aragén.

Como en el caso de las Cortes de Aragén, la relacién institucional se ha desplegado igualmente en los actos
convocados por el Ejecutivo autonémico a los que ha asistido la justicia de Aragén, en su condicién de tercera
institucién de la Comunidad Auténoma. El detalle de todos ellos se refleja en las agendas que figuran en los
anexos. En todo caso, cabe destacar la asistencia de la justicia, Concepcién Gimeno, a la toma de posesién
del nuevo Gobierno de Aragén, el 13 de julio, tras la salida de VOX; la entrega de Placas al Mérito de la Protec-
cién Civil, el 29 de mayo; el acto institucional con motivo del Dia Internacional de la Eliminacién de la Violencia
Contra la Mujer, el 25 de noviembre; el Premio Gabriel Cisneros concedido por el Gobierno de Aragén a los fisca-
les del «process», Javier Zaragoza, Consuelo Madrigal, Jaime Moreno y Fidel Cadena, el 4 de diciembre, asi co-
mo el emotivo homenaje a los empleados publicos y voluntarios que trabajaron durante més de un mes en las loca-
lidades de Catarroja y Algemesi, asoladas por la DANA, organizado por el Gobierno de Aragén, con el apoyo
undnime de las Cortes aragonesas.

Observatorio Aragonés de la Soledad (OAS)

En 2024, la actividad del Justicia de Aragén relacionada con el OAS ha sido, fundamentalmente, de caréc-
ter administrativo con el fin de renovar, ordenar, y clarificar los vocales miembros del Observatorio, asi como
las entidades adheridas, en cumplimiento del convenio de colaboracién entre el Justicia de Aragén y el Gobierno
de Aragén, de creacién del Observatorio Aragonés de la Soledad (OAS), como érgano colegiado de cardcter
consultivo, asesoramiento y participacién adscrito al Justicia de Aragén, en su versién renovada de 23 de abril de
2023.

Para el buen desarrollo de estos trabajos, ha sido fundamental la implicacién y colaboracién del Departamen-
to de Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragédn, en particular, de la Direccién General de Mayores, ali-
neada con los objetivos del OAS y en perfecta sintonia con el Justicia de Aragén.

A fecha de febrero de 2024, con la renovacién del Justicia de Aragén y la toma de posesién de Concepcién
Gimeno como fitular, estaba pendiente la ampliacién del plenario del OAS con entidades adheridas, de
acuerdo con el nuevo apartado (sexto) del punto tercero del convenido citado:

«Podrén adherirse al OAS las entidades que a continuacién se relacionan, con sede y/o acciones radicadas
en Aragén, siempre que acrediten la realizacién de actuaciones sociales o sanitarias en relacién con la soledad no
deseada de los adultos mayores: Colegios Profesionales, Asociaciones Vecinales, Sociedades cientificas y otras
Entidades Sociales y sanitarias sin dnimo de lucro como Asociaciones y Fundaciones».

Ademds, habiéndose celebrado con posterioridad a la fecha de renovacién del convenio las elecciones a Cor-
tes de Aragén de 28 de mayo de 2023 y, como consecuencia de los cambios en los gobiernos de algunas de las
entidades representadas en el plenario del OAS, con potestad para designar a su vocal representante en dicho
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érgano, se hacia necesario el nombramiento de nuevos vocales, asi como la ratificacién de aquellos que habian
sido confirmados por las entidades a las que representan.

Igualmente, y por los mismos motivos, procedia el nombramiento de la persona designada por el Departamen-
to de Bienestar Social y Familia y del Gobierno de Aragén para ejercer las funciones de secretaria del Observato-
rio, en los términos del apartado tercero del convenio de 13 de abril de 2023.

La culminacién de estos tramites ha estado precedida de una intensa entidad de la Comisién de Valora-
cién prevista en el apartado sexto del convenio citado:

«Dichas entidades presentardn su solicitud de adhesidn al Justicia de Aragdn ratificada por su érgano de go-
bierno quién designard vocal representante en el OAS. El Justicia de Aragén resolverdé sobre dicha adhesién en
base al informe vinculante emitido por una comisién de valoracién compuesta por dos miembros designados por el
Justicia de Aragdn, dos miembros designados por el Departamento del Gobierno de Aragén competente en mate-
ria de personas mayores y presidida por el Asesor con competencias en mayores del Justicia de Aragdn».

En representacién del Justicia de Aragén integran dicha comisién Samuel Fau Sdnchez e Inés Gémez Rivas,
asesores de Bienestar Social, y en representacién del Gobierno de Aragén, Almudena Alquézar Burillo y David
Abril Garcia.

Tras el informe vinculante de la Comisién de Valoracién, en diciembre de 2024, la justicia de Aragén dicté
resolucién por la que se nombran los vocales miembros de plenario del Observatorio Aragonés de la Sole-
dad (OAS) y en enero de 2025, sendas resoluciones de publicidad de todos sus miembros y de nombramiento de
la comisién permanente, tal y como se refleja a continuacién.

Pleno OAS

Presidenta
Concencién Gimeno Gracia. iusticia de Araadn

Vicepresidente
Mdximo Ariza Lazaro. director aeneral de Mavores del Gobierno de Araadn

Secretaria
Mercedes Pastor Ridrueio

Nom.brqdo por ?l Gobier.n.o de Aragén en representacién del Departamento Almudena Alquezar Burillo
de Bienestar Social y Familia

Nombrgdo por el Gobierno de Aragén en representacién del departamento Mercedes Febrel Bordejé
de Sanidad

Nombrado por la justicia de Aragén a propuesta de la Federacién de Muni-
cipios, Comarcas y Provincias de Aragén

Nombrado por la justicia de Aragén a propuesta de la Federacién de Muni-
cipios, Comarcas y Provincias de Aragén

Yolanda Sevilla Salvador
M. Magdalena Bres Prades
Nombrado por la justicia de Aragén a propuesta del Ayuntamiento de Huesca Marta Escartin Lasierra

Nombrado por la justicia de Aragén a propuesta del Ayuntamiento de Teruel Carmen Romero Gérriz

Nombrado por la justicia de Aragén a propuesta del Consejo Aragonés de

las Personas Mayores (COAPEMA) M® Angeles Abad Blasco

Nombrado por la justicia de Aragédn a propuesta del Ayuntamiento de Zaragoza Paloma Espinosa Gabasa

Nombrado por la justicia de Aragén a propuesta del Consejo Aragonés de
las Personosplv\qyorles (COAPEI\/\A)g PP | ° eee s Cere o elmee
Nombrodo por |q justicia de A'rqgén a propuesta del Colegio Profesional de Rosario Jorcano Bello
Trabajadores Sociales de Aragén

Nombrado por la justicia de Aragén a propuesta y en representacién de la
Universidad de Zaragoza

Nombrado por la justicia de Aragén a propuesta de la Universidad de Zara-
goza y en representacién de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo

Laura Gallardo Ortin

Carmen Gallego Ranedo
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Pleno OAS

Agrupacién de Personas Sordas (ASZA)

Asapme

Asociacién Aragonesa para la Dependencia (ARADE)
Asociacién Cultural Benéfico-recreativa San Sebastién
Asociacién Vecinal Manuel Viola - Delicias

Bienestar emociona para todos

Cdritas Aragén

CCOO

Confederacién de Asociaciones Vecinales de Aragén (CAVARAGON)
Colegio de Farmacéuticos de Zaragoza

Colegio de Médicos de Zaragoza

Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Aragén
Cruz Roja Aragén

Federacién de Asociaciones de Barrios de Zaragoza
Federacién de Asociaciones Vecinales de Teruel
Fundacién Amigos de los Mayores

Fundacién CAPIUNT

Fundacién DFA

Fundacién Federico Ozanam

Fundacién La Caridad

Fundacién Rey Ardid

Grupo de Investigacién en Atencién Primaria ISS Aragén
Hospital San Juan de Dios

Lares Aragén

ONCE

Seniors en red

Teléfono de la Esperanza

Patricia Calvo Ibdiiez
Ana Lépez Trenco
Paquita Morata Prieto
Sofia Cosculluela
José Luis Ziiiiga Belirdn
Estela Millén
JesUs Luesma Yago
Sonia Garcia Fabregat
Miguel Morte Royo

Andrés Garde Erikson

Gloria FerndndezVelilla He-
rraiz

Marta Marin Berges
Pilar Cintora Jaime
Carmen Turégano

Lucia Caballero
Laura Soriano Alcalé
Isabel Montafies Nerin
Angeles Cepero Tabernero
Paola Depré Pérez
José Conchan Zamarvide
Laura Correas Molina
Rosa Magallén Botaya
Carmen Vicente Gaspar
M Emilia Bergasa Lézaro
Raquel Pérez Valcarcel
Emilia Civeira Murillo

Alberto Herndndez Diaz
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Comisién permanente OAS

Paloma Espinosa

Rosario Jorcano Bello
Pilar Cintora Jaime
Lucia Caballero Quintans
Angeles Cepero Tabernero
Rosa Magallén Botava
Berta Sdez Gutiérrez

Teodoro Corchero Polanco

La Comisién Permanente del OAS se completa con la presidencia, en la persona de la justicia de Aragén,
Concepcién Gimeno Gracia; la vicepresidencia, que la ostenta el director general de Mayores del Gobierno de
Aragén, Mdxima Ariza Ldzaro, y la secretaria del OAS, a cargo de Mercedes Pastor Ridruejo.

1.3. Relaciones con otras administraciones

En 2024, la justicia de Aragén ha visitado los ayuntamientos de Zaragoza, Huesca y Teruel y man-
tenido reuniones con las alcaldesas, Natalia Chueca, Lorena Orduna y Emma Buj, respectivamente, en las que por
ambas partes se ha expresado la voluntad de mantener un cauce de comunicacién directo y fluido con el fin de dar
un tramite dgil y efectivo a las quejas de los ciudadanos.

Pero ademés de la mejora continua de los procedimientos de gestién de quejas, la justicia de Aragédn y las
tres alcaldesas se han mostrado abiertas a mantener las iniciativas conjuntas enfocadas en la atencién de los colec-
tivos mds vulnerables y en cuantos asuntos redunden en el bienestar de los ciudadanos.

En este planteamiento se enmarca la participaciéon de la justicia de Aragén en la lll Jornada de la Ciudad de las
Nifas y los Nifos, organizada por el Ayuntamiento de Huesca con el apoyo de la institucién del Justicia bajo el lema
‘iYo salgo a jugar!’. La Ciudad de los Nifios y las Nifias es un proyecto de participacién infantil con base en la Convencién
de los Derechos del Nifio que se desarrolla a lo largo de todo el curso académico con trabajo en los colegios. En el curso
2021/2022 se llevé a cabo la primera jornada con el Justicia de Aragén como institucién colaboradora.

Por ofro lado, con el fin de enfocar la colaboracién de la institucién con los pequefios y medianos ayuntamien-
tos, el 17 de junio, Concepcién Gimeno mantuvo una reunién con el presidente de la Federacién Aragonesa de
municipios, Comarcas y Provincias, Carmelo Pérez, que acudié acompaiiado de los vicepresidentes, Yolanda
Sevilla, José Angel Calvo y Maria Lina Hernando, junto con Eduardo Gallart, secretario general. En ese primer en-
cuentro la FAMCP presenté los trabajos en los que participa y se interesé por el proyecto de la actual justicia.

Ademds de Huesca y de Teruel, Concepcién Gimeno también ha visitado las localidades de Loarre, Segura
de Baiios y Biscarrués, donde ha tenido la oportunidad de conocer de cerca problemas e inquietudes comunes
al medio rural aragonés, como la despoblacién, la deficiente prestacién del servicio sanitario o las carencias en las
comunicaciones, pero también, en el lado positivo, la pujanza de pequefios emprendedores vinculados al territorio,
la imaginacién de los alcaldes para mantener la poblacién y la inquietud cultural que permite mantener con vida
los pueblos aragoneses.

A estas impresiones percibidas sobre el terreno, se unen los testimonios directos que los aseso-
res del Justicia de Aragén recogen en las oficinas delegadas del Justicia en Huesca y en
Teruel, ubicadas en el Edificio de Servicios Miltiples de Huesca y en el Archivo Histérico Provin-
cial de Teruel, desde el pasado mes de febrero, permanecen abiertas dos dias a la semana con
atencién presencial y sin cita previa de 9:00 a 14:00 horas.
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En el dmbito de las relaciones del Justicia de Aragén con la Delegacién del Gobierno de Espaiia en
Aragén destacan la participacién de la institucién en el equipo multidisciplinar creado el pasado mes de octubre
con el fin de coordinar la atencién sanitaria, social, juridica y policial de personas con enfermedad mental y la
asistencia a la reunién anual de la Unidad de acceso a la justicia y de Atencién a Victimas con Discapacidad
(UAVI), una iniciativa de Atades bajo el paraguas de la Delegacion del Gobierno que tiene como objetivo apoyar
a las personas con discapacidad intelectual que son victimas de violencia y discriminacién, ya sea por género,
edad, situacién econdmica o simplemente por su grado de discapacidad.

En el dmbito estrictamente institucional, la justicia Concepcién Gimeno se ha sumado a los actos convocados
por la Delegacién del Gobierno, entre otros, los Premios Meninas por la lucha contra la violencia machista, entre-
gados el 22 de noviembre, el 46 aniversario de la Constitucién espafiola, asi como los minutos de silencio convo-
cados en repulsa por cada asesinato machista (47 mujeres y nueve menores en 2024) y, el afio pasado también
en recuerdo de las victimas de la catdstrofe de la DANA en Valencia.

Finalmente, las relaciones institucionales del Justicia de Aragén con las fuerzas y cuerpos de seguridad
del Estado y las Fuerzas Armadas se han manifestado con presencia de la justicia, Concepcién Gimeno, en
los actos organizados con motivo del 200 aniversario de la Policia Nacional, las tomas de posesién del general
jefe director de la Academia General Militar, del jefe de la Base Aérea de Zaragoza y la celebracién del 150
aniversario del acuartelamiento de Pontoneros de Zaragoza, entre ofros.

1.4. Relaciones con entidades sociales y otros colectivos ciudadanos

En la toma de posesién como justicia de Aragén, Concepcién Gimeno, se comprometié con la defensa de los
derechos individuales y colectivos de los ciudadanos, en especial de los colectivos mas vulnerables, conscien-
te, como dijo que «del sufrimiento humano no se puede hacer una lista cerrada», lo que obliga a evolucionar de
acuerdo con las demandas sociales y un continuo «estado de alerta» para detectar los problemas y prevenir sus
efectos indeseables.

Con esta conviccién, en los diez primeros meses de su mandato, la justicia de Aragén se ha reunido con 33
entidades unas veces en el Palacio de Armijo, otras, en las sedes de dichas entidades para conocer sobre el
terreno la labor que realizan.

Esta actividad de contacto directo con los representantes del Tercer Sector en Aragén y colecti-
vos ciudadanos ocupa un lugar preferente en la agenda de la justicia de Aragén, con una me-
dia de dos reuniones a la semana desde el pasado mes de febrero.

En algunos casos, ante reivindicaciones concretas, las reuniones han tenido continvidad en la tramitacién
de un expediente de queja ante reivindicaciones concretas, como ha sido el caso de las quejas presentadas por
asociaciones en defensa de la cueva de Chaves, asociacién para la Defensa de los Derechos de los ACNEE
(Alumnado con Necesidades Educativas Especiales), Arbada, TCA Aragén y la asociacién Down Huesca, entre
ofras.

En este contexto, Concepcién Gimeno ha recibido a asociaciones de personas con discapacidad fisica e inte-
lectual, defensoras de los derechos de la infancia y la adolescencia, entidades dedicadas a la atencién de enfer-
medades de salud mental, colegios profesionales vinculados a la prestacién de servicios piblicos basicos, como los
médicos o los farmacéuticos, y ofros con una presencia significativa en la sociedad, como los psicélogos; entidades
defensoras del patrimonio, colectivos ciclistas, representantes de las trabajadores de ayuda a domicilio del Ayun-
tamiento de Zaragoza, organizaciones de consumidores, efc. La relacién completa de todas las reuniones figura en
el anexo «Agendass, sin perjuicio de la informacién publicada en el apartado “notas de prensa” de la pagina
web.

Ademds de las reuniones vy visitas, la justiciade Aragén ha protagonizado encuentros y conferencias con di-
ferentes asociaciones. Mencién especial merece el premio en la categoria profesional que Directivas de Aragén
concedié a la justicia de Aragén en la VI Gala de los Premios Talento y Mérito, en su condicién de pri-
mera mujer en la historia en ocupar el cargo de Justicia de Aragén, «lo que representa un hito significativo tanto
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para la institucién como para la igualdad de género en posiciones de liderazgo dentro del dmbito juridico ara-
gonés».

En este apartado, también procede destacar el convenio suscrito con la Fundacién Ibercaja para la realiza-
cién de un Informe Especial sobre la Depresién y la Ansiedad en Aragén que, a fecha de presentacién de esta
memoria, se encuentra en elaboracién. El acuerdo con la Fundacién responde al interés compartido por conocer el
alcance de estas enfermedades en nuestra sociedad y apuntar respuestas para contribuir a reducir el nivel de su-
frimiento que producen.

1.5. Relaciones con las profesiones juridicas

A lo largo de 2024, el Justicia de Aragén ha continuado desempenando su papel como garante del ordena-
miento juridico aragonés, trabajando para fortalecer su defensa y aplicacién. En este contexto, la institucién ha
mantenido relaciones con las principales entidades juridicas y profesionales del Derecho en Aragén, con el fin de
promover espacios de didlogo y colaboracién.

Entre las actividades desarrolladas, destacan:

e La celebracién de los XXXIII Encuentros del Foro de Derecho Aragonés

e La participacién en la Cétedra de Derecho Civil y Foral de Aragén

e La edicién de la Revista “Actualidad del Derecho en Aragén”

e Iniciativas conjuntas realizadas con colegios profesionales, universidades y asociaciones para la divulgacién

del Derecho Foral

e Las publicaciones editadas por la institucién

Como en afos anteriores, en el mes de noviembre se celebraron los XXXIIl Encuentros del Foro de De-
recho Aragonés con la finalidad de fomentar el estudio y la difusién de nuestro ordenamiento juridico. Las po-
nencias se desarrollaron en tres sesiones, de las cuales, dos se celebraron en el Colegio de Abogados de Zarago-
za, y la tercera, en el Museo de Teruel.

La primera jornada bajo el titulo «La reforma del Cédigo de Derecho Foral de Aragén en materia de capaci-
dad juridica de las personas» fue desarrollada por los ponentes Fernando Garcia Vicente, expresidente de la Co-
misién Aragonesa de Derecho Civil y vocal honorario y Carmen Bayod Lépez, presidenta de la Comisidén Arago-
nesa de Derecho Civil y Catedrdtica de Derecho Civil de la Universidad de Zaragoza.

En la segunda jornada se traté el tema de las «Las medidas de apoyo a las personas con discapacidad en la
reforma del cédigo de derecho foral de Aragén», teniendo como coponentes a Adolfo Calatayud Sierra, notario y
vocal de la Comisién Aragonesa de Derecho Civil y a David Arbués Aisa, abogado del Real e llustre Colegio de
Abogados de Zaragoza y vocal de la Comisién Aragonesa de Derecho Civil.

Por Gltimo, el Museo de Teruel acogié la sesién que versé sobre «Las tensiones entre las libertades individuales
y la proteccién de la salud en torno a la vacunacién. La intervencién del juez civil y del juez contencioso-
administrativo» con las exposiciones de los ponentes César Cierco Seira, catedrdtico de Derecho Administrativo de
la Universidad de Lérida y Vanesa Alvaro Bernal, magistrada-juez del Juzgado de Primera Instancia N.° 22 de
Zaragoza.

El Foro de Derecho Aragonés es una iniciativa del Justicia de Aragén que cuenta con el apoyo de las principa-
les instituciones y profesiones juridicas de la comunidad auténoma. En 2024, se incorporé a la comisién de coor-
dinacién el Gobierno de Aragén, a través de su Direccidn General de Desarrollo Estatutario.

Con todo, integran el Foro las siguientes entidades: Justicia de Aragén, Gobierno de Aragén, Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragén, Fiscalia Superior de Aragén, Cdmara de Cuentas de Aragédn, Real Academia Aragone-
sa de Jurisprudencia y Legislacién, Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, Universidad San Jorge,
llustre Colegio Notarial de Aragén, Real e llustre Colegio de Abogados de Zaragoza, llustre Colegio Oficial de la
Abogacia de Huesca, llustre Colegio de Abogados de Teruel, llustre Colegio de Procuradores de Zaragoza, llustre
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Espafia.

Tras su toma de posesién, la justicia de Aragén, Concepcién Gimeno, asumié en marzo 2024 la presidencia
de la Catedra de Derecho Civil y Foral de Aragén de la Universidad de Zaragoza, reafirmando el
compromiso de la institucién con la promocién y estudio del derecho propio de nuestra Comunidad. Bajo la direc-
cién y el liderazgo de la profesora Carmen Bayod, la Cétedra ha consolidado su papel como un espacio acadé-
mico de referencia en el dmbito juridico aragonés.

Entre las actividades destacadas del afo, la justicia de Aragédn tuvo el honor de participar y clausurar el con-
greso internacional titulado «La ensefianza del Derecho Civil en la Espafia del Siglo XXI», que se llevé a cabo los
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dias 21 y 22 de noviembre en la Sala Pilar Sinués del Edificio Paraninfo de la Universidad de Zaragoza, bajo la
direccién de la profesora, Carmen Bayod.

Igualmente, sefialada fue la sesién de balance y rendicién de cuentas de la Cdtedra, que tuvo lugar en el Pa-
raninfo de la Universidad de Zaragoza el 13 de diciembre, una reunién clave para evaluar los avances alcanza-
dos durante 2024 y proyectar las futuras lineas de trabajo orientadas a la preservacién y difusién del derecho civil
y foral aragonés.

Ademds, el Justicia de Aragén desempefia un papel fundamental en la revista «Actualidad del Derecho en
Aragén», una publicacién periédica que tiene como objetivo analizar y difundir las novedades y estudios relacio-
nados con el ordenamiento juridico aragonés. La justicia de Aragén, Concepcién Gimeno, preside el consejo de
redaccién de la revista, en el que también participan, por parte de la institucién, Javier Olivan del Cacho, asesor
jefe, y Carmen Rivas Alonso, directora de gabinete y comunicacién.

A lo largo de 2024, se han publicado los nUmeros 54 y 55 de la Revista de Actualidad del Dere-
cho en Aragén. El dltimo fue un nimero especial dedicado a la reforma del Cédigo del Derecho Foral de Ara-
gén en materia de capacidad juridica de las personas. Esta edicién aborda en profundidad las modificaciones
introducidas por la Ley 3/2024, de 13 de junio, que adapta la normativa aragonesa a la Convencién Internacio-
nal sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

En el ejercicio de su funcién de tutela del ordenamiento juridico aragonés, el Justicia de Aragén ha continuado
su labor editorial en 2024, contribuyendo a la difusién y consolidacién del conocimiento juridico en nuestra
Comunidad. Durante este afio, la institucién ha editado y publicado:

e «El abogado de familia frente a la ruptura de pareja. Problemas y oportunidades en la préctica profesional,

de Cristina Chdrlez Ardn, en la coleccién el Justicia de Aragén (N° 64).

e Las Actas de los XXXII Encuentros del Foro de Derecho Aragonés (celebrados en Zaragoza en 2023).

e «Introduccién al Derecho Aragonés», de Guillermo Vicente y Guerrero.

Estas publicaciones no solo fomentan el estudio y andlisis del derecho aragonés, sino que también refuerzan el
compromiso del Justicia de Aragén con la formacién y divulgacion juridica en nuestra Comunidad.

Por Gltimo, en diciembre de 2024, el Justicia de Aragén, en colaboracién con la Facultad de Derecho de la
Universidad de Zaragoza, organizé las XXI Jornadas Constitucionales, reafirmando su compromiso conjunto
con la promocién y el estudio del Derecho Constitucional. Estas jornadas se han consolidado como un espacio de
reflexién y debate sobre temas de actualidad juridica gracias a la participacién de destacados académicos, profe-
sionales del derecho y estudiantes.

En la dltima edicién, celebrada los dias 3 y 4 de diciembre en el Aula Magna de la Facultad de Derecho, se
conté con la presencia de dos ponentes de renombre: Francisco Sosa Wagner, catedrdtico de Derecho Administra-
tivo y exdiputado en el Parlamento Europeo, y Juan Carlos Zapata Hijar, profesor titular de Derecho Constitucional
en la Universidad de Zaragoza.

Las ponencias abordaron temas como «E|l Estado de Derecho en la Espaia actual» y «Ciudades accesibles:
un derecho constitucional». Esta colaboracién entre el Justicia de Aragén y la Facultad de Derecho refuerza el
compromiso de ambas instituciones con la formacién juridica y la defensa de los valores constitucionales en
Aragén.

1.6. Defensorias del Pueblo

A lo largo de 2024, la justicia de Aragén ha tenido ocasién de participar en diversas actividades con los re-
presentantes del resto de defensorias del pueblo de Espafia.

En febrero, apenas una semana después de su toma de posesién, Concepcién Gimeno se reunié en la sede
del Defensor del Pueblo de Espaiia y bajo su presidencia, con el resto de representantes de las defensorias
del pueblo en un encuentro de gran importancia por cuanto puedo presentarse, conocer a sus homélogos y com-
partir los proyectos de colaboracién para el afio 2024.

El 16 de abril, la institucién estuvo presente en el acto conmemorativo del 40° aniversario del Sindic de Greu-
ges de Catalufia, celebrado en Barcelona.

El 23 de mayo, la justicia de Aragén, Concepcién Gimeno, asistié a la toma de posesién de Dolores Padrén
Rodriguez como nueva Diputada del Comin de Canarias, y la primera mujer en ocupar este cargo en la historia
de dicha institucién.

A lo largo del afio, también se han mantenido contactos bilaterales con el Defensor del Pueblo y los defenso-
res autonémicos para coordinar actuaciones y compartir informacién relevante.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 2.°. 21 DE MARZO DE 2025 11355

En octubre de 2024, la justicia de Aragén participé en las XXXVII Jornadas de Coordinacién de Defensorias
del Pueblo, celebradas en Vitoria-Gasteiz y organizadas por el Ararteko. Estas jornadas se centraron en «la
labor de las defensorias en la promocién del derecho a la buena administracién». Durante el encuentro, se de-
batieron aspectos clave para garantizar una administracién publica eficiente, transparente y orientada al ciuda-
dano. Como resultado, se elaboré un decdlogo que destaca la importancia de situar a la ciudadania en el cen-
tro de las actuaciones administrativas, bajo principios como la transparencia, la participacién y la rendicién de
cuentas.

En dichas jornadas, la institucién del Justicia asumié la responsabilidad de organizar las jornadas de 2025,
que estardn dedicadas al tema de la «Vulnerabilidad en las aulas», con el propésito de continuar con la promocién
y proteccién de los derechos en el dmbito educativo.

Finalmente, el 6 de noviembre de 2024, la sede del Justicia de Aragén en Zaragoza acogié una mesa de tra-
bajo dedicada a la atencién residencial de menores tutelados con la participacién de las defensorias del pueblo de
Espafa. El objetivo fue analizar y compartir experiencias sobre las condiciones de vida, educacién y desarrollo de
los menores bajo tutela institucional, con el fin de mejorar las prdcticas y politicas en este dmbito. Esta iniciativa
refleja el compromiso del Justicia de Aragén con la proteccién de los derechos de la infancia y la mejora continua
de los sistemas de tutela.

1.7. Foros externos en los que participa el Justicia de Aragon

El Justicia de Aragén, en su compromiso con la defensa y promocién de los derechos y libertades ciudadanas,
colabora activamente en diversos érganos y grupos de trabajo externos, lo que le permite tener una presencia cla-
ve en el dmbito social, juridico y ético de la comunidad.

La participacién del Justicia en estos foros responde tanto a mandatos normativos como a invitaciones de enti-
dades que reconocen su autoridad en temas como la convivencia, la inclusién, la igualdad, la transparencia o la
proteccién de los colectivos mds vulnerables.

Actualmente, el Justicia de Aragén tiene presencia en los siguientes foros:

e Observatorio Aragonés por la Convivencia y contra el Acoso Escolar

e Grupo Interinstitucional de Coordinacién para la Atencién a los Menores Migrantes no Acompaiados.

e Observatorio y Comité Consultivo contra la Discriminacién por Orientacién Identidad o Expresién de Gé-

nero

e Grupo de Coordinacién del Protocolo de Proteccién Internacional y los establecidos para la acogida de la

poblacién ucraniano

e Comité de Bioética de Aragédn

e Socio fundador de Ebrépolis

e Grupo de trabajo Fiestas del Pilar

e Comisién Técnica de Discapacidad, promovida por la Fundacién Aequitas

e Red Aragonesa de Entidades Sociales para la Inclusién

e Unidad de Atencién a Victimas con Discapacidad Intelectual (UAVDI), dependiente de ATADES vy la Fundo-

cién Aragonesa Tutelar

e Consejo de Transparencia de Aragén

e Observatorio Aragonés de Accesibilidad

e Red Nifiez y Adolescencia de la Federacién Iberoamericana de Ombudsman (FIO)

e Observatorio SoledadES (Once)

e Comisién Provincial de Coordinacién contra la Violencia de Género

e Equipo multidisciplinar para coordinar la atencién sanitaria, social, juridica y policial de personas con en-

fermedad mental que cometen delitos no constitutivos de penas de prisidn

e Mesa de trabajo de prevencién del malirato al mayor, organizada por la Direccién General del Mayor

En 2024, las reuniones a las que ha asistido bien la justicia de Aragén, o bien algin miembro de su equipo
han sido las siguientes:
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Reuniones de la justicia de Aragén y de su equipo en 2024

FECHA

29/02/2024

26/03/2024

26/03/2024

28/05/2024

26/06/2024

11/07/2024

03/09/2024

16/09/2024

01/10/2024

15/10/2024

20/11/2024

22/11/2024

17/12/2024

ACTO

Reunién de la Comisidn Técnica de Discapacidad de Aragén, con la asistencia del asesor de  Economia y Hacienda,
Jorge Lacruz

Sesién del Consejo de Transparencia de Aragédn, con la asistencia de la secretaria general, Maria Eugenia Rubio

Reunién de la Comisién Técnica de Discapacidad, con la asistencia del asesor de Bienestar Social, Samuel Fau

Reunién del Consejo de Transparencia de Aragédn, con la participacién de la secretaria general, Maria Eugenia Rubio

24° sesién del Grupo de Trabajo “Estudio de las Fiestas del Pilar” del Consejo de la Ciudad, con la participacién de la
asesora de Interior y Derechos, Maria Teresa Herrera

Reunién de la Comisién Provincial de Coordinacién contra la Violencia de Género en la Audiencia Provincial de Zara-
goza, con la participacién de la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez

25° sesién del Grupo de Trabajo “Estudio de las Fiestas del Pilar”, organizado por el Ayuntamiento de Zaragoza, con
la participacién de la asesora de Interior y Derechos, Maria Teresa Herrera

Reunién de la Comisidn Técnica de Discapacidad, celebrada en el Colegio Notarial de Aragén, con la participacién
del asesor jefe, Javier Olivan

Reunién del Consejo de Transparencia de Aragén, con la participacién de la secretaria general, Maria Eugenia Rubio

Reunién de constitucién de un equipo multidisciplinar para coordinar la atencién sanitaria, social, juridica y policial de
personas con enfermedad mental que cometen delitos no constitutivos de penas de prisién, en el salén de actos de la
Delegacién del Gobierno de Aragén, con la asistencia de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas
Reunién anual de la Unidad de acceso a la Justicia y de Atencién a Victimas con Discapacidad (UAVDI), organizada
por ATADES en la Delegacién del Gobierno en Aragén, con la asistencia de la asesora de Sanidad, Isabel de Grego-
rio-Rocasolano

Reunién de la Comisién Provincial de Coordinacién contra la Violencia de Género celebrada en la Audiencia Provin-
cial de Zaragoza, con la asistencia de la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez

Mesa de trabajo de prevencidn del maltrato al mayor, organizada por la Direccién General del Mayor en el Edificio
Pignatelli, con la asistencia del asesor de Bienestar Social, Samuel Fau

2. Comunicacion externa

Mediante la estrategia de comunicacién externa, el Justicia de Aragén se presenta y transmite sus funciones,
labor e identidad histérica al piblico general y a los medios de comunicacién. Esta labor incluye:

e Transparencia informativa, mediante la divulgacién de las actividades que realiza informes y resoluciones de
manera accesible para que la ciudadania comprenda su funcién y cémo puede recurrir a la institucién.

e Gestidn de medios, a través de una relacién fluida con los periodistas para difundir las acciones de la Justi-
cia y sensibilizar sobre temas relevantes relacionados con los derechos y libertades y los problemas sociales.

e Canales digitales, en concreto, la pdgina web institucional y las redes sociales que permiten acercarse a un
pUblico mds amplio y facilitar la interaccién directa con la civdadania.

e Eventos publicos para sensibilizar y educar sobre los derechos y el papel del Justicia de Aragén.

2.1. Relaciones con la sociedad a través de la pagina web

La pdgina web del Justicia de Aragén incluye toda la informacién que pueden necesitar los ciudadanos para
ponerse en contacto con la institucién con el objetivo de resolver sus diferencias con la Administracién, asi como de
todas las acciones que se llevan a cabo para cumplir con las competencias que tiene asignadas. Ademds, dispone
de contenido que permite a la ciudadania conocer mejor esta histérica institucion.

El portal ha sumado en 2024 un total de 147.000 pdginas vistas, lo que implica que se han duplicado los da-
tos del afio anterior, mientras que los usuarios Gnicos se han incrementado una cuarta parte alcanzando los
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31.600. Por ofro lado, se han triplicado los formularios enviados por los ciudadanos y se han duplicado las des-
cargas de PDF y las busquedas en la web. En 2024, se han publicado 99 notas de prensa y 150 resoluciones.

Unos datos que demuestran que la pdgina web se ha consolidado como una fuente de infor-
macién fiable y de referencia para los ciudadanos. Entre las paginas mds visitadas destacan la
pdgina principal, la que incluye el formulario para enviar una queja y la relativa a ‘Transparencia’.

Esta Ultima pdgina ha sido puntualmente actualizada a lo largo de 2024 para cumplir con la Ley 8/2015, de
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Poblica y Participacién Ciudadana de Aragén. Esta seccién inclu-
ye la agenda semanal institucional, la solicitud de acceso a informacién pdblica, el Plan de Igualdad de Género,
los convenios en vigor, los procedimientos de personal y el Cédigo Etico de la institucién, ademds de datos eco-
némicos como el presupuesto, las cuentas bancarias, los contratos, el patrimonio o la declaracién de bienes y ren-
tas de la justicia de Aragén.

Datos trafico pagina web
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2.2. Relaciones con la sociedad a través de las redes sociales

La institucién tiene presencia en Twitter, Instagram, Facebook, YouTube y Flickr, donde se difunden tanto la
agenda de la justicia de Aragén como toda la actividad programada y se publican contenidos exclusivos
didacticos relativos a la presentacién de quejas y al derecho aragonés.

El impulso que el Justicia de Aragén se ha propuesto dar a las redes sociales se fundamenta en datos como
que el 86% de los internautas espafioles de 12 a 74 afios utilizan las redes sociales, lo que equivale a 30,3 millo-
nes de personas, segun el ‘Estudio de Redes Sociales 2024, de IAB Spain.

Se ha demostrado que las redes sociales son uno de los canales mas efectivos para llegar a la audien-
cia, que las generaciones mds jévenes las utilizan como su principal motor de bisqueda, que cada vez se consu-
me mds contenido educativo y que el video es uno de los mejores recursos para conseguir visibilidad.

En todos estos hechos se ha basado la comunicacién en redes sociales de la institucién, con la que se ha man-
tenido una politica de actualizacién constante, se ha incrementado el nimero de publicaciones y se ha apostado
por la publicacién de videos y de contenido didéctico, no solo por el contenido derivado de la propia actividad
programada. Todo ello respetando la identidad corporativa impulsada en anteriores mandatos.

A continuacién, se exponen los datos mas destacados de las andliticas de redes sociales, pero hay que
tener en cuenta que el programa de monitorizacién se contraté a mediados de junio de 2024, por lo que no se
cuenta con todos los datos necesarios para comparar los conseguidos en afos anteriores.

X (antes Twitter)

La cuenta en X se abri6 en febrero de 2011 y sumaba 7.880 seguidores al cierre de 2024, lo que supone un in-
cremento de 165 usuarios. Los més de 400 tuits que se publicaron consiguieron 560 retuits, 1.724 me gusta, 100
comentarios y 131.000 impresiones, convirtiéndose, con este dltimo dato, en la red social de mayor alcance.

Los tuits que han logrado una mayor repercusién en este 2024 estdn en su mayoria relacionados con el arrai-
go aragonesista. Muestra de ello es que un video realizado para la serie ‘Apuntes de Derecho Arago-
nés’ sobre la autoridad familiar es el que mds impresiones ha conseguido con mds de cinco mil. Después le
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siguen dos tuits del 20 de diciembre, uno sobre la ofrenda floral al Monumento al Justiciazgo y ofro relativo al
discurso de la justicia de Aragén relativo a que Aragén es tierra de leyes.

También se pueden destacar otros momentos como la foma de posesién de la nueva justicia de Aragén en fe-
brero o la publicacién de la sugerencia dirigida al Gobierno de Aragén para que valorara la posibilidad de finan-
ciar intervenciones en materia de lenguas y modalidades lingiisticas propias de la Comunidad.

Para cerrar este bloque, sefialar que las reuniones con Arbada y TCA Aragén por el cierre de la Unidad de
Trastornos Alimentarios del Hospital Provincial y con entidades ciclistas por la obligatoriedad de contratar un segu-
ro para circular han sido las quejas con mayor visibilidad en redes sociales.

Facebook

El perfil de Facebook cumplié en 2024 diez afos abierto al piblico y acumula 2.252 seguidores. Como se
puede observar en la siguiente tabla, el nimero de post publicados (linea amarilla) se incrementé considerablemen-
te a finales de 2024, pero todavia mds si se compara con 2023, cuando se publicaron un total de 109 post. Los
268 de 2024 consiguieron casi 70.000 impresiones, una cifra que no podemos comparar con afios anteriores al
no contar con los datos.

2074 2252 68.38K 6598
Me gusta Seguidores Impresiones Visitas a pigina

2000

1000

1Jan 3Fep 7 Mar 9 Apr 12 May 14.Jun 17l 19 Aug 215ep 240ct 26 Nov 20 Dec:

52 0.14 0.19 18.03 0.73 5,115

Me gusta Me gusta diarios Me gusta por publieacién Vistas de pagina al dia Publicaciones por dia Publicaciones por semana

Las publicaciones que mds éxito han tenido en Facebook en cuanto al nimero de impresiones son la visita de la
Asociacién El Patiaz Tauste, que expuso su proyecto para honrar la memoria de los tres taustanos que fueron ajusti-
ciados como Juan de Lanuza, o las reuniones de la justicia de Aragdn con representantes de la Universidad de la
Experiencia de Zaragoza, de Cdritas Aragén o de la Asociacién de Fibromialgia y Sindrome de Fatiga Crénica.

Instagram

Instagram es la red social que ha generado una mayor interacciéon con los usuarios este afio, segin el
mencionado estudio de IAB Spain, y es la tercera con mayor frecuencia de uso por detrds de WhatsApp y BeReal.
Resultados que han motivado al Justicia de Aragén a incrementar la presencia en dicha red social y la publicacién
de su formato mas eficiente: los reels, videos verticales.

Impresiones Promedio alcance/dia Vistas del perfil Clics en la web

3000

2000

1000

1.Jan 3Fed 7 Mar 9 Apr 12May 14 Jun 17 Jul 19 Aug 218ep 240ct 26 Nov 29 Dec

Como se puede ver en la gréfica, la actividad en Instagram se reactivé a mediados de mayo. Desde en-
tonces, se han publicado 131 post, 44 reels y 182 historias con los que se han conseguido casi 80.000 impresio-
nes en poco mds de medio afio. También se han sumado nuevos seguidores de mayo a diciembre, pasando de
210 a 531, lo que supone un incremento de dos veces y media de la cifra inicial.

El contenido con mds visualizaciones corresponde a los contenidos publicados a final de afo, cuando ya se
empezaba a notar el aumento de seguidores. Los reels son los que més alcance han registrado, destacando el que
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muestra la evolucién de la fachada del Palacio de Armijo desde los afios 60 hasta hoy y el acto de en-
trega de distinciones del 20 de diciembre.

Flickr y YouTube

Las redes sociales de Flickr y YouTube se crearon en 2019 y se utilizan como archivo de fotografias y vi-
deos, respectivamente, y se han actualizado a lo largo de 2024. Actualmente, a Flickr se suben varias fotografias de
todos los actos a los que asiste la justicia de Aragédn y de las reuniones que mantiene o las visitas que recibe, las cua-
les pueden ser utilizadas tanto por los medios de comunicacién como por las asociaciones o entidades que asisten.

YouTube también cuenta con todos los videos que ha producido la institucién a lo largo de 2024 y en afos
anteriores. Por ejemplo, los relativos a la ofrenda de flores al Monumento al Justiciazgo y el posterior acto de en-
trega de distinciones de la institucién, asi como los videos de las dltimas ediciones del Foro de Derecho Aragonés.
Ademds, en este mandato también se estdn incluyendo los videos de la serie «Apuntes de Derecho Aragonés» en
formato «Short», uno de los que més visualizaciones alcanza en la plataforma.

Conclusiones

La pdgina web y las redes sociales del Justicia de Aragén son el edificio digital de la institucién, la puer-
ta de acceso donde cualquier persona debe encontrar lo que busca, al igual que cuando se acude presencialmente
a nuestras sedes. Y este ha sido el objetivo de la estrategia para 2024 en ambas plataformas.

Como se ha podido observar, la estrategia en cada red social se adecta a los intereses que muestran los
usuarios para cumplir con los deberes que tiene encomendados la institucién y mostrar con transparencia el dia a
dia de sus responsables a la ciudadania.

El incremento en seguidores ha sido notable y confirma que la apuesta por transmitir directamente el mensaje
a la ciudadania es efectiva y un camino que debemos seguir explorando desde un vocacién eminentemente
divulgativa y pedagégica y con contenido que consiga una mayor interaccién con los ciudadanos.

2.3. Relaciones con la sociedad a través de los medios de comunicacién

En 2024, la estrategia de comunicacién externa del Justicia de Aragén ha incluido las relaciones directas con
los medios de comunicacién como eje clave para garantizar una informacién transparente, accesible y de calidad
sobre la labor de la institucién. Durante el afio, se han emitido un total de 99 notas de prensa, distribuidas
directamente a los medios a través de correo electrénico, y complementadas con su difusién en la pdgina web
institucional y las redes sociales oficiales.

La justicia de Aragdn también ha mantenido presencia en los medios aragoneses, mediante la realiza-
cién de entrevistas en prensa escrita, radio y televisién y la firma de articulos de opinién, lo que ha permitido am-
pliar el conocimiento piblico sobre las resoluciones, iniciativas y actividades desarrolladas por la institucién.

En 2024 la institucién ha generado 213 impactos en los medios de comunicacién.

Ademés, la pagina web del Justicia ha sido un recurso esencial para los profesionales de los medios. En ella
se han publicado un total de 150 resoluciones a lo largo del afio, en un apartado que es un punto de referencia
para periodistas interesados en temas especificos. El contacto directo con el Gabinete de Comunicacién para
completar y contrastar informacién ha sido frecuente, reflejo de la confianza que los profesionales de la comunica-
cién depositan en la institucién como fuente veraz y rigurosa.

2.4. Actividades divulgativas y culturales

A lo largo del afio, la institucién del Justicia de Aragén ha recibido numerosas visitas de grupos, principalmen-
te escolares, que se han acercado al Palacio de Armijo, sede del Justicia desde 1995.

Este emblemdtico edificio, situado en pleno corazén de Zaragoza, es un ejemplo destacado de
laarquitectura renacentista aragonesa. Construido en el siglo XVI, el palacio conserva elementos
arquitecténicos originales, como su impresionante patio interior con columnas y su fachada sobria,
que reflejan el esplendor de la época y el peso histérico de la institucién.
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Las visitas guiadas, organizadas previa solicitud, ofrecen a los asistentes una oportunidad Unica para conocer
la historia y las funciones del Justicia de Aragén. Las visitas se gestionan con medios propios de la institucién; en
concreto, la secretaria del Gabinete, Blanca Garcia Arruga, es la encargada de disefiar los recorridos adaptados
a las edades e intereses de los grupos, y de transmitir de manera accesible y cercana la importancia del Justicia en

la defensa de los derechos fundamentales y la singularidad de su legado histérico.
En 2024, han asistido a las visitas guiadas 363 personas en los siguientes grupos:

Visitas guiadas 2024

23/01/2024 Alumnos del ciclo superior Administracién y Finanzas del Colegio Montessori
31/01/2024 Alumnos de la Universidad de la Experiencia de Borja

08/02/2024 Grupo “Patrimonio de Zaragoza”

20/02/2024 Integrantes de la seccién de mayores afiliados a Vox

07/03/2024 Alféreces Cadetes de 4° Curso de la Academia General Militar

10/04/2024 Grupo de profesores de Secundaria

16/05/2024  Alumnos del curso “Espafiol para extranjeros” de la Universidad Popular
23/05/2024  Alumnos del curso “Conocer Zaragoza” de la Universidad Popular

29/05/2024 Alumnos del curso “Historia y Patrimonio de Zaragoza” de la  Universidad Popular
06/06/2024 Miembros del departamento de informdtica de las Cortes de Aragén

12/06/2024 Alumnos del curso “Promocién Turistica e informacién al visitante” del centro Nascor Formacién
26/06/2024 Grupo de “Ocio y Cultura” de la Fundacién Cepaim

27/06/2024 Internos y educadores del Centro de Internamiento por Medida Judicial de Zaragoza
01/10/2024 Visita institucional de un grupo de jueces extranjeros

16/10/2024 Alumnos del ciclo formativo Administracién y Finanzas del Colegio Maria Auxiliadora

05/11/2024

04/12/2024

Alumnos del ciclo superior Administracién y Finanzas del Colegio Montessori

Alumnos de grado medio FP Gestién Administrativa del [ES Tiempos Modernos

11/12/2024

Alumnos del curso “Instituciones de Derecho Foral Aragonés” de la Universidad San Jorge Senior

A estos grupos, en 2024 hay que afiadir las visitas a la exposicién «La baraja aragonesa ilustrada»,
de Chema Agustin, que se inauguré con motivo de la celebracién del Dia del Justicia, el 20 de diciembre, y que
hasta el 31 de enero de 2025 que estuvo instalada en la bodega del Palacio de Armijo, recibié unas 185 visitas.

Completan este apartado las conferencias que, tanto la justicia de Aragén como su equipo, pronuncian en
foros de divulgacién del Derecho aragonés, y otros que tienen como obijetivo dar a conocer la institucién, su origen
histérico y las funciones que realiza en la actualidad. En este contexto, se enmarcan entre ofras, las conferencias
pronunciadas por Concepcién Gimeno en el marco de colaboracién con la Universidad de la Experiencia, en el
Grupo de Opinién «La Sabina», en la asociacién «Directivas de Aragén» y en la Casa de Aragén en Madrid en
homenaije al justicia Juan de Lanuza V.
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2.5. 20 de diciembre de 2024

La semana del 20 de diciembre de 2024 estuvo marcada por diversas actividades en el marco del recuerdo
del 433 aniversario de la ejecucién de Juan de Lanuza V en 1591 tras las alteraciones de Zaragoza y su enfren-
tamiento al rey Felipe Il en defensa de los fueros de Aragén.

El actual Justiciazgo, depositario de un legado histérico construido sobre los pilares del Dere-
cho, entiende esta fecha como una oportunidad de reivindicar los valores aragoneses de pacto,
lealtad y libertad.

En los dias previos al 20 de diciembre, se llevaron a cabo varias iniciativas culturales de divulgacién de la ins-
titucién del Justicia, el Derecho y la identidad aragonesa. Entre las primeras, destaca la representacién teatral
en la que Juan de Lanuza el Mozo se paseaba por el Palacio de Armijo antes de su ejecucién, que tuvo lugar en la
sede del Justicia de Aragén, y ofrecié a los asistentes una visién dramatizada de los momentos finales de Lanuza.

El lunes 16 de diciembre se presenté en la bodega de la sede del Justicia de Aragén el libro «Introduccién
al Derecho Aragonés», escrito por Guillermo Vicente y Guerrero. Esta obra, editada por el Justicia de Aragén,
cuenta con un prélogo de la catedrdtica de Derecho Civil Carmen Bayod e ilustraciones de Chema Agustin. La
presentacién brindé a los asistentes una visién detallada de los fundamentos del derecho foral aragonés.

Ademds, durante la semana, se inauguré la expeosicién «La baraja aragonesa ilustrada» en la sede
del Justicia de Aragén. La muestra ofrecié una perspectiva Unica de la cultura y tradiciones aragonesas a través de
ilustraciones en cartas de baraja, destacando elementos emblemdticos de Aragén.

Este afio, la tradicional ofrenda floral de la plaza de Aragén, lucié ante un Monumento al Justiciazgo lim-
pio y restaurado, gracias a una dltima intervencién del Ayuntamiento de Zaragoza, en el afio en el que hemos
celebrado el 120 aniversario de su construccién. Esta obra del arquitecto Félix Navarro y del escultor Francisco
Vidal, simbolo de la justicia, como ley suprema, tuvo como promotores oficiales a la Diputacién Provincial de Za-
ragoza y al ayuntamiento de la ciudad y fue costeado por ambas instituciones y por suscripcién popular.

Con el sencillo acto de la ofrenda floral de las principales instituciones aragonesas, encabezadas por la justi-
cia de Aragén, de organizaciones vinculadas a las profesiones juridicas y de una representacién del tercer sector,
el 20 de diciembre, a las cinco de la tarde, honramos la memoria de Juan de Lanuza, el justicia de Aragén que
defendié con su vida la ley aragonesa y ratificamos el compromiso de los aragoneses con los valores de pacto,
libertad y lealtad.

Posteriormente, en la Real Capilla de Santa Isabel de Portugal, donde descansan los restos de Juan de Lanuza
custodiados por la Hermandad de la Sangre de Cristo, se celebré a ceremonia de entrega de distinciones de la
institucién. En esta ocasién, se otorgd la Medalla del Justicia de Aragén a la catedrdtica de Derecho Civil,
Carmen Bayod, en reconocimiento a su destacada trayectoria académica y su contribucién al estudio y difusién del
Derecho Civil y Foral aragonés y el Diploma de Reconocimiento de los Servicios Prestados a Aragén a la
Policia Nacional, en el 200 aniversario de su constitucién, por su labor dirigida a garantizar la seguridad ciudo-
dana y el mantenimiento del bienestar de la sociedad desde la vocacién de servicio piblico, sacrificio y entrega.

El acto concluyd con el discurso de Concepcién Gimeno, el primero desde que asumié el cargo convirtiéndose
en la primera mujer en ostentarlo en ocho siglos de historia. «Representar la institucién significa para mi el mayor
honor de mi vida y la plena consciencia de su altura», expresé, al tiempo que se refirié a algunos de los problemas
a los que se enfrentan los aragoneses y se comprometié a darles voz y eco para participar en el debate piblico y
contribuir a la bisqueda de soluciones.

La justicia Gimeno subrayé que el derecho, una de las sefias de identidad aragonesas, sirve de guia para dar
respuesta a los ciudadanos: «No es un derecho cosificado o un andlisis frio de normativas, es un derecho vivo y de
interpretacién». En este sentido, recordé que «Aragén es tierra de leyes y de derecho en un afén que nadie ha
podido cercenar, ademds de ser una tierra de palabra, de pacto, de entrega, de valentia y de libertad».

Los actos con motivo del 20 de diciembre, que este afio culminaron con la ofrenda floral ante el Monumento al
Justiciazgo y la entrega de distinciones en la Real Capilla de Santa Isabel, honran la memoria de Juan de Lanuza y
refuerzan la relevancia de la institucién del Justicia de Aragén en la defensa de los derechos y libertades de los
aragoneses.
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4. ANEXOS

A) DATOS ESTADISTICOS

Registro de entrada y salida Expedientes iniciados y cerrados

MES ENTRADAS SALIDAS MES INICIADOS CERRADOS
Enero 528 964 Enero 171 189
Febrero 537 1.038 Febrero 152 185
Marzo 492 911 Marzo 167 119
Abril 506 1.026 Abril 161 118
Mayo 687 1.127 Mayo 191 145
Junio 581 1.098 Junio 164 106
Julio 663 996 Julio 182 129
Agosto 433 648 Agosto 111 71
Septiembre 578 1.167 Septiembre 186 160
Octubre 644 1.187 Octubre 160 149
Noviembre 529 1.024 Noviembre 158 155

Diciembre 616 991 Diciembre 152 125
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Estado de tramitacién de los expedientes por dreas

AREA DE ACTUACION

Agricultura
Comercio

Contrataciéon

Cultura y patrimonio

DEA

Derechos
Economia
Educacién
Empleo publico
Ganaderia
Hacienda
Igualdad
Industria

Interior

Justicia

Medio ambiente
Menores

Obras Piblicas
Sanidad
Seguridad Social
Servicios Publicos
Servicios Sociales
TOJA

Trabajo
Transparencia
Universidad
Urbanismo

Vivienda

INICIADOS
EN ANOS
ANTERIORES

—_

4

S o0 O O

22

47
62

76

13
35

42
14
10
66

44
21

16
21

26
25
15
31
1
85
45
176
197

87

104
73
74
77
14

251
88

184

229

28

56
66

INICIADOS CERRADOS

EN 2024 EN 2024

23
25
11
28
0
72
41
134
140

130

14
117
61
69
48
16
173
88
142
188

23

33
53

119

33

22

18

47

43

144

86
62

11

39
34

TOTAL
TRAMITACION TRAMITADOS

40
30
15
37
1
107
48
223
259

163

20
139
79
116
91
24
317
90
228
250

34

72
87
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Respuestas por tipo de resolucién a 28/02/2025"

TIPO DE ACEPTACION NO SIN PENDIENTES
RESOLUCION A PARCIAL ACEPTA RESPUESTA RESPUESTA Head
Sugerencia 79 23 16 10 28 156
Recomendacién 0

* Aunque la fecha de cierre de las sugerencias y recomendaciones es el dia 31/12/2024, se amplia este plazo hasta el 28/02/2025 para
recoger la respuestas de las administraciones a tales sugerencias.

Sugerencia es la resolucién del Justicia dirigida a la Administracién, a las Cortes de Aragén o a la autori-
dad competente, indicdndoles la conveniencia de iniciar o corregir algin deferminado tipo de actuacién, en el
marco de las funciones legalmente encomendadas a la institucién.

Recomendacién es la resolucién del Justicia dirigida a la Administracién, a la Diputacién General de Ara-
gén o a las Cortes de Aragén indicandoles la conveniencia de efectuar determinadas actuaciones para poner fin a
un defecto o irregularidad, en los términos establecidos en la Ley reguladora de la institucién.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 2.°. 21 DE MARZO DE 2025 11365

Informes emitidos

EXPEDIENTE A‘é:jiil%EN REFERENCIA

Q24/976 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Cruz Blanca
Q24/998 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Salduba

Q24/1016 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Medina Albaida
Q24/1054 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Vivienda Hogar Huesca
Q24/1055 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Residencia Lorenzo Loste
Q24/1056 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Residencia Villacampa
Q24/1140 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Hogar |

Q24/1141 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Hogar I

Q24/1142 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Piso Tutelado Teruel
Q24/1178 Menores ﬁp;?:i:rlod:ej;)ﬁiitliieme de oficio relativo a la visita al Centro de Educacién e Internamiento por Medida
Q24/1299 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Rio Grio en Codos
Q24/1359 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita a la Vivienda Hogar Teruel

Q24/1360 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Masia La Roya
Q24/1404 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Casa de acogida lll y IV
Q24/1420 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Juan de Lanuza |l
Q24/1451 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Carpi

Q24/1626 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Casa Saada |l
Q24/1647 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Hogar Azalea
Q24/1650 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Tenerias

Q24/1679 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Casa Afién
Q24/1773 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Aldeas Infantiles SOS
Q24/1774 Menores ?g;::;z:e expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Centro de Autonomia
Q24/1775 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Juan Lanuza |
Q24/1776 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Casa CATIM
Q24/1777 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Fueros de Aragén
Q24/1522 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Casa Saada
Q24/1778 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores Residencia Maria

Soriano

Q24/1916 Menores Apertura de expediente de oficio relativo a la visita al recurso residencial para menores DIRTE
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Expedientes iniciados por dreas

Subvenciones

AREA DE ACTUACION EXPEDIENTES
AGRICULTURA 26
Bienes Comunales y Patrimoniales Municipales 1
Comunidades de Regantes 9
Concentracién Parcelaria 2
P.A.C. 3
Pastos 2

2

7

Varios

Junta Arbitral de Consumo 4
Reclamaciones Administrativas 11
Varios 10
CONTRATACION 15
Contratacién 15
CULTURA Y PATRIMONIO 31
Acceso 2
Asociaciones 2
Deportes 5
Festejos 1
Patrimonio 12
Subvenciones 2
Varios 7
DERECHOS 85
Contratacién 1
Politicos 34
Varios 50
ECONOMIA 45
Presupuestos 1
Subvenciones 6

Varios 38
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Expedientes iniciados por dreas

AREA DE ACTUACION EXPEDIENTES
Acceso 29
ACNEAE 17
Becas 8
Derecho 10
Discapacidad 4
Funcionamiento 10
Medios 26
Transporte 13
Varios 59
Acceso 81
COVID 1
Derechos y Deberes 30
Funcién Publica Docente 2
Provisién de Puestos de Trabajo 33
Responsabilidad Disciplinaria 6
Retribuciones 18
Situaciones Administrativas 1
Varios 25
Catastro 5
Ordenanzas Fiscales de los Ayuntamientos 2
Tasas y Precios Publicos 2
Tributos Autonémicos 17
Tributos Estatales 13
Tributos Locales 26

Varios 22
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Expedientes iniciados por dreas

AREA DE ACTUACION EXPEDIENTES
Varios 1
Violencia 2
Electricidad 5
Inspecciones 1
Varios 1
Animales 2
Funcionamiento 10
Licencias 3
Normativa 19
Ocio y Espectdculos 3
Procedimiento sancionador 8
Seguridad Ciudadana 12
Trafico (Seguridad Vial) 21
Varios 26
JUSTICIA 73
Asistencia gratuita 4
Colegios Profesionales 5
Funcionamiento 6
Instituciones Penitenciarias 2
Medios 2
Nacionalidad y Registros 14
Refrasos 22
Sentencia 4

Varios 14
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Expedientes iniciados por dreas

AREA DE ACTUACION EXPEDIENTES
Actividades 9
Aguas 1
Biodiversidad 2
Energias Renovables 5
Espacios Naturales 1
Evaluacién de Impacto Ambiental 1
Infraestructuras 2
Montes y Vias Pecuarias 1
Residuos 7
Responsabilidad Patrimonial 3
Ruidos 28
Varios 14
Acogimiento 3
Centros Residenciales 36
Conflicto Social 3
Discapacidad 5
Menores 1
Migrantes 1
Proteccion 4
Situaciones Familiares 10
Varios 14
Carreteras y Caminos 8
Conservacién y Mantenimiento 2
Expropiaciones 1

Varios 3
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Expedientes iniciados por dreas

AREA DE ACTUACION EXPEDIENTES
Atencién Especializada 51
Atencién Primaria 11
Atencién recibida 15
Centros sanitarios 5
Consultas y pruebas diagnésticas 30
Contratacién Publica 10
COVID 1
Derechos usuarios 36
Lista de espera quirirgica 35
Prestaciones sanitarias 8
Reclamaciones 11
Salud mental 9
Urgencias 13
Varios 16
Cotizaciones 5
Derecho de informacién y Atencién a Usuarios 7
LLT. 9
Pensiones Contributivas 3
Prestaciones 49
Reintegro de Prestaciones 11
Varios 4
Aguas 15
Basuras 7
Cementerios 3
Eléctricas 12
Otros Transportes 6
Responsabilidad Patrimonial

Servicios Postales

Telefonia y Telecomunicaciones 10
Transportes Ferroviarios

Transportes Urbanos e Interurbanos 33

Varios 80
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Expedientes iniciados por dreas

AREA DE ACTUACION EXPEDIENTES
SERVICIOS SOCIALES 229
Centros 4
Dependencia 28
Derecho de Informacién y Atencién a Usuarios Servicios Sociales 13
Discapacidad 31
Exclusién Social 17
Medidas Judiciales 14
Muijer, Igualdad y familia 13
Personas Mayores 4
Prestaciones 27
Residencias 20
Servicios Publicos 1
Servicios Sociales 1
Tutelas 1
Varios 51
Vivienda Social 4
TOJA 1
TRABAJO 28
Condiciones Laborales 9
Derecho de informacién y Atencién a Usuarios 1
Igualdad 1
Politicas Activas de Empleo 3
Politicas Pasivas de Empleo 4
Varios 10
Transparencia 6
UNIVERSIDAD 6
Acceso 1
Convalidaciones y Homologaciones 1
Derechos 1

Varios 3
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Expedientes iniciados por dreas

AREA DE ACTUACION EXPEDIENTES
URBANISMO 56
Accesibilidad 4
Disciplina urbanistica 4
Gestién Urbanistica 2
Informacién urbanistica 3
Licencias urbanisticas 16
Planeamiento 3
Responsabilidad urbanistica 2
Ruina y deber de conservacién 10
Varios 12
VIVIENDA 66
Arrendamientos ?
Comunidades de Propietarios 7
Conservacién y Mantenimiento 11
Desahucios 1
Rehabilitacién 1
Subvenciones y Ayudas 6
Varios 16
Viviendas Sociales 15

DEA 1

TOTAL 1.955
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Motivos de rechazo de expedientes
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AREA DE ACTUACION < 9 a z -
Agricultura 1 1
Comercio 10 1 1 12
Contratacién 1 3 4
Cultura y Patrimonio 1 1 1 1 1
Derechos 1 2 o) 7 3 5 24
Economia 12 2 1 15
Educacién 6 5 2 4 1 2 20
Empleo Piblico 4 1 3 1 1 1 2 1 3 1 18
Ganaderia 0
Hacienda 1 1 1 1 1 5
Igualdad 1 1 2
Industria 1 1
Interior 2 3 1 2 2 1 5 16
Justicia 2 5 1 2 10 20
Medio Ambiente 2 2 1 1 6
Menores 1 1 1 13 16
Obras Pablicas 0
Sanidad 2 1 8 1 1 2 15
Seguridad Social 8 1 3 12
Servicios Pdblicos 2 6 1 1 2 2 14
Servicios Sociales 5 3 4 1 1 1 1 4 5 25
TOJA 0
Trabajo 1 1 1 2 1 6
Transparencia 0
Universidad 0
Urbanismo 1 1

Vivienda 7 3 3 13
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Remisién a las Defensorias del Pueblo

AREA DE ACTUACION

Agricultura
Comercio

Contratacién

Cultura y Patrimonio

Derechos
Economia
Educacién
Empleo Pdblico
Ganaderia
Hacienda
Igualdad
Industria

Interior

Justicia

Medio Ambiente
Menores

Obras Pdblicas
Sanidad
Seguridad Social
Servicios Pdblicos
Servicios Sociales
TOJA

Trabajo
Transparencia
Universidad
Urbanismo

Vivienda

EXPEDIENTES

O N VO o0 U O O -

o

69
10
32

11
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Motivo de cierre de los expedientes

MOTIVO EXPEDIENTES
Informacién con gestiones 506
En vias de solucién 297
Informacién sin gestiones 61
Remitida a ofra administracién (previa a admisién) 259
Desiste / Decaido 137
Administracién acepta resolucién 102
Sin recurrir a la administracién 12
Emisién de informe 4
Conflicto entre particulares 61
Via judicial 98
Otros motivos 52
Administracién rechaza resolucién 16
Sin respuesta a la resolucién 10
Sin competencia 19
Més de un afio 4
Administracién acepta pretensién 7

Recordatorio de deberes legales 6
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Duracién media de los expedientes admitidos

AREA DE ACTUACION

Agricultura
Comercio

Contratacién

Cultura y Patrimonio

Derechos
Economia
Educacién
Empleo Pdblico
Hacienda
Igualdad
Industria

Interior

Justicia

Medio Ambiente
Menores

Obras Pdblicas
Sanidad
Seguridad Social
Servicios Pdblicos
Servicios Sociales
TOJA

Trabajo
Transparencia
Universidad
Urbanismo

Vivienda

DiAS
249
106

72
114
118
156
134
192
271

93
190

98

53
356
122
219
156

10
120
70
245
32
104
104
180
131
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Recordatorios del deber legal de auxiliar al Justicia en sus investigaciones

ORGANISMO

Ayuntamiento de Alhama de Aragén
Ayuntamiento de Alloza

Ayuntamiento de Azuara
Ayuntamiento de Bardallur
Ayuntamiento de Bello

Ayuntamiento de Belver de Cinca
Ayuntamiento de Benasque
Ayuntamiento de Broto

Ayuntamiento de Huesca
Ayuntamiento de Jaca

Ayuntamiento de La Zaida
Ayuntamiento de Manchones
Ayuntamiento de Monzén
Ayuntamiento de Morés

Ayuntamiento de Puente la Reina de Jaca
Ayuntamiento de Rubielos de Mora
Ayuntamiento de Torrijo de la Cafada
Ayuntamiento de Zaragoza

Comunidad de Regantes Rio Isuala

Departamento de Educacién, Ciencia y Universidades

Departamento de Sanidad
Diputacién Provincial de Teruel

Diputacién Provincial de Zaragoza

RECORDATORIOS

SALIDAS

17

15

165

94

169

PORCENTAJE

100%

33%

100%

50%

100%

100%

50%

100%

6%

13%

100%

100%

17%

100%

100%

50%

50%

4%

100%

1%

1%

20%

25%

Los organismos susceptibles de supervisién por el Justicia de Aragén tienen la obligacién de colaborar y auxi-
liarle en sus investigaciones. Cuando por parte de algin organismo no se cumple con la obligacién de atender las
peticiones de informacidn, y tras varias reiteraciones, se emite un Recordatorio de Deberes Legales (RDL) de acver-

do con la ley de la institucién.
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Resoluciones sin respuesta de la Administracién

EXPEDIENTE

Q23/272

Q23/1152

Q23/108

Q23/643

Q23/975

Q23/1372

Q23/51

Q23/959

Q24/804

Q24/1437

AREA DE ACTUACION

Hacienda / Tributos locales

Interior / Ocio y Espectaculos

Servicios Publicos / Varios

Servicios Piblicos / Otros Transportes

Obras Piblicas / Varios

Interior / Ocio y Espectdculos

Empleo Piblico / Acceso

Hacienda / Varios

Derechos

Urbanismo

FECHA

RESOLUCION

02/01/2024

05/01/2024

05/01/2024

10/01/2024

19/01/2024

01/02/2024

12/02/2024

13/02/2024

04/11/2024

27/12/2024

ORGANISMO

Ayuntamiento de Puente la Reina de Jaca

Ayuntamiento de Broto

Ayuntamiento de Huesca

Ayuntamiento de Belver de Cinca

Ayuntamiento de Torrijo de la Cafada

Ayuntamiento de Villamayor de Géllego

Ayuntamiento de Utebo

Ayuntamiento de La Zaida

Ayuntamiento de Monterde

Comunidad de Regantes San Marcial

Se ha emitido una sugerencia o recomendacién a una administracién pero, a pesar de sucesivos recordato-
rios, ésta no se ha pronunciado sobre su aceptacién o rechazo.
Incluye también las de afios anteriores cuyo plazo de respuesta ha vencido en 2024.
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Modo de apertura de los expedientes

MODO EXPEDIENTES
A instancia de parte 1.916
Informes 28

De oficio 11

Modo de presentacién inicial de la queja

MEDIO EXPEDIENTES
Formulario web 1.146
Presencial 392
Correo electrénico 282
Correo postal 65

De oficio 39

SIR 31
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Personas que han presentado queja

AREA DE ACTUACION HOMBRES MUJERES DESCONOCIDO’ TOTAL
Agricultura 12 15 1 28
Comercio 14 12 0 26
Contratacién 5 9 1 15
Cultura y Patrimonio 17 9 11 37
Derechos 60 26 8 94
Economia 28 18 0 46
Educacién 77 171 1928 2176
Empleo Piblico 180 375 18 573
Ganaderia 0 0 0 0
Hacienda 57 31 3 21
Igualdad 0 2 1 3
Industria 4 4 0 8
Interior 77 53 4 134
Justicia 34 40 11 85
Medio Ambiente 52 39 45 136
Menores 15 32 83 80
Obras Piblicas 7 6 2 15
Sanidad 259 290 1544 2093
Seguridad Social 50 42 0 92
Servicios Piblicos 151 165 4910 5226
Servicios Sociales 94 145 21 260
TOJA 1 0 0 1
Trabajo 17 12 0 29
Transparencia 8 0 0 8
Universidad 3 5 0 8
Urbanismo 4] 16 5 62
Vivienda 38 40 1 79
DEA 0 0 1 1

* Incluye quejas colectivas en las que no existe cémputo de género.
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Entidades a las que hemos solicitado informacién

ORGANISMO

Departamento de Educacién, Cultura y Deporte

Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales
Departamento de Sanidad

Departamento de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
Departamento de Bienestar Social y Familia

Departamento de Desarrollo Territorial, Despoblacién y Justicia
Departamento de Educacién, Ciencia y Universidades
Departamento de Economia, Empleo e Industria

Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logistica
Departamento de Hacienda y Administracién Péblica
Departamento de Medio Ambiente y Turismo

Instituto Aragonés del Agua

Departamento de Presidencia, Interior y Cultura

Departamento de Sanidad

Instituto Aragonés de Empleo

Instituto Aragonés de Servicios Sociales

Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte

Departamento de Presidencia, Economia y Justicia
Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial

Departamento de Hacienda, Interior y Administracién Piblica

Comunidad de Riegos del Alto Aragén

Comunidad de Regantes de las Huertas de Fraga, Velilla de Cinca y Torrente
Comunidad de Regantes Acequia El Molinar

Comunidad de Regantes n° VIl de los Riegos del Canal de Bardenas
Comunidad de Regantes Lanaja

Comunidad de Regantes de Vera de Moncayo

Presidente de la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro

Comunidad de Regantes San Marcial

Comunidad de Regantes de Garrapinillos

Comunidad de Regantes de la Ciudad de Alcadiz

EXPEDIENTES

15

28

15
132

106
15
21
15
24

24
244

82
16
39
15
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Entidades a las que hemos solicitado informacién

ORGANISMO EXPEDIENTES
Ayuntamiento de Adahuesca 1
Ayuntamiento de Albalate de Cinca 1
Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo 1
Ayuntamiento de Alcaine 1
Ayuntamiento de Alcald de la Selva 1
Ayuntamiento de Alcafiiz 3
Ayuntamiento de Alcorisa 1
Ayuntamiento de Alfajarin 1
Ayuntamiento de Alfambra 1
Ayuntamiento de Alforque 1
Ayuntamiento de Alloza 2
Ayuntamiento de Alpartir 2
Ayuntamiento de Andorra 4
Ayuntamiento de Arguis 1
Ayuntamiento de Baldellou 1
Ayuntamiento de Barbastro 4
Ayuntamiento de Bérboles 1
Ayuntamiento de Belmonte de Gracidn 1
Ayuntamiento de Benasque 1
Ayuntamiento de Biel 1
Ayuntamiento de Biescas 1
Ayuntamiento de Binéfar 3
Ayuntamiento de Biota 1
Ayuntamiento de Boltaia 1
Ayuntamiento de Borja 1
Ayuntamiento de Bubierca 1
Ayuntamiento de Cadrete 5
Ayuntamiento de Calamocha 2
Ayuntamiento de Calanda 3
Ayuntamiento de Calatayud 10
Ayuntamiento de Calatorao 2

Ayuntamiento de Caldearenas 1
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Entidades a las que hemos solicitado informacién

ORGANISMO EXPEDIENTES
Ayuntamiento de Calmarza 1
Ayuntamiento de Camarena de la Sierra 1
Ayuntamiento de Caminreal 1
Ayuntamiento de Carifiena 1
Ayuntamiento de Castején de Alarba 1
Ayuntamiento de Clarés de Ribota 1
Ayuntamiento de Cuarte de Huerva 4
Ayuntamiento de Daroca 1
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 2
Ayuntamiento de Ejulve 1
Ayuntamiento de Epila 3
Ayuntamiento de Escatrén 2
Ayuntamiento de Fanlo 1
Ayuntamiento de Figueruelas 1
Ayuntamiento de Fraga 2
Ayuntamiento de Fuendetodos 3
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro 2
Ayuntamiento de Gallur 4
Ayuntamiento de Huesca 25
Ayuntamiento de Igriés 1
Ayuntamiento de lllueca 4
Ayuntamiento de Isébena 1
Ayuntamiento de Jaca 14
Ayuntamiento de Jarque de Moncayo 1
Ayuntamiento de La Almolda 1
Ayuntamiento de La Almunia de Dofia Godina 5
Ayuntamiento de La Joyosa 1
Ayuntamiento de La Muela 2
Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén 2
Ayuntamiento de La Puebla de Castro 1
Ayuntamiento de La Puebla de Hijar 1
Ayuntamiento de La Sotonera 2

Ayuntamiento de Lalueza 1
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Entidades a las que hemos solicitado informacién

ORGANISMO EXPEDIENTES
Ayuntamiento de Lascellas-Ponzano 1
Ayuntamiento de Laspuiia 1
Ayuntamiento de Litago 1
Ayuntamiento de Lituénigo 1
Ayuntamiento de Los Fayos 1
Ayuntamiento de Los Pintanos 2
Ayuntamiento de Luesia 1
Ayuntamiento de Luna 2
Ayuntamiento de Magallén 3
Ayuntamiento de Manchones 1
Ayuntamiento de Maria de Huerva 7
Ayuntamiento de Miedes de Aragén 1
Ayuntamiento de Monreal del Campo 1
Ayuntamiento de Monterde 1
Ayuntamiento de Monzén 2
Ayuntamiento de Moros 1
Ayuntamiento de Mosqueruela 1
Ayuntamiento de Mozota 1
Ayuntamiento de Muel 1
Ayuntamiento de Nonaspe 1
Ayuntamiento de Novallas 2
Ayuntamiento de Nuez de Ebro 1
Ayuntamiento de Olba 1
Ayuntamiento de Oliete 1
Ayuntamiento de Osera de Ebro 2
Ayuntamiento de Pedrola 3
Ayuntamiento de Pina de Ebro 1
Ayuntamiento de Plan ]
Ayuntamiento de Pradilla de Ebro 1
Ayuntamiento de Quicena 1
Ayuntamiento de Ricla 1
Ayuntamiento de Rubielos de Mora 1

Ayuntamiento de Sabifidnigo 4
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Entidades a las que hemos solicitado informacién

ORGANISMO EXPEDIENTES
Ayuntamiento de Sddaba 1
Ayuntamiento de Sahdn 1
Ayuntamiento de Sallent de Gdllego 1
Ayuntamiento de Salvatierra de Esca 1
Ayuntamiento de Samper de Calanda 1
Ayuntamiento de San Mateo de Gdllego 1
Ayuntamiento de San Miguel del Cinca 1
Ayuntamiento de Santa Cilia 1
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Serés 1
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gdllego 1
Ayuntamiento de Sarifiena 1
Ayuntamiento de Sdstago 2
Ayuntamiento de Secastilla 1
Ayuntamiento de Siétamo 1
Ayuntamiento de Sobradiel 3
Ayuntamiento de Sos del Rey Catdlico 1
Ayuntamiento de Tamarite de Litera 1
Ayuntamiento de Tarazona 2
Ayuntamiento de Tauste 1
Ayuntamiento de Tella-Sin 1
Ayuntamiento de Teruel 10

Ayuntamiento de Torralba de Ribota

Ayuntamiento de Torres de Berrellén 1
Ayuntamiento de Torrijo de la Cafada 1
Ayuntamiento de Utebo 3
Ayuntamiento de Valderrobres 1
Ayuntamiento de Valle de Hecho 2
Ayuntamiento de Villafranca de Ebro 1
Ayuntamiento de Villamayor de Géllego 2
Ayuntamiento de Villanueva de Gdllego 2
Ayuntamiento de Villanueva de Jiloca 1
Ayuntamiento de Villanueva de Sigena 1
Ayuntamiento de Villarroya del Campo 1
Ayuntamiento de Yebra de Basa 1
Ayuntamiento de Zaragoza 217

Ayuntamiento de Zuera 3
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Entidades a las que hemos solicitado informacién

ORGANISMO EXPEDIENTES
Casa de la Mujer 1
Comarca Central 2
Comarca de Andorra-Sierra de Arcos 2
Comarca de Campo de Belchite 1
Comarca de Campo de Daroca 1
Comarca de Cinco Villas 1
Comarca de Cuencas Mineras 2
Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Huesca 2
Comarca de la Comunidad de Calatayud 3
Comarca de la Jacetania 2
Comarca de la Litera/La Llitera 1
Comarca de los Monegros 2
Comarca de Somontano de Barbastro 1
Comarca de Tarazona y el Moncayo 1
Comarca de Valdejalén 1
Comarca del Aranda 1
Comarca del Bajo Martin 1
Diputacién Provincial de Huesca 3
Diputacién Provincial de Teruel 6
Diputacién Provincial de Zaragoza 3
Mancomunidad Forestal Ansé-Fago 1
Secretaria de Gobierno. Tribunal Superior Justicia 14
Federacién Aragonesa de Fitbol 2
Rectorado Universidad de Zaragoza 17
Federacién Aragonesa de Voleibol 1
Entidad Urbanistica de Conservacién de Badaguas 1
Federacién Aragonesa de Judo 1
Real e llustre Colegio de Abogados de Zaragoza 4

Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agricolas, Graduados y Peritos Agri-
colas de Aragén
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Entidades a las que hemos solicitado informacién

ORGANISMO EXPEDIENTES
Turno de Oficio REICAZ 1
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza 1
llustre Colegio de Abogados de Huesca 1
Colegio Oficial de Odontélogos y Estomatélogos de Aragén 1
Colegio de Administradores de Fincas de Aragén 1
ENDESA X 1
Endesa Energia Xxi S.L.U. 1
Endesa Distribucién Electrica, S.L. 14
Endesa Energia, S.A.U. 9
Naturgy 1
Telefénica Moviles Espaia, S.A.U. 5
Vodafone Espafa, S.A. 1
Consorcio de Transporte del Area de Zaragoza (Ctaz) 2
Avatel Telecom Zaragoza 1
Embou. Masmévil 2
Sociedad de Economia Mixta Los Tranvias de Zaragoza (SEM) 1
Yoigo 1

Corporacién Aragonesa de Radio y Televisidn 3
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Ambito geogréfico por dreas de los expedientes iniciados en el afio

Comarca de residencia del primer ciudadano que presenta
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AREA DE ACTUACION E @ P 9
Agricultura 1 2 4 1 6 1 2 1
Comercio 1 1 20 1
Contratacién 1 o) 1 1 1
Cultura y Patrimonio 1 17
DEA
Derechos 1 3 1 2 1 4 38 1 2 6 2
Economia 29 1 1 3
Educacién 1 3 2 2 1 1 2 112 1 3 5 3
Empleo Piblico 1 1 3 1 126 1 3 4 10
Hacienda 1 2 1 55 1 1 3
Igualdad
Industria 1 4 1
Interior 1 1 1 1 1 9 66 2 2 1 1
Justicia 2 1 1 44 1 1
Medio Ambiente 1 2 29 1 4 1 o)
Menores 2 1 30 1 1
Obras Publicas 1 1 2 1 1
Sanidad 4 1 1 1 4 2 1 146 o) 5 4 20
Seguridad Social 2 1 66 2 1 1
Servicios Piblicos 1 5 1 7 1 3 2 95 1 4 9 2
Servicios Sociales 2 2 1 1 o) 160 1 o) 5
TOJA 1
Trabajo 1 1 24 1
Transparencia 1 1 1 2 1
Universidad 4 ]
Urbanismo 1 1 1 1 33 1

Vivienda 1 1 1 46 2
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Ambito geogréfico por dreas de los expedientes iniciados en el afo

Comarca de residencia del primer ciudadano que presenta
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AREA DE ACTUACION  © é‘ s N s
Agricultura 8 1 1 1 1 1
Comercio
Contratacién 1 1 1 1 1
Cultura y Patrimonio 6 1 1
DEA
Derechos 2 1 2 1 1 1 2 6
Economia 1 1 1 2
Educacién 1 10 2 7 1 1 4 8 1 2 1
Empleo Piblico 8 14 1 5 2 1 1 2 1 11
Hacienda 2 1 2 2 1 1 1 2 1
Igualdad 1 1
Industria 1
Interior 1 3 3 1 1 1 1 1 8
Justicia 5 1 1 1 & 1 2 5
Medio Ambiente 4 1 2 1 3 1 2 3 3 6
Menores 4 1 1 1 8
Obras Piblicas 1 1 1 2 1 2
Sanidad 4 11 5 5 4 1 2 5 2 4 2 5 1
Seguridad Social 8 1 1 1 1 1 1 8 1
Servicios Piblicos 1 15 1 7 1 1 2 1 1 4 1 2 3 8
Servicios Sociales 10 2 1 2 2 1 3 1 8 1 4 2
TOJA
Trabajo 1
Transparencia
Universidad 1
Urbanismo 4 2 1 2 1 1 1 2

Vivienda 4 1 1 1 1 2
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B) AGENDAS

Agenda institucional del lugarteniente del Justicia de Aragén (01/01/2024 - 16/02/2024)

Javier Herndndez Garcia

FECHA

13/01/2024
17/01/2024

17/01/2024

18/01/2024

19/01/2024
24/01/2024
26/01/2024
26/01/2024
30/01/2024
31/01/2024
31/01/2024
01/02/2024
01/02/2024
02/02/2024
05/02/2024
05/02/2024
06/02/2024
06/02/2024
06/02/2024
07/02/2024
08/02/2024
09/02/2024

09/02/2024

ACTO

Acto Solemne de Izado de la Bandera de Espaiia, con motivo del Bicentenario de la creacién
de la Policia Nacional, en la plaza de la Seo

Foro ADEA con Cristina Herrero, presidenta de AIREF, en el Hotel Reina Petronila de Zaragoza

| Foro Gastronémico “La excelencia en la Hosteleria y la Alimentacién”, en CEOE Aragdn

Conferencia inaugural del 625 Aniversario del Colegio de Abogados de Zaragoza, a cargo
de Guillermo Fatds, titulada “El pleito més antiguo documentado en Hispania: un litigio sobre
aguas del Ebro (profesiones y negocios juridicos aragoneses vistos por un miniaturista gético”

Gala Altoaragoneses del Afio en el Teatro Olimpia de Huesca

Clausura del | Congreso Nacional “Nuevos retos del Derecho en la promocién y proteccién de
la salud”, en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza

Reunién en Madrid con el Defensor del Pueblo

Dia de Aragén en FITUR

Homenaje en memoria de las victimas del atentado de ETA cometido en San Juan de los Pane-
tes en 1987

Acto de San Juan Bosco, Patrén del Cuerpo de Especialistas del E.T. y entrega del Premio Ge-
neral Piqueras en la Academia de Logistica

Conferencia “La sucesién en Derecho Aragonés” en la Universidad de la Experiencia de Epila,
impartida por el lugarteniente del Justicia de Aragén

Inauguracién de la exposicién “Mujeres de Uniforme, 35 afios al servicio de Espaia” en el
Patio de la Infanta de Ibercaja

Presentacién mundial del Opel Experimental en Mobility City

Desayuno Heraldo con Victor Iglesias, consejero delegado de Ibercaja, en el Hotel Palafox de
Zaragoza

Reunién, en la sede de la institucién, con Rolde de Estudios Aragoneses, el Consello d'a Fabla
Aragonesa, el Institut d'Estudis del Baix Cinca y la Asociacié Cultural del Matarranya

Charla en Rotary Club Huesca, impartida por el lugarteniente del Justicia de Aragén

Reunién con el presidente de Aragén en el Edificio Pignatelli

Entrega a la presidenta de las Cortes del Informe Anual del Justicia 2023

Rueda de prensa de presentacién del Informe Anual del Justicia 2023 en las Cortes de Aragén
Acto solemne de relevo de la Guardia Real en el Palacio Real de Madrid

Acto de conmemoracién del Bicentenario de la creacién Policia Nacional

Visita a la sede de miembros del Centro Penitenciario de Zuera y entrega de la Revista del
Centro premiada en el Concurso Nacional de Prensa Penitenciaria de 2023

Festividad de San Raimundo de Pefiafort en el Aula Magna de la Facultad Derecho
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Agenda institucional del lugarteniente del Justicia de Aragén (01/01/2024 - 16/02/2024)

Javier Herndndez Garcia

FECHA
12/02/2024
12/02/2024
13/02/2024

14/02/2024

14/02/2024

15/02/2024

16/02/2024

ACTO

Visita al Defensor del Pueblo de Navarra en Pamplona

Visita al Ararteko en Bilbao

Charla en la Universidad de la Experiencia de Alagén “La sucesién en el Derecho Aragonés”,
impartida por el lugarteniente del Justicia de Aragén

Participacién en la sesién informativa del proceso de Diagnéstico previo a la elaboracién del
Anteproyecto de Ley de Mayores, organizado por el Laboratorio de Aragén Gobierno Abierto
Presentacién, en la sede de la institucién, del libro N° 64 de la Coleccién del Justicia de Ara-
gén: “El abogado de familia frente a la ruptura de pareja. Problemas y oportunidades en la
practica profesional”

Sesién plenaria de las Cortes de Aragén para la eleccién del Justicia de Aragén

Jura y toma de posesién de la justicia de Aragén, Concepcién Gimeno Gracia, en las Cortes
de Aragén
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Agenda de la justicia de Aragén

FECHA
13/01/2024
20/02/2024
21/02/2024
22/02/2024
23/02/2024
26/02/2024
28/02/2024
29/02/2024
29/02/2024
01/03/2024
06/03/2024
08/03/2024
08/03/2024
12/03/2024
13/03/2024
15/03/2024
20/03/2024
20/03/2024
22/03/2024
22/03/2024
22/03/2024
25/03/2024

26/03/2024

Concepcién Gimeno Gracia
ACTO

Acto Solemne de Izado de la Bandera de Espafiia, con motivo del Bicentenario de la creacién de
la Policia Nacional, en la plaza de la Seo

Acto de conmemoracién del CXLII aniversario de la creacién de la Academia General Militar
Entrevista en Aragén Radio

Reunién en Madrid con el Defensor del Pueblo de Espaia

Entrevista en el programa “Buenos dias Aragén” de Aragén TV

Reunién con el director de Heraldo de Aragén, en la sede de la institucién

Acto de toma de posesién de los consejeros de la Cdmara de Cuentas en el Palacio de la Aljaferia

Jornada “Tu promueves la Salud Mental”, organizada por el Grupo de Investigaciéon PROSAM,
en el edificio del Grupo San Valero

Ceremonia de entrega del Premio a la Empresa familiar de Aragén 2024 en la Sala Luis Galve
del Auditorio de Zaragoza

XXVI edicién de los Premios Félix de Azara en el Teatro Olimpia de Huesca

Entrevista en Cope Zaragoza

Encuentro con entidades sociales, en la sede de la institucién, con motivo de la conmemoracién
del “Dia Internacional de la Mujer”

Visita a la Casa Abierta de la Obra Social de la Parroquia del Carmen

Reunién con el presidente del Gobierno de Aragén en el Edificio Pignatelli

IX edicién del Premio de los Derechos Humanos Rey de Espaiia en la Capilla de San lldefonso de
la Universidad de Alcald

Reunién de la Comisién Provincial de Coordinacién contra la Violencia de Género
Reunién con la alcaldesa de Zaragoza en el Ayuntamiento de Zaragoza

Reunién con la consejera de Educacién en la sede de la Consejeria de Educacién
Reunién con la consejera de Presidencia, Interior y Cultura en el Edificio Pignatelli

Reunién con el consejero de Sanidad en la sede de su Consejeria

Acto de entrega del manto a N° Sra. del Pilar, con motivo del Centenario del Colegio Oficial de
Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administracién Local (COSITAL), en la Basilica del Pilar

Reunién con la consejera de Bienestar Social y Familia

Acto académico por la Festividad de la Universidad de Zaragoza en el Paraninfo de la Universi-
dad de Zaragoza
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Agenda de la justicia de Aragén

FECHA
27/03/2024
03/04/2024
04/04/2024
09/04/2025
10/04/2024
10/04/2024
12/04/2024
16/04/2024
16/04/2024
17/04/2024
19/04/2024
22/04/2024
23/04/2024
24/04/2024
24/04/2024
25/04/2025
25/04/2024
26/04/2024
07/05/2024
09/05/2024
10/05/2024
13/05/2024

14/05/2024

Concepcién Gimeno Gracia

ACTO
Visita a Loarre (Huesca)

Visita a Segura de Bafios (Teruel)

Ceremonia de entrega de los premios Mujeres Influyentes en Aragén (MIA) promovidos por Hoy
Aragén

Reunién con el secretario general de la Fundacién Manuel Giménez Abad, en la sede de la insti-
tucion

Reunién con la directora general del Mayor

Presentacién del Anuario 2023 de la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislacién, en el
Colegio Notarial de Aragén

Reunién con representantes de la Sociedad Aragonesa de Medicina Familiar y Comunitaria, en la
sede de la institucién

Reunién con la Asociacién de apoyo al tratamiento de ansiedad y depresién en Aragén (AFDA),
en la sede de la institucidn

Acto de entrega de los Premios Zangalleta en el Salén de la Corona del Edificio Pignatelli
Reunién con representantes de Endesa Aragdn, en el asede de la institucién

Acto institucional del Dia de Aragén en Huesca

Acto institucional del Dia de Aragén en Teruel

Acto institucional del Dia de Aragén en el Palacio de Aljaferia

Reunién de la Revista de Actualidad de Derecho en Aragén, en la sede de la institucién

Acto de investidura de la rectora de la Universidad San Jorge

Reunién con el director y jefe de Estudios de la Universidad de la Experiencia, en la sede de la
institucion

Acto de entrega de los Premios Valores COPE Aragén

Reunién con el director gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en la sede de la insti-
tucién

Jornada de Convive-Fundacién Cepaim, “30 afios trabajando por la convivencia intercultural. Los
rostros del Refugio”, en el centro Joaquin Roncal

Reunién con representantes del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza, en la sede de la
institucion

Reunién con el director General de la Fundacién Ibercaja, en la sede de la institucién

Acto con motivo del 180° aniversario de la Fundacién del Cuerpo de la Guardia Civil, en el Pa-
lacio de Congresos de Zaragoza

Reunién de coordinacién de los XXXIII Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, en la sede de la
institucion
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Agenda de la justicia de Aragén

FECHA
15/05/2024
15/05/2024
16/05/2024
17/05/2024
21/05/2024
23/05/2024
24/05/2024
26/05/2024
28/05/2024
28/05/2024
29/05/2024
29/05/2024
29/05/2024
30/05/2024
31/05/2024
04/06/2024
04/06/2024
05/06/2024
06/06/2024
07/06/2024
07/06/2024
11/06/2024

11/06/2024

Concepcién Gimeno Gracia
ACTO

Reunién con el presidente del Consejo Comarcal de Salud de Ayerbe y alcalde del Ayuntamiento
de Ayerbe en la sede de la institucién

Visita a la sede del alcalde de Segura de Barios

Reunién con miembros del grupo municipal de Zaragoza en Comin, en la sede de la institucidn

Reunién con representantes del Colegio Profesional de Psicologia de Aragén, en la sede de la
institucion

Ceremonia de entrega de la Medalla de Aragén a su Alteza Real la princesa de Asturias y de
Gerona, en La Seo del Salvador

Acto de toma de posesién de la Diputada del Comin, en el Parlamento de Canarias
Acto de entrega de la Cruz de San Ivo, en el Colegio de Abogados de Zaragoza
Homenaje a Emilio Gastén, en el Ayuntamiento de Biscarrués

Visita a la institucién del jefe superior de Policia de Aragén

Conferencia en el Club de opinién “La Sabina” en el Museo Pablo Gargallo, impartida por la
justicia de Aragén

Acto de exhibicién de Medios Policiales en el Pabellén Principe Felipe, con motivo del 200
aniversario de la Policia Nacional

Reunién con representantes de asociaciones sobre la Cueva de Chaves, en la sede de la institu-
cién

Ceremonia de entrega de las Placas al Mérito de Proteccién Civil de Aragén en la Sala de la
Corona de Aragén del Edificio Pignatelli

Visita el centro “Josemi Monserrate” de la Fundacién DFA

Acto de entrega del premio de las Letras Aragonesas 2023 a Irene Vallejo Moreu en el IAACC
Pablo Serrano

Reunién con la Asociacién para la defensa de los derechos de los alumnos con necesidades edu-
cativas especiales (ACNEES) de Huesca, en la sede de la institucidn

“Gala Aragoneses del Afio 2023” en la Sala Mozart del Auditorio de Zaragoza

Acto de Clausura de la VIl Jornada de Seguridad Vial y Movilidad, en el Pabellén Puente-Mobility
City

Festividad de la patrona de la Policia Local, Ntra. Sr. del Portillo, en el Sala Mozart del Auditorio
de Zaragoza

Reunién con representantes de la Asociacién de la Prensa de Aragén, en la sede de la institucién

Festividad del patrono del Colegio de Procuradores de Zaragoza, Santo Tomds de Aquino, en el
Tribunal Superior de Justicia de Aragén

Reunién con el consejero de Desarrollo Territorial, Despoblacién y Justicia del Gobierno de Ara-
gén, en la sede de la institucién

Conferencia en el encuentro con la asociacién “Directivas de Aragén” en el restaurante Aura,
impartida por la justicia de Aragén
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Agenda de la justicia de Aragén
Concepcion Gimeno Gracia

FECHA
12/06/2024
17/06/2024
20/06/5024
20/06/2024
23/06/2024
24/06/2024
25/06/2024
26/06/2024
28/06/2024
28/06/2024
01/07/2024
03/07/2024
04/07/2024
05/07/2024
08/07/2024
08/07/2024
09/07/2024
10/07/2024
10/07/2024
11/07/2024
12/07/2024
13/07/2024

15/07/2024

ACTO

Ceremonia de entrega de las Condecoraciones al Mérito Policial 2024 en el Servicio Municipal
de Deportes

Reunién con la Federacién Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), en la
sede de la institucién

“Dia de las Victimas del terrorismo de la Policia Nacional” en Caixa Forum Zaragoza

Cena con motivo de la celebracién en Zaragoza de la Conferencia Sectorial de Administracién
de Justicia

Festividad de San Juan Bautista en el Monasterio Viejo de San Juan de la Pefia, organizada por
la Hermandad de San Juan de la Pefia

“Dia de la seguridad Privada en Aragén” en el Salén Aragén del Patio de la Infanta de la Fun-
dacién Ibercaja

Reunién del consejo de redaccién de la Revista de Actualidad de Derecho en Aragén en el Edifi-
cio Pignatelli

Foro de Derechos Ciudadanos 2024 “Derecho y Salud Mental” organizado por el Justicia de
Aragén y la Fundacién Manuel Giménez Abad

Reunién con la Asociacién de Fibromialgia y Fatiga Crénica de Aragén (ASAFA) en la oficina del
Justicia de Aragén de Huesca

Visita de la justicia de Aragén al Ayuntamiento de Huesca

Reunién con el presidente de Céritas Aragén y el director de Céritas Diocesana de Zaragoza, en
la sede de la institucion

Acto de Nombramiento de Alférez de S.A.R. la Princesa de Asturias y acto de Entrega de Reales
Despachos presidido por Sus Majestades los Reyes, en la Academia General Militar

Celebracién del 150 Aniversario del Regimiento de Pontoneros en el Acuartelamiento “Sangenis”

Reunién con la Asociacién de Familias de Acogida de Aragén (ADAFA) en la sede de la institu-
cién

Reunién con los consejeros de la Cdmara de Cuentas de Aragén, en la sede de la institucién

Visita a la institucién de la Hermandad de la Sangre de Cristo

Reunién con representantes del Comité Espafiol de Representantes de Personas con Discapacidad
(CERMI) en la sede de la institucién

Acto en recuerdo del asesinato de Miguel Angel Blanco en el monolito en recuerdo de las victi-
mas del terrorismo de la Plaza San Francisco de Zaragoza

Reunién con el presidente de UNICEF Comité de Aragén en la sede de la institucién

Debate sobre el Estado de la Ciudad 2024 en el Salén de Plenos del Ayuntamiento de Zaragoza

Acto en recuerdo a las victimas del atentado del Hotel Corona de Aragén en el zagudn de la
Casa Consistorial

Toma de posesién de los nuevos miembros del Gobierno de Aragén en el Edificio Pignatelli

Reunién con la vicepresidenta del Gobierno de Aragén en la sede de la institucién
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Agenda de la justicia de Aragén

FECHA
16/07/2024
14/07/2024
17/07/2024
17/07/2024
03/09/2024
03/09/2024
06/09/2024
10/09/2024
10/09/2024
11/09/2024
11/09/2024
12/09/2024
12/09/2024
13/09/2024
16/09/2024
17/09/2024
18/09/2024
19/09/2024
20/09/2024
21/09/2024
23/09/2024
24/09/2024

25/09/2024

Concepcién Gimeno Gracia

ACTO
Visita el Centro Manuel Artero de Valentia en Huesca

Reunién con el director del Periédico de Aragén, en la sede de la institucién

Reunién con la presidenta de la Asociacién familiares de pacientes con anorexia y bulimia en
Aragén (Arbada) en la sede de la institucién

Reunién con la presidenta de la asociacién Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA Aragén),
en la sede de la institucién

Desayuno informativo de Europa Press, en Madrid, con la intervencién del presidente del Go-
bierno de Aragén

Reunién, en Madrid, con el Defensor del Pueblo de Espaiia

Toma de posesién del director de la Academia General Militar

Reunién con la consejera de Politicas Sociales del Ayuntamiento de Zaragoza, en la sede de la
institucion

Inauguracién de la lll Jornada Aragonesa de Prevencién del Suicidio en Caixa Forum Zaragoza
Reunién con representantes de UGT Servicios Piblicos, en la sede de la institucién

Gala solidaria de ASAPME Aragén con motivo de su 40 aniversario, en el Acuario de Zaragoza

Reunién con representantes del llustre Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Zarago-
za, en la sede de la institucién

Inauguracién de la exposicién “Standum est Chartae”, en el Patio de la Infanta de Ibercaja, con-
memorativa del 625 aniversario del Real e llustre colegio de Abogados de Zaragoza

“Desayuno con el presidente de Aragén”, organizado por Heraldo de Aragén en el Hotel Reina
Petronila

Reunién con representantes de entidades ciclistas de Zaragoza, en la sede de la institucién

Acto de apertura del curso 2024-25 de la Universidad San Jorge

Reunién con representantes de la Federacién Aragonesa de Solidaridad (FAS), en la sede de la
institucion

XXI Edicién de los Premios Heraldo
Acto de apertura del afio Judicial en el Palacio de Condes de Morata

Acto Inaugural de la Il Feria de Psicologia Aragonesa en la Plaza de los Sitios de Zaragoza

Solemne acto de Apertura Nacional del curso 2024-2025 de las Universidades Espafiolas, bajo
la presidencia de Su Majestad el Rey, en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza

Presentacién de la delegacién del diario digital “El Espafiol” en Aragén en el Teatro Principal

Reunién con representantes de Plena Inclusién Aragén, en la sede de la institucién
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Agenda de la justicia de Aragén
Concepcién Gimeno Gracia

FECHA
26/09/2024
27/09/2024
30/09/2024
30/09/2024
02/10/2024
03/10/2024
04/10/2024
05/10/2024
08/10/2024
15/10/2024
16/10/2024
17/10/2024
18/10/2024
18/10/2024
22/10/2024
23/10/2024
24/10/2024
24/10/2024
25/10/2024

25/10/2024
27/10/2024

al

30/10/2024
04/10/2024

ACTO

La alcaldesa de Teruel recibe a la justicia de Aragén en el Ayuntamiento de la capital turolense

Acto institucional con motivo de la festividad de los Santos Angeles Custodios, patronos de la
Policia Nacional, en la Plaza del Pilar

Presentacién de la reforma del Cédigo de Derecho Foral de Aragén en materia de capacidad
juridica de las personas, en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza

Clausura de la Jornada “VIII Foro vivir mds, vivir mejor”, organizada por la Fundacién Rey Ardid,
en Caixa Forum Zaragoza

Visita de la directora de Relaciones Institucionales de Mercadona, en la sede de la institucién

Acto institucional del dia de la Patrona de la Guardia Civil en la Plaza del Pilar

Acto institucional del Dia de San Francisco de Asis, patrono del Colegio de Veterinarios, en el
Habitat Sella de Villanueva de Géllego

Entrega de la Medalla de Oro y Distinciones de la Ciudad de Zaragoza 2024 en el Ayuntamien-
to de Zaragoza

Ponencia de apertura del curso 24/25 de la Universidad de la Experiencia de la Puebla de Al-
findén, impartida por la justicia de Aragédn

Visita a las instalaciones de la Fundacién Agustina Zaragoza (FUNDAZ)

Debate de Politica General sobre el estado de la Comunidad Auténoma con la Intervencién del
presidente de Aragén en las Cortes de Aragén

Debate de Politica General sobre el estado de la Comunidad Auténoma con la intervencidén de las
Grupos Parlamentarios

Entrevista en el programa "Buenos Dias" de Aragén Radio

Acto de Entrega de las Medallas al Mérito de la Proteccién Civil y de la Cruz Oficial de la Orden
del Mérito Civil en la Delegacién del Gobierno de Aragén

Reunién con representantes de la Asociacién Down Huesca, en la sede de la institucidn

Reunién con representantes de la Asociacién de Vecinos Actur-Puente Santiago y otros colectivos
del barrio Actur, en la sede de la institucidn

Reunién con representantes de la Agrupacién de Personas Sordas de Zaragoza y Aragén (ASZA)
en la sede de la institucién

Gala de los Premios Solidarios del Grupo Social ONCE 2024 en Caixa Forum Zaragoza

Inauguracién de la XXXVII Edicién del Rastrillo de Aragén, organizado por OZANAM en la Sala
Multiusos del Auditorio de Zaragoza

Toma de Posesién del jefe de la Base Aérea de Zaragoza

XXXVII Jornadas de Coordinacién de Defensorias del Pueblo, sobre “La labor de las Defensorias
en la promocién del Derecho a la buena Administracién”, organizadas por el Ararteko en Vitoria

Encuentro con el “Foro de periodistas Lanuza”
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Agenda de la justicia de Aragén

FECHA
06/11/2024
08/11/2024
11/11/1024
12/11/2024
12/11/2024
12/11/2024
13/11/2024
14/11/2024
19/11/2024
19/11/1024
22/11/2024
22/11/2024
25/11/2024
26/11/2024
26/11/2024
26/11/2024
29/11/2024

02/12/2024

03/12/2024

04/12/2024
04/12/2024

05/12/2024

Concepcién Gimeno Gracia
ACTO

Mesa de trabajo sobre la atencién residencial de menores tutelados con la participacién de las
defensorias del pueblo de Espaiia, en la sede de la institucién

Acto de investidura del grado de doctor honoris causa de Amado Franco Lahoz en el Paraninfo
de la Universidad de Zaragoza

Visita de presentacién del Jefe de la Base Aérea de Zaragoza

Reunién con representantes de la Unién de Consumidores de Aragén, en la sede de la institucién

Firma del convenio de los XXXIIl Encuentros del Foro de Derecho Aragonés en el Real e llustre
Colegio de Abogados de Zaragoza

Primera sesién de los XXXIII Encuentros del Foro de Derecho Aragonés en el Real e llustre Colegio
de Abogados de Zaragoza

Reunién con representantes de la asociacién “El Patiaz” de Tauste, en la sede de la Institucién

Reunién con el director General de Mayores del Gobierno de Aragén, en la sede de la institucidn

Acto de celebracién del 50 aniversario del Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa, celebrado
en el salén de Actos de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza

Segunda sesién de los XXXIII Encuentros del Foro de Derecho Aragonés en el Real e llustre Cole-
gio de Abogados de Zaragoza

Entrega de los reconocimientos Meninas 2024 contra la violencia de género en la Delegacién del
Gobierno en Aragén

Clausura del “Congreso nacional sobre la ensefianza del Derecho Civil en la Espaiia del siglo
XXI” en la Sala Pilar Sinués del Edificio Paraninfo

Acto organizado por el Instituto Aragonés de la Mujer con motivo del “Dia internacional de la
eliminacién de la violencia contra la mujer”

Inauguracién de la XIV edicién del Rastrillo Navidefio de ATADES
Entrega del “Premio directivo y emprendedor del afio de Heraldo de Aragén”

Tercera sesién del Foro de Derecho Aragonés en el Museo Provincial de Teruel

Jornada de los derechos de las nifias y los nifios, dentro del proyecto de La Ciudad de las Nifias
y los Nifios de Huesca

Entrega de los Distintivos “Actitud Arriba Autoestima” de ARBADA

Inauguracién de las Jornadas de la Constitucién, organizadas por el Justicia de Aragén y la Uni-
versidad de Zaragoza, y en el aula Magna de la Facultad de Derecho, con la intervencién de
Francisco Sosa Wagner

Acto de inauguracién de la exposicién "Goya, del Museo al Palacio" en el Patio de Santa Isabel
del Palacio de la Aljaferia

Segunda sesién de las Jornadas de la Constitucién con la intervencién de Juan Carlos Zapata
Hijar

Reunidn con la representante de la Universidad de Zaragoza en la Red de Universidades con la
Infancia y la Adolescencia (RUIA), en la sede de la institucién
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Agenda de la justicia de Aragén

FECHA
05/12/2024
05/12/2024
05/12/2024
10/12/2024
10/12/2024
11/12/2024
11/12/2024
12/12/2024
13/12/2024
16/12/2024
16/12/2024
17/12/2024
17/12/2024
18/12/2024
20/12/2024
20/12/2024

20/12/2024

Concepcién Gimeno Gracia

ACTO

Entrevista en Radio Nacional de Espafia

Acto institucional conmemorativo del 46° Aniversario de la Constitucién Espafiola en el salén de
actos de la Delegacién del Gobierno en Aragén

Entrega del Premio Gabriel Cisneros en la sala de la Corona del Edificio Pignatelli

Gala de Entrega de la | Edicién de los Premios Personas Mayores en la sala de la Corona del
Edificio Pignatelli

Proyeccién del primer capitulo de la miniserie documental “Ataddes blancos” de Aragén TV en
los cines Palafox de Zaragoza

XXXVII aniversario del atentado de la Casa Cuartel de la Avda. Catalufia en el Parque de la Es-
peranza de Zaragoza

Celebracién del Dia del Justicia en la Casa de Aragén en Madrid y conferencia a cargo de la
justicia de Aragén

Premios Talento y Mérito 2024 de Directivas de Aragén en la Sala de la Corona del Edificio Pig-
natelli

Reunién de la Comisién Mixta de Seguimiento de la Cétedra de Derecho Civil y Foral de Aragén,
en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza

Firma convenio de colaboracién del Justicia de Aragén con la Fundacién Ibercaja para la elabo-
racién de un informe sobre salud mental

Presentacién en el Palacio de Armijo del libro “Introduccién al Derecho Aragonés” editado por el
Justicia de Aragdn

Acto de reconocimiento a los aragoneses que participaron en las actuaciones de emergencia en
la Comunidad Valenciana, organizado por el Gobierno de Aragén

Inauguracién de la exposicién “Baraja aragonesa ilustrada” en el Palacio de Armijo
Premio Peén Rey Ardid al “Observatorio Aragonés de la Soledad”

Acto de Homenaie al Justicia de Aragén en el Salén del Justicia del Ayuntamiento de Huesca

Ofrenda de flores en el Monumento al Justiciazgo de la Plaza de Aragén con motivo del aniver-
sario de la ejecucién del Justicia Juan de Lanuza V

Acto institucional de entrega de distinciones del Justicia de Aragén en la Real Capilla de Santa
Isabel de Portugal (San Cayetano)
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Asesores del Justicia de Aragén

FECHA

15/01/2024

08/02/2024

13/02/2024

20/02/2024
29/02/2024
11/03/2024

14/03/2024

19/03/2024

21/03/2024
26/03/2024
26/03/2024
27/03/2024
12/04/2024
16/04/2024

16/04/2024

25/04/2024

02/05/2024

03/05/2024
06/05/2024
09/05/2024

10/05/2024

ACTO

Acto Solemne de Izado de la Bandera de Espaiia, con motivo del Bicentenario de la creacién de
la Policia Nacional, en la plaza de la Seo

Presentacién online del “Estudio sobre Juventud y soledad no deseada en Espaiia”, con la asis-
tencia de la asesora de Menores y Mayores, Susana Valimariia, y del asesor de Derechos Socia-
les e Igualdad, Juan Campos

Presentacién de la Asociacién “Asociacionismo Humanismo y vida”, con la asistencia del asesor
de Derechos Sociales e Igualdad, Juan Campos y de la asesora de Menores y Mayores, Susana
Valimafa

Presentacion del “Proceso de participacién del Plan Urbano de Seguridad Vial”, celebrada en el
Centro Civico Estacién del Norte, con la asistencia del asesor jefe, Javier Olivdn

Reunién de la Comisién Técnica de Discapacidad de Aragdn, con la asistencia del asesor de
Economia y Hacienda, Jorge Lacruz

Charla sobre el Observatorio Aragonés de la Soledad, organizada por el Proyecto CRECE de
Cruz Roja, impartida por el asesor de Bienestar Social, Samuel Fau

Reunién de la secretaria general, Maria Eugenia Rubio, con Frenando Buj, inspector de la Policia
Adscrita de Aragén y José Manuel Serrano, inspector jefe de la Policia Adscrita de Aragén
Jornada de la Plataforma de la Infancia “El VI ciclo de Revisién del Comité de los Derechos del
Nifio”, con la asistencia del asesor de Bienestar Social, Samuel Fau, celebrada en el Consejo de
Juventud de Espafia

Presentacién del concurso “Mi familia es especial, mi familia es aragonesa”, con la asistencia de
la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Sesién del Consejo de Transparencia de Aragén, con la asistencia de la secretaria general, Ma-
ria Eugenia Rubio

Reunién de la Comisién Técnica de Discapacidad, con la asistencia del asesor de Bienestar So-
cial, Samuel Fau

Taller de Seguridad Vial y Movilidad, con la asistencia del asesor jefe, Javier Olivan

Reunién del asesor jefe, Javier Olivdn y de la asesora de Empleo Piblico, Seguridad Social y
Trabajo, Agustina Albitre, con sindicato STEPA en la sede de la institucidn

Ciclo de Salud Mental organizado con motivo del 40 Aniversario de ASAPME, con la asistencia
de la asesora de Sanidad, Isabel de Gregorio-Rocasolano

Celebracién del 40 Aniversario del Sindic de Greuges de Catalufia, con la asistencia de la direc-
tora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Conferencia “El poder real de los juristas aragoneses en los S. XVI Y XVII” de Encarna Jarque, en
el Salén Carlos Carnicer del Colegio de Abogados de Zaragoza, con la asistencia del asesor
iefe, Javier Olivan

| Jornada aragonesa por la convivencia positiva, con motivo del Dia mundial contra el acoso
escolar y el bullying, organizada por la consejeria de Educacién, Ciencia y Universidades del
Gobierno de Aragén, con la asistencia del asesor de Educacién, Radl Serrano

Congreso “Savigny tras el espejo. Su influencia sobre el Historicismo Juridico en Europa”, cele-
brado en la Facultad de Derecho, con la asistencia del asesor jefe, Javier Olivan

Homenaje a la Palabra, organizado por la Fundacién Manuel Giménez Abad, en el Palacio de
la Aljaferia, con la asistencia del asesor jefe, Javier Olivén

Seminario de la Historia de Historiografia Juan José Carreras, en la Institucién Fernando el Caté-
lico, con la asistencia del asesor jefe, Javier Olivan

Visita de los asesores de Bienestar Social, Samuel Fau e Inés Gomez, a la Residencia de mayores
Las Fuentes de Zaragoza
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FECHA

11/05/2024

13/05/2024

14/05/2024
16/05/2024
17/05/2024
21/05/2024
23/05/2024
28/05/2024

28/05/2024

30/05/2024

30/05/2024
31/05/2024
31/05/2024

03/06/2024

03/06/2024

04/06/2024
05/06/2024
06/06/2024
10/06/2024
10/06/2024

12/06/2024

ACTO

Retreta Militar, en la Plaza del Pilar, por el Dia de las Fuerzas Armadas 2024, con la asistencia
del asesor jefe, Javier Olivan

Acto conmemorativo, organizado por el Colegio de Registradores, con motivo de la puesta en
marcha del Registro electrénico y la total digitalizacién de los Registros, con la asistencia del
asesor jefe, Javier Olivdn

Visita de los asesores de Bienestar Social, Samuel Fau e Inés Gomez, a la Residencia de mayores
Delicias-Univérsitas de Zaragoza

Visita de los asesores de Bienestar Social, Samuel Fau e Inés Gomez, a la Residencia de mayores
Romareda de Zaragoza

Taller del proceso participativo “Plan de Seguridad Vial Urbano de Zaragoza”, con la participa-
cién del asesor jefe, Javier Olivén y de la asesora de Interior y Derechos, Maria Teresa Herrera

Visita de los asesores de Bienestar Social, Samuel Fau e Inés Gomez, a la Residencia de mayores
Elias Martinez Santiago de Zaragoza

Visita de los asesores de Bienestar Social, Samuel Fau e Inés Gomez a la Residencia de mayores
de Movera

Reunién del Consejo de Transparencia de Aragén, con la participacién de la secretaria general,
Maria Eugenia Rubio

Visita de los asesores de Bienestar Social, Samuel Fau e Inés Gomez, a la Residencia de mayores
de Juslibol

Toma de posesién del director del Instituto de |’Aragonés en el Paraninfo de la Universidad de
Zaragoza, con la asistencia del asesor jefe, la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen
Rivas, del asesor jefe, Javier Olivan y de la asesora de Servicios Piblicos, Isabel de Gregorio-
Rocasolano

Jornada “Etica de los Servicios Sociales, un reto profesional”, con la asistencia de los asesores
de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau

Il Jornadas de Buenos Tratos a la Infancia organizadas por ADAFA, con la asistencia de los ase-
sores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau

Acto de entrega del Premio de las Letras Aragonesas 2023, con la asistencia del asesor jefe,
Javier Olivan y la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Reunién de la asesora de Empleo Piblico, Agustina Albitre, con el director del IES Pedro de Luna

Presentacién del trabajo de investigacién del Grado Trabajo Social sobre sistemas de vivienda
alternativos a las residencias para personas mayores. Asiste en asesor de Bienestar Social, Sa-
muel Fau

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
“Centro Social Virgen del Pilar de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul”

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a las Residencias de mayo-
res “Parque Dorado II” y “Parque Dorado IlI” de Zaragoza

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Fundacién para el
Apoyo a la Autonomia y Capacidades de las Personas de Aragén

Acto “EFE Férum Aragédn. 40 afios de historias”, con la asistencia de la directora de Gabinete y
Comunicacién, Carmen Rivas

Visita de los asesores Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
ORPEA de Zaragoza

Reunién de varios asesores con la Asociacién de Vecinos del Barrio Jesus, en la sede de la insti-
tucion
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FECHA

12/06/2024
13/06/2024

14/06/2024

14/06/2024

14/06/2024

19/06/2024

19/06/2024

21/06/2024

24/06/2024

25/06/2024

25/06/2024
26/06/2024

26/06/2024
27/06/2024

27/06/2024

02/07/2024

03/07/2024
03/07/2024
04/07/2024
11/07/2024
17/07/2024

23/07/2024

ACTO

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
OZANAM La Magdalena de Zaragoza

Acto de difusién de los resultados obtenidos con el programa CALl de la Fundacién Secretariado
Gitano, con la asistencia de la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez

“| Mesa técnica sobre violencia, maltrato y abuso econémico al mayor” en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, con la asistencia del asesor de Bienestar Social, Samuel Fau

Inauguracién de la nueva sede del Colegio Profesional de Trabajo Social de Aragén en la Calle
San Agustin, 4 de Zaragoza, con la asistencia de la directora de Gabinete y Comunicacién,
Carmen Rivas y de la asesora de Bienestar Social, Inés Gomez

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
Virgen del Pilar de Zaragoza

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
Sanitas Residencial de Zaragoza

Reunién sobre proyecto “Soledad no deseada”, organizada por Europa Unién Zaragoza, en el
Patio de la Infanta de la Fundacién Ibercaja, con la asistencia de la asesora de Bienestar Social,
Inés Gomez

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
Paraiso de Zaragoza

Reunién de varios asesores con la Comunidad de Regantes de Fraga, en la sede de la institucién

Reunién del consejo de redaccién de la Revista de Actualidad del Derecho en Aragén, en el
Edificio Pignatelli, con la participacién del asesor jefe. Javier Olivan y la directora de Gabinete y
Comunicacién, Carmen Rivas

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la sede de los “Hermanos
Franciscanos de la Cruz Blanca” en Zaragoza

24° sesién del Grupo de Trabajo “Estudio de las Fiestas del Pilar” del Consejo de la Ciudad, con
la participacién de la asesora de Interior y Derechos, Maria Teresa Herrera

Taller preparatorio de las Jornadas de Coordinacién de Defensores del Pueblo, organizado por
el Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana en Alicante, con la participacién de la aseso-
ra de Empleo Publico, Seguridad Social y Trabajo, Agustina Albitre

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a los Centros de menores
Medina Albaida y Salduba de Zaragoza

Acto de ingreso, en la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislacién, como Académico
de Numero de Juan Francisco Herrero Perezagua, con la asistencia de la directora de Gabinete
y Comunicacién, Carmen Rivas

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Vivienda Hogar de
menores de Huesca

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Vivienda de menores
“Lorenzo Loste” de Huesca

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
Villacampa de Zaragoza

Reunién de la Comisién Provincial de Coordinacién contra la Violencia de Género en la Audien-
cia Provincial de Zaragoza, con la participacién de la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al Hogar de Acogida |y I
(IASS) de Zaragoza

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al piso tutelado de Teruel
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FECHA

24/07/2024
28/08/2024
29/08/2024

30/08/2024

03/09/2024

02/09/2024
03/09/2024
04/09/2024
05/09/2024
05/09/2024
11/09/2024
16/09/2024
17/09/2024
18/09/2024

18/09/2024

19/09/2024

19/09/2024

23/09/2024

24/09/2024

26/09/2024
27/09/2024

30/09/2024

ACTO

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al Centro de menores de

Juslibol

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al Centro de menores “Rio

Grio” de Codos

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia “Villa Con-
solacién” de Zaragoza

Reunién de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas, con el director general de
Mayores del Gobierno de Aragén

25 sesién del Grupo de Trabajo “Estudio de las Fiestas del Pilar”, organizado por el Ayunta-
miento de Zaragoza, con la participacién de la asesora de Interior y Derechos, Maria Teresa
Herrera
Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al Centro de autonomia

" ’ ”n

Masia La Roya” de Teruel

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Vivienda Hogar de
Teruel

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
“Torre del Angel” de Santa Isabel

Toma de posesién del jefe del Ala 31 de la Base Aérea de Zaragoza, con la asistencia del ase-
sor jefe, Javier Olivan

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
“Siglo de Oro” de Garrapinillos

Sesién informativa del proceso participativo de elaboracién del anteproyecto de Ley de Vivienda
de Aragén, con la participacién del asesor jefe, Javier Olivan

Reunién de la Comisién Técnica de Discapacidad, celebrada en el Colegio Notarial de Aragén,
con la participacién del asesor jefe, Javier Olivan

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
Santa Barbara de Zaragoza

30 aniversario de Ebrépolis en el Auditorio de Zaragoza, con la asistencia de la directora de
Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al Centro de menores Juan
de Lanuza Il de Garrapinillos

Conferencia en el ciclo “La Comunicacién como herramienta de sensibilizacién de la Estrategia
urbana vy territorial” organizado por Ebrépolis, impartida por la directora de Gabinete y Comu-
nicacién

Acto de presentacién del Plan de Seguridad Vial en el Salén de Recepciones del Ayuntamiento
de Zaragoza, con la asistencia del asesor jefe, Javier Olivén

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al Centro Tutelado Carpi
de Zaragoza

Acto institucional del “Dia Delegacién de Defensa” en el Acuartelamiento San Fernando, con la
asistencia del asesor jefe, Javier Olivén y la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen
Rivas

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a las Casas de acogida |l
y IV de Zaragoza

Reunién de la Comisién de Valoracién del OAS (Observatorio Aragonés de la Soledad), con la
participacién de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau

Reunién de la asesora de Interior y Derechos, Maria Teresa Herrera, con el jefe de Servicio Pro-
vincial de Educacién, Cultura y Deporte de Teruel
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30/09/2024

01/10/2024

01/10/2024

03/10/2024

08/10/2024

10/10/2024

15/10/2024

15/10/2024
15/10/2024

15/10/2024

16/10/2024

17/10/2024
18/10/2024
18/10/2024

28/10/2024

30/10/2024

30/10/2024

04/11/2024

05/11/2024

ACTO

Reunién preparatoria de las XXXVII Jornadas de Coordinacién de Defensorias del Pueblo, en
Madrid, con la participacién del asesor jefe, Javier Olivan

Reunién del Consejo de Transparencia de Aragén, con la participacién de la secretaria general,
Maria Eugenia Rubio

Acto de entrega del Premio Transparencia 2024 en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza,
con la asistencia de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas y la secretaria ge-
neral, Maria Eugenia Rubio

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Casa SAADA de Zao-
ragoza

Reunién del asesor jefe, Javier Olivan, la asesora de Economia y Hacienda, y Urbanismo, Raquel
Lacambra y el asesor de Cultura y Patrimonio, Radl Serrano, con la Coordinadora del Perpetuo
Socorro de Huesca, en la sede de la institucion

Actos conmemorativos del Dia Mundial de la Salud Mental organizado por la Asociacién Augus-
ta de Enfermos Mentales Calatayud (ASAEME) y la Federacién Salud Mental Aragén, en Calata-
yud, con la asistencia de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Reunién de constitucién de un equipo multidisciplinar para coordinar la atencién sanitaria, so-
cial, juridica y policial de personas con enfermedad mental que cometen delitos no constitutivos
de penas de prisién, en el salén de actos de la Delegacién del Gobierno de Aragén, con la asis-
tencia de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Reunidn del asesor jefe, Javier Olivén y la asesora de Servicios Piblicos, Isabel de Gregorio-
Rocasolano, con el director general de Justicia en el edificio Pignatelli

Actos de la Festividad de la Patrona del Cuerpo de Intendencia Sta. Teresa de Jess, en el Acuar-
telamiento San Fernando, con la asistencia del asesor jefe, Javier Olivan

Jornada por el Dia Internacional de las Mujeres Rurales, celebrada en la Diputacién de Zarago-
za, con la asistencia de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Jornada de la Fundacién Manuel Giménez Abad “La evolucién de los medios de comunicacién
social y su influencia en las dindmicas politicas”, con la asistencia de la directora de Gabinete y
Comunicacién, Carmen Rivas

Reunién de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas, con Atenzia

Reunién del asesor jefe, Javier Olivan y la asesora de Empleo Publico, Seguridad Social y Traba-

jo, Agustina Albitre, con el sindicato STEPA

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Casa SAADA |l de La
Almunia de Dofia Godina

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al piso Tutelado Azalea de
Zaragoza

Conferencia de Fernando Lépez Ramén “Un drama aragonés con el secretario Pérez, el rey Feli-
pe y el justicia Lanuza”, en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza, con la asistencia de la
directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al piso Tutelado Tenerias
de Zaragoza

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la “Casa Arén” de AC-
CEM en Aiién del Moncayo

X Gala de homenaie a las personas colaboradoras en los Centros Municipales de Convivencia
en la Sala Mozart del Auditorio de Zaragoza, con la asistencia del asesor de Bienestar Social,
Samuel Fau
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FECHA

06/11/2024

07/11/2024
08/11/2024

08/11/2024

13/11/2024
14/11/2024

13/11/2024
14/11/2024
14/11/2024
15/11/2024

15/11/2024

20/11/2024

20/11/2024
21/11/2024

22/11/2024

22/11/2024

22/11/2024

25/11/2024

27/11/2024

28/11/2024
28/11/2024

28/11/2024

ACTO

Conferencia de clausura del curso “El derecho civil aragonés en el siglo XXI” organizado por la
Universidad de la Experiencia impartida por la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen
Rivas, en la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza

Jornadas internacionales (on line) “La participacién de los derechos de colectivos en situacién de
vulnerabilidad. Nuevos retos para las Defensorias del Pueblo, con la participacién de la directo-
ra de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas y la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez
Acto conmemorativo del 40 aniversario de la creacién de la Fundacién Seminario de Investiga-
cién para la Paz, en el Centro Pignatelli, con la asistencia del asesor jefe, Javier Olivan

Jornada de Presentacién del Proyecto: “Aragén: La Autonomia en la Era Digital”, en la Sala de la
Corona del Edificio Pignatelli, con la asistencia de la secretaria general y la directora de Gabine-
te y Comunicacién, Carmen Rivas y la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
Nuestra Sefiora del Pilar de Zaragoza

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a Aldeas Infantiles SOS de
Zaragoza

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de mayores
Albertia Valdespartera de Zaragoza

Jornadas “Bartolomé Bermejo, un legado por descubrir”, en el Salén del Trono del Arzobispado
de Zaragoza, con la asistencia de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Conferencia impartida por el asesor jefe, Javier Olivan, en la Jornada de Derecho y Montaiia, en
el Palacio de Congresos y Exposiciones de Jaca

Reunién anual de la Unidad de acceso a la Justicia y de Atencién a Victimas con Discapacidad
(UAVDI), organizada por ATADES en la Delegacién del Gobierno en Aragén, con la asistencia
de la asesora de Sanidad, Isabel de Gregorio-Rocasolano

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al Centro de menores Au-
tonomia Romareda de Zaragoza

Jornada “Impactos Glocales” celebrada en el hall del Teatro Principal, con la asistencia de la
P p
directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Jornada “Dia Mundial de la Infancia” en la Sala Hermanos Bayeu del Edificio Pignatelli, con la
asistencia de la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez Rivas

Reunién de la Comisién Provincial de Coordinacién contra la Violencia de Género celebrada en
la Audiencia Provincial de Zaragoza, con la asistencia de la asesora de Bienestar Social, Inés
Gémez

60 aniversario de Fundacién Valentia en el Palacio de Congresos de Huesca, con la asistencia
de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de menores
Juan de Lanuza | de Utebo

Xl Jornada de Buen trato a personas mayores, organizada por el Consejo Aragonés de las Per-
sonas Mayores (COAPEMA), con la asistencia de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y
Samuel Fau

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al Centro de menores Fue-
ros de Aragén de Huesca

30 aniversario de la Federacién Aragonesa de Solidaridad, en el Centro de Historias de Zara-
goza, con la asistencia de la directora de Gabinete y Comunicacién, Carmen Rivas

Jornada de ASAPME Aragén sobre “Combatir los bulos sobe la esquizofrenia en la era digital”,
con la asistencia de la asesora de Sanidad, Isabel de Gregorio-Rocasolano
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FECHA

29/11/2024

29/11/2024
02/12/2024
02/12/2024
03/12/2024
04/12/2024
10/12/2024
11/12/2024

11/12/2024

11/12/2024

12/12/2024
17/12/2024
18/12/2024

23/12/2024

ACTO

Jornada organizada por la Cdmara de Cuentas de Aragén, sobre “Auditoria de legalidad en
materia de personal”, con la asistencia de la secretaria general, Maria Eugenia Rubio, y la ase-
sora de Empleo Piblico, Seguridad Social y Trabajo, Agustina Albitre

Presentaciéon del “Estudio sobre Bienestar Infantil” de Aldeas Infantiles SOS, con la asistencia de
la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez Rivas

Reunién del asesor jefe, Javier Olivén y la asesora de Economia y Hacienda, y Urbanismo, Ra-
quel Lacambra, con Ecodes, en la sede de la institucién

Presentacién del nuevo Plan Estratégico de ATADES en el salén de actos de Caja Rural de Ara-
gén, con la asistencia de la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al Centro de menores CA-
TIM de Zaragoza

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, a la Residencia de menores
Maria Soriano de Zaragoza

Reunién del Consejo de Transparencia de Aragén, con la participacién de la secretaria general,
Maria Eugenia Rubio

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, al médulo del centro de
Juslibol que acoge a los menores procedentes del centro de Ateca

Visita de los asesores de Bienestar Social, Inés Gémez y Samuel Fau, el Hogar de Acogida de
menores | y Il (IASS) de Zaragoza

Jornada de la Fundacién Giménez Abad sobre “La Financiacién Singular de Catalufia en el de-
bate sobre la Financiacién de las Comunidades Auténomas”, en el Palacio de la Aljaferia, con la
asistencia de la asesora de Economia y Hacienda, y Urbanismo, Raquel Lacambra

Jornada “Experiencias de avance en el modelo AICP en la atencién residencial”, en el Instituto
Aragonés de la Juventud (IAJ), con la asistencia de la asesora de Bienestar Social, Inés Gémez
Mesa de trabajo de prevencién del maltrato al mayor, organizada por la Direccién General del
Mayor en el Edificio Pignatelli, con la asistencia del asesor de Bienestar Social, Samuel Fau
Pleno del “Observatorio Aragonés por la convivencia y contra el acoso escolar”, celebrado en el
Edificio Pignatelli, con la asistencia del asesor de Educacién, Raul Serrano

Reunién del asesor jefe, Javier Olivan y la asesora de Interior y Derechos, Maria Teresa Herrera,
con la alcaldesa de Villafranca de Ebro, en la sede de la institucién
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